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PA RTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS« MM, t i  la Rema Regente (Q. D. Gr.)
y Angnsfe Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad eñ'su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S

"la él -Rxpediente y autos de competencia promovida ' 
erdre el Gobernador civil de Santander y el Juez de 
primera instancia de la misma ciudad, de los cuales 
J resudar |

;Que en 8 de Mayo de 1895 se ipresent i demanda á 
$®icio>^ivil p^ipar&JlqyíXaypr ante elJTuzga-C

ütó 'de primera ínstáñNEa ue'Hrfantánaer a nombre ae~ 
JDoña María Luisa Caporal y D. Alfredo Ed-wards Ca- ! 
jporal, súbditos franceses* contra la Sociedad anónima j  
«denominadaM e  Santmder Hartoar Cornpmy Limited 
'domiciliada en Londres, y D. Eonorio Alonso Rodrí- 
;guez, Registrador de la propiedad en aquella capital, | 
con te súplica de que se declare, con perjuicio de ter- 
cero, nula la cancelación practicada por el Registrador 
expresado de la inscripción de propiedad de los terre
nos comprados por IL Garlos Edwards á la Sociedad 
Santander para el ensanche de la ciudad, según escri
tura pública de 8 de Enero de í884, y cuya cancelación 
figura como rinscripción segunda de la finca número 
1<M4€5 y obia al folio 21, lib. 118 del Ayuntamiento de 
Santander, y cuantas inscripciones después de ella pu
dieran realizarse; que se condenara á uno y otro de- 
. mandado & indemnizar á los actores los daños y perjui
cios que tal proceder les hubiera ocasionado y al pago 
de das costas, sirviéndose declarar también, *ei fuere 

.^necesario, que la Real orden de 27 de Noviembre de 
18813 era nula cy eficaz para producir la cancelación de 
laiiascripcióa «existente «á favor del Edwarda. Á este 
«efecto se establecen los siguientes hechos:

1.° Que por-íleal orden de Id de Agosto de 1851, se 
if-aeultó A D. Antonio Cortiguera y otros comerciantes 
Ide Santander para construir en dicha ciudad un mue
lle que, partiendo del antiguo de los Naos, terminara 
en Maliaño, entendiéndose <§ue en compensación de los 
gastos .qué las dbras ocAstenaran, los concesionarios 
harían suyos los terrenos que ganaran al mar.

2.® Que en 15 de Mayo de 1852 otorgaron los pri
mitivos concesionarios y D. Pablo Emilio Yissocg, una 
escritura, por la cuati los primeros cedieron sus dere
chos al .segundo, quien solicité y obtuvo la aprobación 
de la transferencia, y la  concesión definitiva expresada, 
por Real orden de 15 de Enero de 1853; que Vissocg 
cedía a su vez la concesión de los muelles á la Socie
dad francesa titulada Saatander para el ensanche de la 
ciudad.

S.® Que practicadas las obras necesarias, aprobóse 
la recepción definitiva de las ejecutadas en la sección 
B  por R al orden de 26 de Noviembre de 1858. Respec
to de las obras de la .sección A  verificóse la recepción 
provisional de ellas en 8 de Julio de 1859, consignándose 
en el acta que no aparecía terminada la construcción 
del muelle en una extensión de 250 metros (canal Cam 
pogir '), para dar paso por aquel boquete á íosgángui- ' 
tes que epjiducían las artnas para la obra, y  que el

concesionario lo cerraría en la forma y en el plazo que ]
se le fijase. Por Real orden de 14 de Mayo de 1853 se í
varió el plano de la Sección A, incluyendo en ella par
te de la sección O y prolongándolo hasta la isla del i
Oleo. <

4.° Que al aprobar el plano para la nueva pobla- <
ción de Maliaño, se declaró por Real orden de 30 de j
Septiembre de 1861, que la referida Compáñía conce- ¡
sionaria del muelle se hallaba en plena posesión de los 
terrenos sustraídos al dominio del mar, que formaban
la sección A , y podía disponer >te ellos como tuviera 
por conveniente, siempre, por supuesto, que no con- ¡ 
traviniese los reglamentos de policía urbana.

5.° Que contra la Beal orden últimamente citada, 
se formularon varias reclamaciones, qu* fueron resuel
tas por la resolución ministerial de 1° de Noviembre 
de 1863, que declaró subsistente la concesión definitiva 
de los muelles, otorgada en 15 de Enero de 1853, me
diante la cual se cedió á la Empresa concesionaria, en 
pago^e^^copstrucción dedicaos mqelles, el terreno

6.° Que"éa-2dr Agosto de 1864,' la Sociedad expre
sada, inscribió á su nombre en el Registro de la pro
piedad respectivo, la concesión, y por consiguiente, el 
dominio de los terrenos comprendidos en las secciones 
A y B; inscripción que fué rectificada en 28 de No
viembre de 1873, por haberse convertido la Sociedad de .i 
colectiva en anónima, ,

7.® Que tanto por haber ejecutado las obras másim- !¡ 
portantes, cuanto porque las que faltaban podían ser ti 
perjudiciales á la bahía, la Empresa concesionaria so- i- 
iiei.tó, en 25 de Agosto de 1869, que se la dispensara de !¡ 
practicar las de las otras secciones, lo que dió lugar á 
que, previos los oportunos trámites, el Ministerio de ¡ 
Fomento dictara la Real orden de 30 de Marzo de 1875, 
declarando caducada la concesión de los muelles y te
rrenos de Maliaño, respecto de aquellas tres secciones, 
y resolviendo: primero, que toda la parte saneada de la 
.sección A era de la propiedad de la Compañía; segun
do, que también lo era 1a sección O. excepto el millón 
de pies dados en garantía, y tercero, que el Ingeniero ¡

; Jefe de la provincia propusiera el medio más conve- 
i niente para terminar el Saneamiento de la seecjón A.

Este último extremo fué aclarado por otra Real orden 
; de 29 de Mayo del mismo año, en el sentido de que la 

parte de la sección ^, cuyo saneamiento no estaba ter
minado, quedaba de la propiedad de la Compañía, en 
cuanto el saneamiento se terminase.

8.® Que e&reciendo de fondos la Sociedad concesio- 
| naria para atender á lá construcción de la dársena que

obtuvo posteriormente, con el fin de proporciqnárselos, 
vendió á D. Carlos Edwards parte de los terrenos ad
quiridos por la concesión de los muelles, é hízose cons- • 
tar la venta en escritura publica, que se acompaña 

i otorgada en Santander á 8 de Enero de 1884, por la ¡ 
que estipularon los contratantes que la Compañía, y en 
su nombre D. Pablo deCornillóh, vendía y enajenaba á 
D.,Carlos Edwards y Márcopoly todos los terrenos que 
componían el llamado dominio urbano de la Compañía i 
dividido en lotes, y el suburbano dividido tal y  como í 
se marcaba y deslindaba en el plano unido á la escri- i 
tura; que todos los terrenos vendidos ocupaban una ex
tensión de 912.727 metros cuadrados, poco más ó me- f 
nos, y eran los formados por los urbanos replanteados I 
parte de la sección A de la concesión de Maliaño, y los 
del arrabal, no divididos todavía en lotes, refundidos 
en la sección citada, unos y otros bajo los linderos que ■ 
se establecen; que el precio de la venta fué el de 750.000

pesetas que el comprador entregó en el acto del otor
gamiento al vendedor.

9.® Que por la cláusula 4.a de dicha escritura se es
tipuló que el comprador adquiriría los terrenos libres 
de cargas, á cuyo efecto el vendedor le había entre ga
do las oportunas certificaciones, expedidas por el Re
gistrador de la propiedad, que acreditaban la completa 
libertad de la finca. ■

10. Que en 19 de Diciembre de 1894, el D. Carlos 
Edwards y Márcopoly inscribió á su favor en el Regis
tro la referida escritura de compraventa, y por consi
guiente su dominio sobre los terrenos que compró, apa
reciendo esa inscripción en el libro 116 del A. juntamien
to de Santander, folio 18, finca nú en. 10.465, según 
aparece de la escritura citada:

11. Que por contrato privado celebrado en 7 de Ju
lio de 1887, la referida Sociedad Santander, para el en
sanche de la ciudad, cedió á la constituida en Londres, 
por escritura de 22 de Abril anterior, con ’a denomina
ción The Santander Harbour Company Limited, para

tí» í<Sá terrenos y dársena de
Maliaño, por el precio de 300,000,francos, los derechos 
que á aquélla correspondían respecto de dichos terre
nos y dársena, y claro está, que no transfirió ni pudo 
transferir los antes vendidos á Edw«rs; lejos de eso, 
consignó en el contrato que la Compañía cesiou.aria 
«cumpliría todas las obligaciones de la Compañía ce-- 
dente» y aceptaba todas las cargas y gravámenes que 
pesaran sobre lo vendido, sin poder reclamar nada, pues . 
el contrato se entendía celebrado á riesgo y ventura:

12. Que deseosa la Compañía The Santander Rvr* 
íour de adquirir cuanto tuviera relación con las oo> ce
siones de Maliaño, su representante, Sr. Artala, celebró*, 
otro contrato privado con D. Carlos Edwards el 20 de 
Julio de 1887, en el que éste se comprometió á vender
le los terrenos que había comprado á la Sociedad San
tander para el ensanche de la ciudad, en precio de un. 
millón de francos, pagaderos el 28 ¿5-Julio de 1889. 
Llegó esta fecha, y nopudiendo satisfacer el ¡fT^cio, o- 
licitó una prórroga, que le fué concedida, hasta el 28 de 
Diciembre siguiente, en la que tampoco la Sociedad 
pudo cumplir su compromiso: *

13. Que ¿probada por Real orden de 21 de Octubre 
de 1887 la cesión mencionada al núm. 11, y adjudicada 
la nueva subasta para la concesión de la dársena á la 
Compañía The Santander Harbour con el doble carác
ter de concesionaria .«e los muelles y de la dársena, acu
dió al Ministerio de Fomento, exponiendo que las obras 
de la dársena serían el medio más convenien te para sa
near por completo la parte dé los terrenos de Ia sec
ción A de los muelles, que no lo estaban por la existen
cia del boquete de que queda hecha indicación en el 
número 3.“, cuya pretensión dió lugar á que se dictara 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1891, por la que 
se desestimó la solicitud de la Compañía y sé declaró 
que las1 obras de terminación de la dársena eran el me
dio más conveniente psraterminar el saneamiento de la 
sección A; y  que ésta declaración ni involucraba los 
derechos m obligaciones derivadas dé las concesiones 
de la dársena y del muelle y terrenos de Maliaño, las 
cuales se regularían per sus respectivas cláusulas, «ni 
prejuzgaba cuestión m derecho alguno de carácter 
civil»:

14. Que la Sociedad The Santander Harbour que 
tenía reconocido el dominio de Edwards st bre ios te
rrenos por aquél comprados, cuyo reconocimiento es 
expresión el contrato de venta de que queda hecho mé 
rito al núm. 12, pretendió primero, que se le expidiera
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el oportuno documento para acreditar su dominio sobre 
una extensión de 17 hectáreas de terreno que dijo ha
ber eaieado de la sección A; y posteriormente, en ins
tancia de 25 de Junio de 1892, que se declarase nulo y 
sin i: ijgáa valor ni efecto el contrato de venta de los 
terreóos no„saneados de la sección A, de la concesión 
de íqs muelles de Maliaño, y  que se ordenara la cance
lad^ de que habla el párrafo primero del art. SO de 
la e Hipotecaria, y el 3.° dei reglamento para su eje- 
cuciep toda vez, decía, que la inscripción obsta á que 
se rea'ice el fin de utilidad pública de la expresada 
concesión, pretensión qtie fué resuelta por el Ministerio 
de F .» n-oto en Real orden de 27 de Noviembre de 1893, 
que : c ^compaña, y cuya parte dispositiva dice así: 
«que la administración no debe reconocer ningún va
lor, fuerza ni eficacia á la escritura de 8 de Enero 
de 1884* en cuanto á sus derechos se refiere, y que se 
dé traslado de ella al Ministerio de Gracia y Justicia á 
los fic.es que crea procedentes».

15 Q ¡e con este precedente el Ministerio de Gracia 
y j í  > ' a dictó la Real orden de 14 de Marzo de 1895, 
res 1 ndo: «que por aquel Ministerio no procedía to- 
m«r w erdo  alguno en el asunto que motiva la Real 
ore , . cc 27 de Noviembre de 1893, por ser de la exclu- . 
siva competencia de los Tribunales de Justicia».

16. Que por Real orden de 16 de Abril del mismo ;
...da Fomento.dispuso: 1.°, de- í 

ciar ir que con el cerramiento del boquete que en el í 
mu ■ '■< de la sección A estaba abierto, en virtud de la \ 
Rea; ovdeu dé 20 de Abril de 1859, se ha terminado, \ 
con Nff, glo á la concesión, el saneamiento que faltaba = 
de * írtenos de la sección, y, p<>r consecuencia, se 
ha <*’■ bípedo la condición resolutoria de la Real orden 
d  ̂29 te Mayo de 1875, por la que se declaró que la ; 
part^ la sección A, cuyo saneamiento no estaba ter- ; 
mií ', jo. excepto el espacio que había de destinarse á | 
dá quedaría de propiedad de la Compañía conce- i
siovr-’a. en cuanto dicho saneamiento se terminara; j 
2.°, que esta declaración de estar terminado el sanea- jj 
miento no prejuzga cuestión ni derecho alguno de <ia« ¡ 
récter civil; y 3.°, ordenar al Ingeniero Jefe de la pro- ¡ 
vincia proceda á la recepción provisional de aquellos j j  

muelles de la sección A, que han de quedar de propie- f 
dad nel Estado, y que no hayan sido todavía recibidos, j

17. Que ocurrido el fallecimiento de D. Carlos Ed- i 
war su viuda é hijos, como causa habientes del fina- I 
do, t. 'dn demuestran, solicitaron que por el demanda- ; 
do 1 Honorio Alonso Rodríguez, R-gistrador de la 
p r o ,  i <ad de Hantander, se les expidiera certificación j 
litera i de los asientos de todas clases que existieran en ‘ 
dicho Registro relativos á la finca comprada por su cau- í 
sante. según escritura de 4 de Enero de 1884; cuya cer 5 
tificaeiún expedida obra en «utos, y de ella resulta 
que, i  instancia de D. Francisco Heredia, representan
te de, la Sociedad The Santander Harbmr, se había 
practicado en el Registro el asiento siguiente: «Que en 
dicho libro 116, al folio 21, y como inscripción 2.a de la 
finca lúm. 10.465, hay un asiento que, copiado á la le
tra, dice: «La inscripción primera, de este número, 
sobrante al folio 18 del presente libro, por la que cons- 
»ta que la Compañía Santander para el ensanche de la 
«ciudad, domiciliada en París, vendió á D. Carlos Ed-, 
»wards y Marcopoly los terrenos urbanos y subürba- 
«no*- que en dicha inscripción se deslindan, y procedían 
»de la construcción del muelle de Maliaño, queda can
celada totalmente, por cuanto el Ministerio deFomen- 
»>toy porRéal orden de27 de Noviembre último, dicta- 
«da do acuerdo con el Consejo de Estado, resolvió que 
»la a  mnnistración no reconozca niogún valor, fuerza 
»ni eficacia, en cuanto á sus derechos se refiere, k la 
«escritura de 8 de Enero 1884, otorgada ante el Notario 
»de esta ciudad D. Ricardo Cagigal, que fué la que 
«produjo la inscripción que se cancela»:

’ 18. Que entendiendo que la Real orden mencionada
de 27 de Noviembre de 1893 no declaró, ni pudo de
clarar, semejante nulidad del contrato á que serefieren 
los actores, acudieron á los Tribunales de Justicia para 
obtener el rectableeimiento de su de~echo y exigir la 
reparación de perjuicios; y

Que admitida su demanda, y emplazado el Regis
trador D. Honorio Alonso, R dríguez, que se personó 
en los autos, no habiéndose podido hacer el emplaza
miento de la Sociedad demandada porque ésta no tiene 
su domicilio en España, ni sus apoderados ostentaron 
personalidad para representarla en juicio, se cursaron 
los .suplicatorios k las Autoridades inglesas, habiendo 
sido además llamada por edictos en la Gacbta y ett el 
Boletín oficial de la provincia respectiva:

Que hallándose el pleito en tal estado, Dr Emilio 
Lavid, Ingeniero y vecino de Santander, diciéndose 
representante de la Sociedad The Santander Harbour 
Company Limited,, solicitó del Gobernador de la pro
vincia, en instancia de 23 de Octubre de 1895, é invo-

í cando las leyes de 2 de Abril de 1845,17 de Agosto de 
. 1860, 25 de Septiembre de 1863 y art. 5.° de la de 13 
i del mismo mes y año de 1888, que, previa audiencia 
| de la Comisión provincial, promoviera la oportuna 
j cuestión de incompetencia, requiriendo al Juzgado de 
f primera instancia é instrucción de Santander para que 
j se abstuviera de eonocer de la demanda ordinaria de 
i mayor cuantía formalizada por Doña Emilia María Lui

sa Caporal y D. Alfredo Edwards Caporal contra dicha 
Sociedad y el Registrador de la propiedad de dicho 
partido D. Honorio Alonso Rodríguez:

Que el Gobernador de la provincia remitió la ex
tractada solicitud á informe de la Comisión provincial, 
y ésta lo evacuó, limitándose k decir que, en su enten- 

í der, el Gobernador debía acceder á los deseos del soli- 
! citante Lavid y formalizar la competencia aludida:

Que el Gobernador, en comunicación de 9 de Octu
bre siguiente, dirigida al Juez de primera instancia del 
partido, después de extractar la solicitud de Lavid y de 
insertar íntegro el recordado informe de la Comisión 
provincial, se declaró conforme con éste, por entender 
que la resolución del asunto de que se trata correspon
de á la Administración, con arreglo al texto de las dis
posiciones en que se funda la reclamación del solici
tante, y le requirió de inhibición en la indicada de
manda, para que, con suspensión de todo procedimien
to, el Juzgado dejara expedita la acción administra
tiva:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado dictó auto 
declarándose competente para seguir conociendo del 
pleito, alegando: que solicitándose por los demandan
tes que se declare nula y  de ningún valor ni efecto la 
cancelación de la inscripción de propiedad de los terre
nos relacionados en la escritura de 8 de Enero de 1884, 
y que, según la misma, compró D. Carlos Edwards á la 
Compañía de Santander para, el ensanche de la ciudad, 
no cabe duda de ningún género que los Tribunales or
dinarios son los únicos competentes para decidir acerca 
de la nulidad de aquel contrato y la consiguiente can
celación de las inscripciones en su vista practicadas en 
el Registro de la propiedad respectiva; que el contrato 
de compraventa-referido, hecho entre particulares, no 
puede tener ni tiene valor ni eficacia en cuanto puede 
afectar á los derechos de la Administración, puesto que 
ésta puede ejercitar todos los que dimanan de las con
diciones impuestas á la concesión de los terrenos, y 

: ningún perjuicio puede sufrir en la cuestión que se de
bate, toda vez que es ajena al contrato de compra
venta. celebrado entre la Compañía de Santander y  
Edwards; y siendo esta compraventa el fundamento del 
litigio, en nada puede éste afectar los indiscutibles de
rechos de aquélla, ó sea la Administración; que la de
manda interpuesta, base de los autos, aun en el su
puesto de haberse ordenado la cancelación de la ins
cripción de dominio por una resolución administrativa, 
como se alega en el oficio inhibitorio, tiene indiscu
tiblemente que ser sometida al conocimiento y fallo de 
los Tribunales ordinarios, según disposición terminan
te de la ley Hipotecaria y del art. 3.® del Real decreto 
de 20 de Mayo de 1880, por tratarse en aquella deman
da de contratos celebrados al amparo del derecho co
mún, y por lo tanto, todas las cuestiones sobre contra
tos civiles celebrados entre particulares, son de la única 
y  exclusiva competencia de los Tribunales de justicia; 
que demostrado como lo está en autos por las Reales 
órdenes de 27 de Noviembre de 1893 y 14 de Marzo 
de 1895 que la Administración es ajena al contrato de 
compraventa celebrado entre la Compañía Santander y 
D. Carlos Edwards, es evidente que no tiene aplicación 
al caso presente el precepto del art. 5.° de la ley de 13 
de Septiembre de 1888, que invoca el Gobernador, 
transcrito en la reforma de la citada ley de 28 de Junio 
de 1894, porque se refiere á las cuestiones que versen 
sobre cumplimiento, inteligencia y efectos de contratos 
celebrados por la Administración, de lo cual no se trata 
en los autos; que versando la cuestión sobre derechos 
particulares, que en nada absolutamente afectan al in
terés público ni á los colectivos que representa la Ad
ministración, las decisiones acerca de los mismos caen 
fuera de la competencia de aquélla, y ni en lo guber
nativo ni en lo contencioso alcanzan k la anulación de 
contratos celebrados al amparo del derecho común; y 
que por todas las razones expuestas, la competencia 
practicada era á todas luces improcedente:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto él presente conflicto:

Visto el art. 8.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, siempre que el Gobernador re
quiera de inhibición á un.Tribunal ó Juzgado ordina
rio ó especial, manifestará indispensablemente las ra
zones que le asistan y el texto de la disposición legal

en que se apoye para reclamar el conocimiento del ne
gocio:

Considerando:
1.® Que á pesar de les términos explícitos del recor- 

\ dado preeepto 8.® del Real decreto, el Gobernador de
la provincia de Santander no ha manifestado de cuenta 
propia las razones que le asistieran para requerir de 
inhibición al Juzgado ordinario, y menos aun el texto 
de la disposición legal en que se apoyara para recla
mar el conocimiento del negocio:

2.® Que es jurisprudencia constante estimar la in
fracción precedente como vicio sustancial del procedi
miento, hasta el punto de no aceptar ni aun la cita ge
nérica de leyes ó reglamentos que contienen varios ar
tículos, porque se ha considerado siempre la estricta 
observancia del precepto contenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, como indis
pensable para la mas amplia é ilustrada discusión de 
las controversias de jurisdicción, y  como medio de con
seguir que las Autoridades contendientes procedan con 
el mayor conocimiento posible del asunto y se evite la

; lamentable frecuencia de los conflictos de compe
tencia.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
¡ Estado en pleno;
j En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon- 
[ so XIII, y  como Rbina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
f que no ha lugar á decidirla y lo acordado, 
i Dado en Palacio á treinta de May o de mil ocho

cientos noventa y  seis.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
A n to n io la a o ta a  del ta a tlllo .

En el expediente y autos de competen ia suscitada 
\ entre el Gobernador civil de la provinna de Zamora y  
j el Juez de instrucción de Puebla de Sanabria, de los 
( cuales resulta:
í Que en 29 de Agosto del añó último, e) Alcalde del 

pueblo de Asturianos pasó un oficio al Juez municipal 
del mismo pueblo denunciando los siguientes hechos: 
que tenía conocimiento aquella Alcaldía, por los datos 
que obraban en el archivo municipal, que se había co— 

¡ metido un desfalco en los fondos del Municipio de 3.204 
pesetas 75 céntimos, procedentes 1.233 54 pesetas de 

! intereses de las inscripciones intransferibes de aquel 
X pueblo, correspondientes á los vencimientos de 1.° de 

Julio de 1883 á igual fecha de 1887; 228 pesetas 42 cén
timos, correspondientes al ejercicio de 1889 á 90, y de 
igual procedencia; 653 pesetas de recargos municipa- 

j les sobre la contribución territorial, correspondientes al 
= año de 1889 á 90; 280 pesetas del recargo sobre cédulas 

personales del mismo año; 809 pesetas 79 céntimos del 
repartimiento del arbitrio extraordinario sobre la paja 
y  leña, correspondiente al propio ejercicio; que todas 
éstas sumas formaban en junto las 3 204 pesetas 75 cén- 

i timos, y que ponía estos hechos en conocimiento del 
; Juzgado para que se procediera á la formación del su

mario por ser de justicia: 
f Que instruidas las oportunas diligencias criminales,
I y  antes de que éstas se dirigieran contra persona de

terminada, el Gobernador, á instancia de D Benito Pe~ 
• queiro Centeno y D. Basilio Chimera Burgos, Alcaldes 

que fueron en los años á que se refieren los desfalcos 
denunciados, y de acuerdo con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición ai Juzgado, fundándose: en que 
si bien radican en las Secciones de cuentas del Gobier
no civil y de la Diputación provincial las municipales 
que correspondían á los ejercicios económicos en que 
fueron Alcaldes los recurrentes y á otros años, excép • 
ción hecha de las de 1887 á 88, que no habían sido pre
sentadas, faltaba examinarlas para que el Gobernador 
pudiera dictar en ellas su aprobación, si la mereciesen; 
en que mientras no se aprobasen no era permitido & 
los Tribunales del fueío común conocer de este asunto 
en concepto alguno, porque del falló ¡que recayese de
pendería indudablemente el que en su día hubiesen de 
pronunciar los Tribunales; en que el Alcalde de Astu
rianos debió utilizar los recursos y  procedimientos ad
ministrativos que le concedían las leyes para poner en 
claro los hechos sobre la malversación de fondos qüe 
perseguía, en vez de denunciarlos al Tribunal ordina
rio, y con tanta más razón, cuanto que los ingresos de 
que se trataba eran de aquellos que estaba mandado sé 
consignasen en los presupuestos municipales con el 
carácter de ordinarios y legales, y acerca de cuya in 
versión se rendían las cuentas oportunas; en que exis
tía, por tanto, una cuestión previa que tocaba resolver 
á la Administración activa, basada en el examen délas 
cuentas municipales, y por consecuencia de la misma, 
se estaba en uno de los casos en que por excepción 
podía suscitarse contienda de competencia; y citaba
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el Gobernador el art. 3,° del Re^l decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, los artículos 136, 164 y 165 de la 
ley Municipal y el Bes! decreto de 31 de Octubre 
de 1892: ;

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto inhi- ¡ 
biéndose del conocimiento de los bechos de este suma- i 
rio en lo que respecta á las cantidades que habiendo 1 
figurado en el presupuesto municipal formaban parte 
de cuentas que. no habían sido aún examinadas, y sos*9 
teniendo la competencia del Juzgado en cuanto á los 
hechos restantes, ó sea la inversión de las cantidades 
que no habían figurado en presupuesto, alegando: que 
de conformidad con el dictamen emitido por el Fiscal, 
y en vista de numerosas resoluciones dictadas en casos 
análogos, era indudable la competencia- de la Adminis
tración para resolver la cuestión previa, determinante 
de la culpabilidad, en lo que se refería á la invérsión 
de las cantidades que habían figurado en los presu
puestos municipales del pueblo úe Asturianos, puesto 
qua debiendo ser objeto de un examen, que aun no se 
habla practicado, sólo de él podía deducirse en su caso 
la existencia de hechos punibles; que de conformidad 
también con el dictamen Fiscal, no tenía el mismo as
pecto lo relativo á la inversión de las otras cántidades 
que no habían figurado en los presupuestos, y, por 
tanto, su inversión no era lo probable que pudiera jus* 
tificarse, y si á mayor abundamiento estaban, como re
sultaba, sin rendir las cuentas por los agentes que hi
cieron efectivas las cantidades en la capital de la pro
vincia, podía suponerse, con sobrado fundamento, que 
existían uno ó varios delitos, que sólo podían ser inves
tigados en el oportuno sumario, sin que exista cuestión 
previa que á la Administración corresponda resolver:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en.su requerimiento, en cuanto al ex
tremo en que el Juzgado se declaró competente, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el núm. 1.°, art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigó del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando, en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa, de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 165 de la ley Municipal, según el cual, 
la aprobación de las cuentas municipales* cuando los 

* gastos no excedan de 100.000 pesetas, corresponde al 
Gobernador, oída la Comisión provincial; y  si excediese 
de esa suma, al Tribunal de Cuentas del Reino, previo 
informe del Gobernador, oída la Comisión provincial:

Considerando:
1.° Que se ha suscitado la presente contienda de 

competencia á consecuencia de la causa criminal se
guida con motivo de la denuncia hecha por el Alcalde 
de Asturianos, por suponer que se habían malversado 
varias cantidades, que por distintos, conceptos debieron 
ingresar en las arcas municipales:

2.° Que las cantidades que. se suponen malversadas 
las divide el Juzgado en dos glasés: unas que figuran 
en los presupuestos municipales, y  por tan{o que están 
sujetas al examen y censura de las cuentas correspon
dientes; y otras que, no figurando en los presupuestos, 
sólo pueden ser objeto de la investigación por parte de 
los Tribunales, inhibiéndose, en su consecuencia en 
cuanto á las primeras, por reconocer la existencia de 
una cuestión previa administrativa y  declarándose

, competente en cuanto á las segundas referidas canti
dades: *

3 ° Que habiendo insistido el Gobernador en el ex
tremo en que el Juez se ha declarado competente, á 
esto sólo está hoy ümitida la, contienda jurisdiccional 
que ha de resolverse:

4.° Que de toda cautidadque los Ayuntamientos re
cauden, ya se encuentre ó no incluida en . los presu
puestos municipales ordinarios ó extraordinarios, han 
de rendir las oportunas cuentas; y sólo cuando del exa
men ,,aprobación, ó censura de los mismos aparezca que 
hay cantidades:m  incluidas en las dichas cuentas, ó 
quq fueron mal varadas, es cuando podrán ejercer su 
investigación los Tribunales del fuero común; existien
do, por tanto, una \ cuestión previa, cuya resolución 
compete á las Autoridades administrativas, cuál.es la 
aprobaGión ó censura de las expresadas cuentas*

5.a Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia .en los juicios criminales.

Conformándome con lo , consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon»
, so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Ven go en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración. ' , J

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ocho
cientos no venta y  seis,

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Juan Toledo y  Vi
cente, Presidente de la Audiencia provincial de Sala
manca;,.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Véhgo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
de Vailadolid, vacante por promoción de D. E íuardo 
Cassá.

Dado en Palácio á primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

HABÍA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

Manuel de tejada»

Accediendo á los deseos de D. Tomás Z-unalacárre- 
gui y  Arrúe, Fiscal de la Audiencia pro vincial de Sa
lamanca,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente' del 
mismo Tribunal, vacante por haber sido también tras
ladado D. Juan Toledo.

Dado en Palacio á  primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A gu lrre  do Vejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos vigente;

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 2.°, destinado á los 
excedentes, para la plaza de Magistrado de la Audien
cia territorial de Pamplona, vacante por promoción de 
D. Manuel Zmón, á D. Joaquín Jarauta y  Arizaleta, 
excedente de la misma categoría.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

IHanuel A gn lrre  dé 'S'ejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos vigente;;

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como REiNA. Regente del Reino,

Vengo en : promover en. eL tamo 3.° A la plaza de 
Fiscalde la Audiencia provincial de Salamanca, vacan
te por traslación de;D. Tomás Zamalacárregui, á Don 
Antonio Medina y  Carrascal , Magistrado de la misma 

..Audiencia,. ..
Dado en-Palacio á primero de Ju cío de mil ociiO'* 

cientos noventa y seis.
MABÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Maisliel Agairr®  de T «]ád a .

UV'A:. - V r • ■ . ■ ■ ■ ■ ■■■■;■■ -

Mér¡t<s-y servicios dt Atttvnio M$4my:(hrwsú J . -

Sede exjitífó el título do Abogado el 22dé Jallo d© 1866, 
h&bie&dó ejereido la/ prbfírióa ea ' Peñafiely Olmedo y Santa 
jMaría deN íevadasdeAgo^U  de 1866 hasta Jahio de 1871, y 
desde Noviembre de 1872 jaste Agoato de 18 74.

Faé Oficial primero de la Oom s óa de Cuentas da Valla» 
d&lid y Sasretado dri Consejo provincial.

Es Licíneiado en Direcho adminutratíTO.
Én 24 ds Junio de 1871 nombrado Promotor físe*i de San» 

táM aría de Nieva, dé entrada; posesión en 16 dé Julio si
guiente.

En 20 de Mayo. de 1872 Juez dé Piedfahita; posesión en 13 
de Junio inmediato.

En 15 d§ Julio dé 1872 declarado cessnta.
En ] 8 'de A gesto de 1874 nombrado Jo?$z del Barco de 

Avila; pátesíóü éa 31 del mismo m m .

En 26 de Octubre del mismo año trasladado á Pola de Lar 
viana, eleeto. ^

Ea 22 de Noviembre siguiefete sé deja sin electo el ante 
rior hembrámieato y  vuelve al Barco de Avila.

I n  12 de Abril de 1875 se le déelara cesante.

, ; En l l ^ e  JuJiodel878 n9mbr,ado Juez de He?vás; pose
sión en 10 de Septiembre del m^mp año.

En 18 de Diciembre dtl misado año.nojnbr&do J * ea de Cer- 
vera de Río Pisuerga, electo.

En 30 del mismo mes, Juez de Hervás; posesión en 15 dé 
Eneró de 1873

En 6 de Diciembre de 1879, Promotor déC aé lh ?; posesión 
en 5 de Enero de 1880.

En 1.° de Ecero de 1883, Juez de Santa Mari» Nieva; 
posesión en L °  de Febrero siguiente.

En 8 de Octubre del mismo año, Juez de MoHiia de A ra
gón; posesión en 4 de Noviembre siguiente.

En 10 de Enero de 1884, Juez de Aianda de Du^ro; pose
sión ®n 17 de Febrero inmediato.

En 25 de Julio de 1884, de Rioseco; se posesioxió m  25 de 
Agosto siguiente.

En 12 de Agosto de 1886, Teniente oficial dé 1 a A udier¿Cia 
d© Zamora; posesión en 2 de Septiembre inmediato.

En 17 de Diciembre de 1886 nombíado, á ins deséos-, Jutz 
de Z im or»; posesión en 8 de Euero de 1887.

En 21 de Marzo de 1889 promovido en turno 3.° á Magis
trado de la Audiencia de lo criminal de Z im o;»; posesión en 
28 siguient*.

En 23 d» Septiembre de 1692 trasladado, á su io s t « i cía, a 
igual plaza de la d© Salamanca.

En 22 dé Óetabre inte e liato tornó posesión.
En 22 de Mayo de 1893 nombrado Préaidtfit© d ?:Sección,
Ea 29 d8 Agosto del mismo *ño declarado exencunse \Q? 

reforma.
En 13 de Septiembre inmediato nombrada Magistrado de 

la Audiencia provincial de S&hmanca; tomó po*edón en 20 
del mismo m«s.

Ea 11 d« Diciembre dtl referido año nómbralo Presidenta 
de Sección. ,

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos vigente; íf í4

En nombre de Mi Augustp Hijo, el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 1..°, destinado á los 
excedentes, para la plaza de Magistrado de 1» Andien- 
cia territorial de Pamplona, vacante povproaioclón de 
D. Jr sé Alvarez Cid, á D. Mariano Laspra González 
Alberni, excedente de la misma categoría.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,'

M anuel JLgp&IsT*© de IPefa&a.

De conformidad coa ló prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder jadiéis];

En,nombre de Mí Aligasto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y Como R e in a  Regente del Beino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Avila á D. José Severo Olmedilla 
y Librero, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis. '

■ ‘ MARIA CMBTINík
El Ministro de Gracia y JuttJcja 

ÜSsseíii©1 ^ g i s i r r ©  di©

* '  - ■ i

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Martí
nez Cantero, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Almería;

En nombre de Mi Augusto H'jo el B e ? D. Alfon
so XIII, ycomofigiNA Regente-deV Reino,

Vengo en traslarle á igual plaza, de la de Huelva, 
vacante por permnta con D. Monserrate Lizón. 

i Dado en,Palacio ¿ primero de Junio de mil oclio- 
cientos noventa y seis.

HABIA, CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel agutere d «  ,S'« jada.

Accediendo á lo solicitado por D. Monserrate Lizón 
de la Cárcel, Magistrado de la Audiencia próvinciál de 

' Suelva;
En nombre de Mi Augusto Hijo él Bey D. Alfon

so XIII, y como Reina. Regenté déí Réínd,'
Vengo en trasladarle áiguál plaza'de.ía de Alme

ría, vacante pbr permuta con D. Francisco Martínez 
Cantero.

Dado en Palacio á primero dé'Judio de m i óchc- 
■ cientos novetftayseis.

MARÍA CRISTINA
El Ministrada Gracia y Justicia,

Ifiaunei Agisirr© de dejada,

De conformidad con lo prevenido e i el trt. 10 ¡de la 
ley de Presupuestos vigente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
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Vengo en nombrar en el turno 2.°, destinado & los 

excedentes, para la plaza de Magistrado de la Audien
cia provincial de Salamanca, vacante por promoción 
de D. Antonio Medina, á D. Alberto Aparicio Ruiz, ex
cedente de la misma categoría.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Masaje 1 Jigpatrre de Vejada,

De conformidad con lo prevenido en el arí. 10 de la 
ley de Presupuestos vigente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 3.°, destinado á los 
excedentes, para la plaza de Teniente fiscal de la Au
diencia provincial de Las Palmas, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo el electo Don 
Domingo Manzanera, á D. José Calderón y Ternero, 
excedente de la misma categoría.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA |
El Ministro de Gracia y Justicia, !

M»oueI ágatrre de Vejada. i

MINISTERIO D E  MARINA

REAL ORDEN

E x o rn o . S r .:  Resultando insuficiente para las aten
ciones del servicio semafórico el personal de las clases 
de Vigías y Auxiliares hoy existente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y e n  su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto . 
por la Dirección del personal de este Ministerio é infor
me de la Intendencia general del mismo, ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que se proceda & la publicación en la G aceta b e  \ 
M adrid y  Boletines oficiales de las provincias de Bar- ¡ 
celona, Málaga, Coruña, Cádiz, Santander y  Alicante J 
de la oportuna convocatoria para cubrir por oposición j 
seis plazas de Vigías, con arreglo á las prescripciones j 
vigentes y al adjunto pliego de bases y  programa.
? 2.° Debiendo abrirse la Escuela telegráfica de Sevi
lla para la enseñanza de los Vigías provisionales que ; 
resulten aprobados, y  con objeto de que el gasto que 
esto produce no se prolongue más de diez ocho meses 
como máximo y de evitar qúeden desatendidos los Se- j 
máforos por la ausencia simultánea de los Auxiliares ¿ 
que habiendo obtenido plaza de Vigías deban pasar á 
dicha Escuela, y de los ordenanzas que soliciten cursar 
estudios para Auxiliares, se autoriza desde luego la 
apertura de la misma tan pronto como por el Ministerio 
de la Gobernación se noticie el nombramiento del Di
rector, pasaportando inmediatamente & estos últimos 
con el indicado fin, y  entre ellos al segundo Escribiente 
de la Armada D. Agustín Chorat, el que deberá prestar 
á su llegada examen para Auxiliar, y de resultar apro
bado podrá tomar parte en las oposiciones para Vigías, 
consecuente á lo dispuesto en Real orden de 18 de Mayo 
del año último, quedando, en caso contrario, en la re
ferida Escuela en idénticas condiciones que los orde
nanzas.

3.° Para ocupar provisionalmente las vacantes de 
los ordenanzas que pidan pasar á Sevilla, se nombrarán 
por este Ministerio los aspirantes que resulten necesa
rios, los cuales deberán cesar tan luego como terminen 
sus estudios los ordenanzas que no llegasen á cubrir 
plaza de Auxiliares, continuando en el uso del derecho 
que según el puesto que ocupen en la lista escalafón 
les corresponda para su definitivo ingreso como orde
nanzas; y á dicho fin deberán los Capitanes generales 
dar cuenta á este Centro de los individuos de esta clase 
que lo soliciten.

4.° No estando completa la plantilla del Cuerpo, y  
en virtud  de lo preceptuado en el art. 14 de la vigente 
ley de Presupuestos, toda vez que el crédito consignado 
para éste es superior á  los gastos que produce la aper
tura de la Escuela telegráfica de Sevilla por las gratifi
caciones de L500 y §00 pesetas anuales asignadas á su 
Director en el art. 90 del vigente reglam ento de Semá
foros, más las de 250 y 125 también anuales, que en 
concepto de casa corresponden á los Auxiliares y orde
nanzas que en ella cursen sus estudios, se aprueban, los 
gastos de referencia*

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y el de esa Corporación. Madrid 25 de Mayo 

1896.
JOSE MARÍA DE BERANGER 1 

Sr« Presidente del Centro Consultivo de la Armada.

PLIEGO DE BASES Y PROGRAMA QUE SE CITA

Debiendo proveerse por oposición seis piezas de Vigías de
Semáforo», se avisa al público para conocimiento de las per
sonas que desten tomar parte en el acto, que dará principio 
en Madrid en el edificio del Depósito Hidrográfico, calle de 
Alcalá, 56, el día 1.° de Agosto del año actual, ante un Tri
bunal presidido por el Jefe del Negociado de Semáforos, Ofi
cial primero de este Ministerio, y de cuatro Vocales que se 
designarán al efecto, actuando uno de ellos de Secretario.

Las circunstancias que han de concurrir en los aspirantes 
á las plazas son:

1.a Acreditar que son Auxiliaras de Semáforos, Pilotos de 
la Marisa mercante ó Contramaestres de la Armada y que 
cuentan por lo menos cinco años de navegación.

2.a Deberán asimismo acreditar por medio de la corres
pondiente fe de bautismo, que tienen más de veintitrés años 
y menos de treinta y dos.

3.a Se sujetarán á un reconocimiento facultativo para pro
bar que no padecen enfermedad ni tienen defecto físico que 
las imposibilite para el servicio, así como que están exentos 
del defecto de daltonismo.

4.- La» oposiciones versarán sobra los puntos siguientes:
A. dramática castellana, especialmente en la parta da 

ortografía, á fin de poder escribir correctamente, dando cuen
ta con toda claridad de las observaciones propias de su co
metido.

B. Aritmética con la extensión suficiente para operar sin 
dificultad alguna con los números enteros, fraccionarios, de
cimales, eompbjcs, sistema métrico decimal y nociones so
bre proporciones aritméticas y geométricas y progresiones.

C. Distinguir las diferentes clase» da buques, indicar sus 
maniobras, apreciar sus averías y en general conocer todos 
sus movimientos.

J), El manejo y cuarteo de la aguja náutica y las medidas 
lineales usadas en la Marina; tales como la milla, el ca
ble, etc.

E. El uso y manejo del Código internacional de señales y 
el de Pesca, así como el conocimiento de la reglamentación 
del servicio semafórico.

F. Los Pilotos están exentes da probar lo prevenido en 
los puntos C y fi.

5.a L is plazas se cubrirán reservando un tercio de las va
cantes pa- a cada una de las clases de Auxiliares de semáfo 
ros, Pilotos y Contramaestres de la Armad», y caso de no 
resultar aprobados los que se presentasen da alguna de estas 
clases, se cubrirán lss correspondientes á ella en la forma 
general.

6.a Las solicitudes de los aspirantes que no sean Auxilia
res de semáforos se dirigirán á este Ministerio acompañadas 
de Jas certificaciones que acredíten reunir les interesados las 
condiciones 1.a y 2.a, y deberán presentarse antis del 15 de 
Julio. .

Madrid 25 de Mayo de 189S.=E1 General Jefe de E. M., 
Fernando Martínez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Reconocido por todos qne los gastos de la 
mayoría de las Diputaciones provinciales son, en gene
ral, excesivos, y máxime en lo relativo á personal, pen
siones y otros análogos no requeridas por inexcusables 
necesidades, han procurado más de una vez los Gobier
nos contener el creciente aumento de este mal, y aun 
reprimirlo en alguna parte, sin que hasta el presente se 
haya logrado resultado positivo alguno.

No es de extrañar grandemente, siquiera sea para 
lamentado, que mientras los Gobiernos se limitaron á 
dirigir excitaciones sin carácter preceptivo á las Dipu
taciones, no pusiesen éstas gran empeño en someterse 
á ellas, ó no tuviesen energía bastante para lograr sb  
eficacia, dada la resistencia que en estos casos oponen 
siempre los intereses creados, y la dificultad de deste
rrar costumbres que, sobre tener antiguo origen, en
vuelven ventajas de carácter particular.

A vencer estas resistencias y dificultades se encami
nó el Real decreto de 3 de Mayo de 1892, que fijó deta
lladamente la plantilla de personal máxima que podía 
consentirse á cada Diputación, y los casos y condicio
nes mediante las cuales podían otorgar subvenciones y 
pensiones. Pero dictado aquel Real decreto en los mo
mentos en que las Diputaciones habían formado ya los 
presupuestos para el siguiente año, y pretendiendo 
además corregir de una sola vez abusos inveterados y 
numerosos, no pudo aplicarse severamente entonces, y 
fué olvidándose luego en tales términos que las planti
llas del personal siguieron en aumento constante, y las 
gracias y pensiones continuaron satisfaciendo inmode
radamente las necesidades ó codicias de carácter par
ticular, observándose ya hoy que varias Diputaciones 
se encuentran imposibilitadas cotí sus ingresos de aten
der á tanto compromiso aceptado, y á los que nueva
mente pretenden imponerse, y sin que intenten salir 
de tal situación por medio del cumplimiento de lo que 
el Real decreto de 3 de Mayo de 1892 ha ordenado, y upa 
sana administración aconseja, sino por medio de la for
mación de presupuestos con déficit ó por el aumento del 
contingente provincial.

Se impone, pues, la necesidad de volver al camino 
iniciado en 1892; y si de una sola vez es imposible ó 
muy difícil lograr el fin apetecido, no se puede pres
cindir, por de pronto, de la resistencia absoluta, por 
parte de este Miciaterio, á la agravación del mal y del 
comienzo desde los presupuestos que han de regir en 
el año próximo de su remedio, tomando como norma 

! las plantillas y las demás prescripciones del Real de

creto citado, á cuya observancia estricta debe llegarse 
en el transcurso de pocos años.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, y siendo 
ésta la época de revisión de los presupuestos provin
ciales por el Gobierno;

S. M. el Re í  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer se entien
dan derogadas cuantas Reales órdenes hayan autoriza
do plantillas que excedan del máximum fijado en el 
Real decreto de 3 de Mayo de 1892, y que a! infernar
se por esa Dirección cada presupuesto para su aproba
ción, se tengan en cuenta las reglas siguientes:

1.a Que á las Diputaciones cuyas plantillas de per
sonal ó gastos de material excedan de lo determinado 
en el Real decreto de 3 de Mayo de 1892, no debe con
sentírseles aumento alguno sobre las cifras autorizadas 
en el año anterior, y deben imponérseles además las 
rebajas que parezcan prudenciales, tomando en cuenta 
la diferencia entre sus plantillas y las legales.

2.* Que tampoco deben autorizarse subvenciones, 
pensiones ni otros gastos voluntarios, fuera de los ca
sos previstos en dicho Real decreto, salvo que se ha-' 
yan autorizado ó se autoricen en ló sucesivo por cau
sas extraordinarias, y mediante Real orden publicada 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

3.a Que no se autorice aumento alguno del contin
gente provincial á las Diputaciones cuyos gastos exce» 
dan de los autorizados por el citado Real decreto.

4.a Que se incluyan en los presupuestos las cifras; 
necesarias para los gastos obligatorios de que hayan 
prescindido las Diputaciones, entendiéndose por tales 
los fijados con aquel eoneepto en las leyes ó disposicio
nes de carácter general y los acordados por Reales ór
denes dictadas en casos particulares, bien en cumpli
miento de sentencias de los Tribunales, ó bien por la 
resolución de expedientes en que el Ministerio haya en
tendido en a'zada.

5.* Que se prohíba la provisión por las Diputacio
nes de toda plaza vacante ó que en lo sucesivo vaque, 
á no ser que quepa dentro de la plantilla legal, en cu
yo caso podrá proveerse, previa autorización de este Mi
nisterio, debiendo entenderse de obligatorio cumpli
miento este precepto desde la publicación de esta Real! 
orden en la G a c e t a .*

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento h 
Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 20 de Mayo- 
de 1896.

CGS-GAYON
Sr. Director general de Administración.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRAGIA Y JUSTICIA.

Dirección general de Jos R egistres civ il y  d e  la  propiedad 
y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Alfredo de la Garma Baquiola contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Castro Urdíales á inscribir un& es
critura de revocación de donación, pendiente en este Centro 
en virtud de apelación de dicho Registrador:

Resultando que por escritura de 23 do- Octubre de 1893, 
Doña Elisa Villota y Baquiola, soltera, en atención al* amor 
y cariño que profesa á su señora madre Doña Pilar Baquiola 
y  Villar, donó á ésta gratuitamente una casa con su córrala* 
da, huerta y  jardín, valuada en 20.000 pesetas, radicante en 
el sitio de Laiseca, barrio de la Magdalena del Valle de Gu- 
riezo, la cual casa pertenecía á  la donante por herencia de su  
padre D. Luciano Villota y  Urroz, en virtud de Im  operacio
nes particionales de dicha herencia, protocoladas en la Nota? 
ría de D. Narciso del Portillo con feeha 19 de Octubre d@| 
mismo año 1893, cujas operaciones, según se di-ce en la refe
rida escritura de donación, no estaban inscritas en el Regis^ 
tro de la propiedad, pero que se inscribirían para que pudie
ra inscribirse dicha escritura:

Resultando que la Doña Elisa Villota y  Baquiola, en m é
ritos de haber contraído matrimonio con D. Alfredo da la 
Garma Baquiola en 17 de Enero de 1894 y haber nacido de 
este matrimonio* en 8 de Octubre de dicho año, un hijo lla
mad© D. Jaime, y con arreglo á lo prescrito en el art. 644. del 
Código civil, otorgó, con licencia de su citado marido, una 
escritura, feeha 3 de Octubre de 1895, «y por ella revoca la 
donación gratuita que hizo á su señora madre Doña Pilar Ba
quiola Villar da la finca que queda anteriormente deslinda
da, y en su consecuencia, revierte á su poder el dominio de 
la  finca que fué donada»; manifestado además en dicha escri
tura de 3 de Octubre de 1895 que la finca de qu® se trata no 
estaba inscrita en el Registro de la propiedad á nombre de la 
donante, ni en la fecha en que hizo la donación, ni en la del 
otorgamiento de la escritura de revocación, y que teniendo 
noticias de que la donataria había vendido la nuda propiedad 
de la finca, reservándose el usufructo, se recorvaba la donan
te el derecho de reclamar el importe ó precio por el que fué 
vendida la nuda propiedad, ¿sí como el de reclamar y entrar 
en el usufructo, que se reservó la donataria:

Resultando que presentada la referida escritura de revo
cación de donación en el Registro de la propiedad de Castro 

1 Urdíales, el Registrador puso al pie de la misma, con fecha 
! 24 de Octubre de 1895, la siguiente nota: «No admitida la 
: inscripción del precedente título, por hallarse vendida é ins-* 
I crita la finca ob;eto de la revocación á nombre de D, Je?** 

Villota Baquiola, persona distinta de la donataria»:
'Resultando que á inteucia de D? Alfredo de 1& Garma y
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Baquiola, ®1 Registrador de la propiedad de Castro Urdíales 
expidió, con f*cha 26 de Octubre de 1895, una certificación 
literal de la inscripción segunda de dich* finca, núm. 2.349 
del Libro 19 del Ayuntamiento de Guriezo, la cual inscripción 
segunda lleva la fecha de 30 da Junio de 1894, y de ella re
sulta que la citada finca no se halla conocidamente gravada 
con carga alguna; y que habiéndola adquirido Doña Pilar 
Btquíola en virtud de donación gratuita que la hizo su hija 
Doña Elisa, según aparece de la inscripción primera, la ven
dió Deña Pilar en concepto de libre por precio de 15.000 pe
setas á D. José Yillota Baquiola, en virtud de escritora de 
compraventa de 6 de Abril de 1895, inscribiendo el D. José 
Yillota á su nombre dich& finca en virtud de su título d© 
compraventa; que <este contrato ha sido otorgado con las 
condiciones generales á las de su clase, y además con las es
peciales siguientes: primera, que la finca enajenada la ha de 
usufructuar durante su vida la señora vendedora Doña Pilar 
Baquiola y Villar, no consolidándose por tanto el dominio 
hasta el fallecimiento de dicha señora, para acreditar lo cual 
será suficiente la presentación en el Registro del oportuno 
certificado de defunción; segunda, que el comprador D. José 
Yillota y Baquiola no ha de poder vender, ceder, permutar 
ni hipotecar la finca de que se trata más que á favor de su 
señora madre Doña Pilar Baquiola, ó de cualquiera de sus 
hermanos Doña Carmen, D. Alvaro, D. Francisco ó Doña 
Elisa Yillota y Baquiola, pero continuando el usufructo 
expresado si la adquiere alguno de dichos hermanos: esta 
condic ón subsistirá mientras viva la usufructuaria ó uno de 
los hermanos del adquirente, y eesará cuando no exista más 
que uno de éstos, el que, si hubiese premuerto su señora 
madre, podrá disponer libremente de la finca, la que quedará 
también exanta de la prohibición de ser enajenada, enando 
al fallecimiento del que se hallare poseyéndola recaiga en sus 
hijos, quienes dispondrán libremente del inmueble, mas no 
los herederos del causante, si éstos lo fuesen sus hermanos; 
si bien en todo caso continuará el usufructo mientras viva la 
Doña Pilar Baquiola: asimismo cesará la condición cuando, 
por no dejar hijos el último de los hermanos, pase la finca 
por testamento ó abintestato á algún pariente ó extraño»: 

Resultando que D. Alfredo de la Garma Baquiola, mari
do de Doña Elisa Yillota, interpuso con fecha 31 de Octubre 
de 1895 recurso gubernativo contra la negativa del Registra* 
dor, solicitando que se decrete la inscripción de la escritura 
de revocación de donación «en cuanto á los efectos de la re 
vocación del usufructo de la finca descrita en dicha escritura, 
no transmitido á tercero, y sí reservado por la donataria Doña 
Pilar Baquiola Yillar»; fundando su pretcnsión en que, ha 
biéndose reservado dicha donataria en la escritura de venta el 
derecho de usufructo de la fincadonada y vendida, no transmi
tió por dicha escritura más que la nuda propiedad de la finca, 
aprtcmda en 15.000 pesetas, ó s§a el *75 por 100 del valor to 
tal de la finca, y no se inscribió, por consiguiente, en el Re
giste á nombre de tercero más que esta nuda propiedad, res
pecto de la cual no hay cuestión alguna, pues la donante, con
forme á lo dispuesto en el art. 645 del Código civil, sólo tiene 
derecho, revocando la donación, á obtener el valor de esta 
nuda propiedad; que ©1 usufructo, que no fué vendido, debe ser 
restituido á la donante, porque acreditada con la certifica
ción del Registro civil que acompaña la superveniencia de hi 
jos, queda rescindida la donación y procede dicha restitu 
cíón, sagú ¿i prescriben los artículos 644 y 645 del citado Oó 
digo civil; que de no admitirse que en el presente caso proce
día la restitución del usufructo por revocación de donación, 
resultaría el absurdo y contrasentido legal de que en el su
puesto de que un donatario que enajenase la nuda propiedad, 
reservándose el usufructo y haciéndose insolvente, podría 
seguir usando y disfrutando de la cosa donada, aun en el caso 
de que la revocación de la donación fuese por la comisión de 
un delito, burlándose entonces de la moral, del derecho, déla 
donante y de las causas de revocación sancionadas por el 
Código civil; que no es completamente exacta la afirmación 
que hace el Registrador en la rota denegatoria de que la finca 
donada estuviese vendida é inscrita á nombre de tercero, 
puesto que de la certificación expedida por dicho Registrador 
aparece que lo vendido é inscrito á nombre de D. José Yillo
ta fué la nuda propiedad, no el usufructo, que no ha sido 
vendido ni transmitido á nadie, y que, como parte integrante 
del dominio y derecho real que es, ©fatá sujeto á nueva ins
cripción por causa de revocación, mediante escritura pública, 
título traslativo y modificativo del dominio, según establece 
el art. 2.° de la Ley Hipotecaria y el 1.° de su Reglamento: 

Resultando que, oído el Registrador, mantuvo la proce
dencia de su nota denegatoria, é informó: que aparte de que 
los artículos 644 y 645 del Código civil hablan de la super
veniencia de hijos como causa de revocación de las donacio 
nes, y la donante no ha tenido más que un hijo, es innegable 
que la donataria vendió la casa donada, aunque reservándose 
el usufructo; y como el citado art. 645 dice claramente que 
en el caso de que los bienes donados fueran vendidos no tie 
ne el donante derecho á su restitución, sino al valor de los 
mismos, y no hay, por otra parte, ningún artículo en el Có 
digo civil que diga que, cuando la vendedora se reserve ©1 
derecho d® usufructo, revertirá al donante este derecho, es 
evidente que no puede admitirse una excepción que la ley no 
admítf, y que, por tentó, no há lugar á la restitución del usu
fructo; que el usufructo, con ser uno de los derechos más im 
portantes, no es sin embargo dominio, es un accidente, un 
accesorio del dominio, según demuestran los artículos 500, 
501, 504 y 505 del Código civil, por los cuales se ve que, aun
que el usufructuario está obligado á las reparaciones ordina
rias de las cosas usufructuadas y al pago de las cargas y 
contribuciones anuales, considerándose como gravamen de 
los frutos, las reparaciones extraordinarias y las cargas y 
contribuciones que se impongan sobre el capital son de cuen
ta del propietario, es decir, del dueño, del que tiene el domi
nio de las cosas, y si el legislador en el caso de que se trata 
hubiese querido que revertiese el usufructo á la donante, lo 
hubiese dicho, y el no decirlo prueba es de que no quiso in
troducir excepciones de nirguna clase en la regla general 
que desde luego establece; que confirman esto mismo las dis 
posiciones de los artículos 48£, 491 y 492 de dicho Código, 
que tratan de la venta de los bienes dados en usufructo, y 
prueban que no es extraño al Código la venta de dichos bie
nes, reservándose el usufructo, y sin embargo, nada dice el 
artículo 645 de la reversión del usufructo al donante en el 
caso dé la venta de los bienes donados; que el párrafo según 
do do este artículo es una prueba más de que el usufructo no 
revierte al donante, porque previendo el caso de que la cosa 
donada ge hubiese hipotecado, y estableciendo que el donan
te podrá liberar la hipoteca pagando la cantidad que garan
tice, si no la paga y espera para revocar la donación á que se 
despache la ejecución y el inmueble se venda, se llegará al 
caso del párrafo tercero* y no podrá reclamar más que el va
lor; que el hecho mismo de que cuando no se puede restituir 
lo donado se aprecie por lo que valía al tiempo de hacerse la 
donación, demuestra que en ningún cago puede hacerte esa 
segregación de partes que pretende el recurrente; y si el do
nante recibe lo que valía la finca donada, no es posible que

se le entregue un derecho que ha nacido después, un usufruc
to que no existía cuando se hizo la donación; y si bien es ver
dad que en el presente caso el recurrente deduce del valor de 
la cosa el importe que corresponde al usufructo, puede con
formarse; pero como la obligación de la donataria estriba en 
devolver las 20.000 pesetas que valía la casa, no hay derecho 
ni fundamento alguno para imponerla otra distinta:

Resultando que el Juez de primera instancia de Laredo, 
ante el que se interpuso el recurso, resolvió que el motivo 
que sirve de fundamento para la denegación de la escritura 
de revocación no es bastante á impedir la inscripción de esta 
escritura, y que procede, por lo tanto, dicha inscripción, por 
considerar que la constitución y transmisión del derecho de 
mera propiedad sobre una cosa en nada afecta á Jos actos y ■ 
contratos traslativos, modificativos ó txtintivos del derecho 
de usufructo y cualesquiera otros reales constituidos sobre la 
misma cosa, y especialmente ep relación á la inscripción en 
el Registro ó denegación de los títulos correspondientes, 
porque todos ellos, aunque tienen por objeto una misma cosa 
real, tienen á su vez cada uno de ellos la consideración legal 
de bienes inmuebles, existiendo y realizándose las relaciones 
jurídicas ct>n absoluta stp&r&cidn entre sí; por lo que, cons
tando de los libros del Registro que la donataria vendió úni» 
cemente la nuda propiedad de la finca donada, reservándose 
por el tiempo de su vida el usufructo de la misma, es eviden
te que aquella enajenación no es motivo bistant* para dene
gar la inscripción de la escritura de revocación d* donación 
otorgada por la donante en cuanto ai usufructo como extinti- 
vo del derecho; y que en ello no hay oposición ni contradic* 
ción con lo dispuesto en el art. 645 del Código civil, pues 
además de que el donatario no ha vendido los bienes dona
dos, sino la nuda propiedad de los mismos, por lo que los 
derechos sobre ellos reservados pueden ser restituidos, no 
sería necesario por otra parte que la Ley así lo hubiese dis
puesto de un modo expreso y terminante, si bien CBtá consig
nado de un modo implícito en el art. 640 del propio Código, 
toda vez que, pudiéndose donar la propiedad á una persona y 
el usufructo á otra, y pudien <o constituirse bajo condición y 
á término, podría darse el caso de que por cumplimiento ó 
incumplimiento de una y otro se extinguiera únicamente 
uno de los derechos, y en tal supuesto, es evidente que sólo el 
extinguido habría de revertir al donante:

Resultando que el Registrador apeló de esta resolución 
para ante el Presidente d» la Audiencia, manifestando que la 
consideración que sirve de base á la resolución apelada de 
que al reservarse el usufructo la donataria no vendió ésta 
la plenitud del dominio, sino tan sólo la mera propiedad, por 
lo cual no j)ued© ser aplicado el art. 615, e« una consideración I 
errónea, porque este artículo no prevé más caso que aquel 
en el cual el donatario hubiese vendido los bienes, y lo que 
hay que averiguar es si con arreglo al Código civil se entiende 
vendido ó no un bien, en el caso de reservarse el vendedor el 
usufructo de la cosa vendida, pues si hay algún artículo que 
demuestre que un bien queda vendido en el supuesto caso, 
prueba será de que por importante que sea este derecho no 
afecta en nada á la consideración de venta del bien que revis
ta y deba tener @1 acto, y es® artículo existe, y es el 491, cuyo 
número 2.® llama bienes vendidos á aquellos en que el vende
dor se hubiese reservado el usufructo; que hay que tener en 
cuenta además, para explicar este tecnicismo del Código, que 
el derecho de usufructo, sobr8 ser lo accesorio, es por su na
turaleza temporal, y teniendo forzosamente que desaparecer, 
resulta que el que vende un bien, reservándose el usufructo, 
vende la plenitud del dominio para el día de mañana; y, por 
último, que sí la donánte cree. que el usufructo debe revertir 
áella, que acuda á lop Tribunales, promoviendo él correspon
diente juicio, pues los Registradores no pueden hacer por sí 
y ante sí declaraciones de derecho, y á tanto equivaldría la ins
cripción del UBufrueto, mucho menos cuando, como en el pre
sente caso, no ha sido oída la donataria y nadie debe ser con
denado sin ser oído:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
resolución apelada, aceptando sus propios fundamentos, y 
fundándose además en que toda revocación ó rescieión de un f 
acto jurídico lleva en sí como consecuencia indeclinable el - 
restablecimiento de la situación de derecho anterior al acto * 
rescindido, en cuanto lo permita el estado de los bienes ma
teria del mismo, y no se causo con ello perjuicio á tercero 
que haya contratado válidamente sobre tales bienes con an
terioridad á la revocación; que si esta doctrina es aplicable 
á toda clase de actos jurídicos, con mayor razón ha de serlo 
á aquellos que, como la donación, toman causa en la mera li* 
beralidad de una de las partes; por lo cual es lógico interpre
tar con sujeción á este criterio cuantas disposiciones legales 
reglamentan la revocación de las donaciones, y reconocer en 
el donante la facultad de recuperar la cosa donada ó cuantos 
derechos conserve respecto á la misma el donatario; que en 
su consecuencia, en el caso en que el donatario hubiese ena
jenado en tiempo hábil los bienes donados, reservando á su 
favor algún derecho sobre los mismos, este derecho debe pa
sar al donante si la donación llega á revocarse, sin perjuicio 
de la indemnización que pueda reclamar para compensar la 
diferencia que exista entre el valor de los bienes donados y el 
del derecho que sobre ellos pudo recuperar por pertenecer $1 
donatario al efectuarse la rescisión; y que perteneciendo en 
la actualidad á la donataria Doña Pilar Baquiola, según 
consta en el Registro, el usufructo de la finca que le fué dona
da, es obvio que ese derecho de usufructo debe pasar ála do
nante desde el instante mismo en q ue por la superveniencia de 
un hijo de ésta se reputa rescindida la donación; pues los 
bienes donados no pueden conceptuarse vendidos á ios efec
tos del art. 645 del Código civil, cuando no lo han sido por 
completo, por haberse reservado 6l donatario el derecho de 
usufructo sobre los mismos, y, por lo tanto, al rescindirse la 
donación, puede el donante recuperar ese derecho, que aun 
pertenece al donatario, aparte del valor de la nuda propiedad 
que éste hubiese válidamente enajenado:

Resultando que de la resolución del Presidente de la Au
diencia apeló! el Registrador para ante este Centro directivo, 
exponiendo: que la donataria Doña Pilar Baquiola, por la es 
critura de venta de 6 de Abril de 1894, vendió á su hijo Don 
José Yillota toda la casa, sin división de partes, ni separa
ción de derechos, puesto que en dicha escritura no se parte 
la casa en nuda propiedad y usufructo, ni se dice que se 
venda únicamente la nuda propiedad, y que no se venda el 
usufructo, sino que se vende toda la finca, tal como está, con 
todos sus derechos y accesorios, por un solo precio, y en con
cepto de libre de cargas, transmitiendo la vendedora todos 
los derechos que sobre el inmueble tenía; y aunque es verdad 
que después se puso por condición que la finca enajenada la 
había de usufructuar la vendedora durante su vida, es obvio 
que semejante cláusula es una mera condición de la escritu
ra, <que no puede contradecir á las domás cláusulas y decla
raciones de la misma, sino que hay que enterderla en armo
nía con todas ellas, como una simple limitación, sin más im 
portancia y transcendencia; siendo, por tanto, imposible en 
derecho tener desde luego per rescindida total iti parcial
mente }a citada escritura sin la conformidad de las partea

que la otorgaron, ó la correspondiente declaración judicial y 
ejecutoria que así lo resuelva; que confirman e?ta cooclusión 
las disposiciones del Código civil, cuyo arr. 644 debe enten
derá» y aplicarse en armonía con lo establecido por la Ley 2.% 
Jjtulo 4 °, Part. 5.a, y artículos 636, 654, 820 y 821 de dicho 
Código, según los cuales, las donaciones son inoficiosas y 
pueden reducirse cuando excedan de la legítima, y en el 
presente caso, según se consignó en la escritura de dona
ción, cabía perfectamente la finca donada en la porción de 
que la donante podía disponer por testamento; que de no 
interpretar así el art. 644, podría incidí rae en el error no
torio de que nadie por acaudalado que sea pue^a hacer do
nación alguna grande ni p«qu*ña sin el peligro de que si 
llfga á tener hijos quede ipso fado  revocada, por insigni
fican te que fueBe, con lo cual resultaría que los que no tie
nen hijos, y, por consiguiente, tampoco tantas ob'igacio- 
nes, ni tan estrictas, serian de peor condición que los que 
los tienen, ya que éstos siempre, y en todo caso, podrían dis
pon*!* por donación de todo aquello que no pe?judie»se á los 
legítimos, lo que parece á todas luces ilógico y aun absurdo; 
que puesto que se trata de restringir la libertad de disponer 
de los bienes, y, por consiguiente, de materia odiosa, la in
terpretación que se dé á los artículos del Código d*be ser 
restringida y no lata, y entenderse que la revocación *e pro- 

i duce por la superveniencia de hijos, y no de hijo, puesto que 
el Código en los citados artículos 644 v 645 habla siempra en 
plural; que, por otra part», la revocación no se consuma ipso 
juve por la mera superveniencia de los hijos, aino qu^ única
mente surge, en virtud de este hecho, la acción para poder 
pedir y obtenerla por los medios legales; y, por último, que 
así ha debido entenderlo el mismo recurrente, y lo justifica 
su proceder, puesto que ante el Juzgado municipal del distri
to del Hospicio de esta Corte citó de conciliación en 14 de 
Enero último á su madre^política Doña Pilar Baquiola sobre 
que se declare la revocación de la donación y se indemnice á 

A su mujer, «por de pronto, sólo en cuanto al valor de la nuda 
propiedad de Ja casa vendida por la demsndada, reservándo
se el demandante á su vez el derecho á reclamar el usufructo 
que supone reservado por la donatoria y demandada cuando 
lo crea oportuno, ó la indemnización correspondiente á él, 
según mejor le convenga», habiéndose celebrado el acto de 
conciliación el día 20 del mismo mes, según pued* justificar
se, si se estima oportuno, con el certificado correspondiente; 
y habiendo contestado la demandada que, sin entrar á di?cu* 
tir el derecho de la demandante, y gólo mirando por la paz de 
la familia y para evitar ulteriores reclamaciones, ponía á dis
posición de su hija las 20.000 pesetas en que está valuada la 
casa con todos su* accesorios, siempre que, mediante esa en
trega, se diese por pagada enteramente de todos su» dere
chos, de suerte que desista da toda reclamación y otorgue en 
debida forma la correspondiente escritura de reíocación, de 
donación y de total y definitivo pago:

Yisto el art. 645 del Código civil:
Considerando que la única cuestión que en el presente 

recurso se ventila, y ha de ser resuelta, es la de si la inscrip
ción de la escritura de 6 de Abril de 1895, por la cual Doña 
Pilar Baquiola vendió á D. José Yillota Baquiola la finca do
nada á aquélla por Doña Elisa Yillota, impide, como afirma 
el Registrador en la nota recurrida, que se inscriba la escri
tura de revocación de la donación otorgada por la donante, 
con mrtivo de haber tenido un hijo legítimo después de do
nada la aludida finca, ó, por el contrario, no es obstáculo 
para que sea inscrita la escritura de revocación, en cuanto 
al usufructo, según sostiene el recurrente:

| Considerando que al fijar el art. 645 del Código civil los 
efectos de la revocación de donaciones por superveniencia de 
hijos, establece la regJa general de que se restituyan al do* 
nauta los bienes donados, y la excepción de que, si hubiesen 
sido vendidos, se le entregue su valor:

Considerando que tal excepción no tiene ni pusde tener 
otro objeto que el de que la revocación no altere el estado de 
derecho adquirido por el comprador con relación á los bienes 
donados:

 ̂ Considerando, por ello, que si el donatario no vende el do
minio pleno de los bienes donados, sino que se reserva algu
no de los derechos que lo constituyen, ha de aplicarse la re- 
gla general respecto á todo lo que no fué objeto de la venta, 
y la excepción en cuanto á lo transmitido al comprador, y así 
quedará cumplido en su letra y en su espíritu el citado ar
tículo 645:

Considerando que de la certificación expedida por el Re
gistrador aparece sin género de duda que Doña Pilar Baquío- 
ia continúa figurando en el Registro con el derecho de usu
fructo sobre la finca donada, por habérselo reservado en la 
escritura de venta á favor de D. José Yillota, por lo cual, la 
inscripción á nombre de éste no es obstáculo para que se ve
rifique la que de ese derecho exclusivamente solicita Doña 
Elisa Yillota, en virtud de la escritura de revocación:

Considerando que en nada perjudicará tal inscripción el 
derecho que D. José Villota adquirió por la escritura descri
ta á la nuda propiedad de la finca, y á que se consolidara en 
él el dominio pleno al fallecimiento de Doña Pilar Baquiola, 
ya que lo único que adquiere y debe ser inscrito á favor de la 
donante es el derecho de usufructuar la finca mientras viva 
aquélla, porque ese es también el úuico derecho que con re
lación á la finca donada conservaba la donataria al verificarse 
la revocación:

Considerando, por último, que por ser completamente 
ajenas al motivo de denegación consignado en la nota recu
rrida, es impertinente examinar y resolver las demás cuestio* 
nes suscitadas por el Registrador en su informe y escritos, 
respecto de si para que se entienda revocada la donación bas
ta ó no que se tenga un solo hijo, y si debió ó no entablar la 
donante la acción judicial de revocación;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original^comunico 
á Y. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 21 de Mayo dq 1896.= El Director general, Con
rado Solsona.=Sr. Presidente de la Audiencia de Burgos.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
GbüpO 90. — 30 Mato 1896.

En catato se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vIsIMIN 
dad de las luces están dadas desde el mar.
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OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

F ra n cia .

A l u m b r a d o  d e l  m u e l l e  E. d e  C a l a i s  

(Directión des Phares et Balises. 7 Mayo 1890.)

Núm. € 5 0 ,1 8 9 6  — El 5 de Mayo de 1896, se inauguró la 
luz de marea instalada en la cabeza del nuevo muelle del E. 
del puerto de Calais. {Aviso núm 64/458 do 1896).

La luz está colocada en la cabeza d® este muelle, en la 
cúspide d© una torrecilla metálica pintada de blanco. Bu 

p l a n o  fecal está elevado 6" por encima del píio del muelle y 
9N5 sobre la pleamar. La luz es roja, verde y blanca* con d a *  
tetlos rejos y verdes. La potencia luminosa es de 16 Cárcels 
para la luz roja, 10 para la verde, 81 para la blanca, 50 para 
el destello rojo y 32 pa?a el Vfirde, El alcance luminoso mudio 
es de 8,5 millas para la luz roja, 8 para la verde, 13,5 para la 
blanca, 12 para ©1 destello rojo y 11 para el verde,

El aparato es lenticular, d© 0^25 ds distancia focal.
Cuando la altura del agua sobre el cero hidrográfico a i*  j 

inferior á 2", la luz aparecerá jija , ro ja , si sube el agua, j  f i * % 
vtrde, si bsja. Caando la altura s*& de 2* ó a perior á éwli, 
la luz será blmca, que pasando*de la altura de 2V25, será con ¡ 
series d® destellos de color cada 80 segundos; dentro de fiada j 
serie, los destellos serán cada 5 segundos*, cada i e i í d h  togo 
indica ha aumentado en 1° la altera inicial de 2“', y cada des 
tollo verde en 0ra,25. Además, la luz Ufa, cualquier» que 0§a su 
color, sufrirá cada 80 segundos una enrta ocul ación en el ñ a jo 
y dos oculta clanes próximas ©n el r« 11 Lijo, sin que se verifique 
alguna mientras «até parada el agua. Cuando la luz sea blan 
ca , con series de destellos de color, las ocultaciones tendrán 
lugar, próximamente, en la mitad deles intervalos de tiempo 
que separan estas series.

Situación aproximada: 50° 58' 20" N. por 8o 2r 50" E*
En la misma fecha se suprimieron las dos luces provisio» 

nales, fija, blanca y fija verde, establecidas en el antiguo 
muelle d®l E. después que la mar destruyó su cabeza. {Aviso 
número 5/62 de 1894.)

Cuaderno de faros núm. 2 d® 1893, página 168.

S u p r e s i ó n  d e  u n a  b o ^ a  d e  r e s t o s  d e  b u q u e  p o r  f u e r a  

d e  R é g n r v i l l e  a l  SW- d e l  f a r o  d e  S é n é q u k t

{Directión des Phares et Balises . 13 Mayo, 1896.)

Núm €151,1896.—Han desaparecido los reatos del aloop 
Aguste Siarie, que naufragó por fuera de Régnéville, al SW. 
del faro de Sénéquet. {Aviso núm* 43/611 ¿*1894). Como con
secuencia de ello, ae ha suprimido la boya verde que se había 
fondeado cerca de dichos restos.

Situación aproximada: 49° 2' 40" N. por 4o 29f 10" E.

Garfia núm. 207 la sección II. I

C o l o c a c i ó n  e n  s u  s i t i o  d e  l a  b o y a  SW. d e  l o s  M i n q u í r r s  j 

{Avis aux Navigateurs, núm. 94/541. Paris, 1896.) I

Núm. € 5 £ , 1896.—Según participa el Jefe de Estado M&- j 
yor dsl primer Departamento, se ha vuelto á colocar en su | 
sitio la boya luminosa 8W. de los Minquiers, que había ga
rreado {Aviso núm. 63/454 de 1896.)

Cuaderno d@ faros núm. 2 de 1893, pág. 126.

D e s a p a r i c i ó n  d e l  p e l i g r o  q u e  p r e s e n t a b a n  u n o s  r e s t o s  

d e  b u q u e  a l  NNW. d e l  c u b o  E r q u i

Núm, 1896.—SI cúter sumergido carca del canal de
Erqui, á 1 V4 milla al N. 84° W . de la roca Robimt {Aviso 
número 53/332 de 1895), no constituye ya peligro para la na- 
veg&cióir, se ha sacado su palo y hay 10° de agua sobre los 
restos.

Carta núm. 207 de la sección II.

P r e c a u c i o n e s  p a r a  e n t r a r  e n  e l  p u e r t o  d e  B i n i c  

{Avis aux Navigateurs, núm. 94/542. París, 1896.)

Núm. €151,1896.—Según participa el Jsfe de Estado Ma
yar del primer Departamento, se ejecutan importantes tra
bajos en el puerto de Binic {Aviso núm. 76/547 de 1896); es ne» 
cesarlo, al entrar, tener cuidado de no pasar por dentro de las 
boyas que están en el interior del puerto, sino aguantarse 
entr® el muelle y dicha línea de boyas.

Curta núm. 207 de la sección II.

T r a s l a c i ó n  d e  d o s  b o y a s  l u m i n o s a s  e n  e l  p a s o  N.
DE LA DESEMBOCADURA D EL GlHONDA

{Directión des Phares et Balises. 5 Mayo, 1S96.)

Núm, € 5 5 ,1 8 9 6 .— Conforme m  decía en el número 
63/455 de 1895, la-boya luminosa núm. 4 (Norte de las Mattes 
dsl Grand Bañe), pintada de rojo y con una luz verde, y la
boya luminosa núm. 5 (SW. dd Demí Bañe), pintada de ne
gro y con una luz blaast, han sido trasladadas sobre la enfi- 
laeión dtJ faro de la Coubr® con el antiguo faro de la Palmí- 
rc, en las* situaciones siguientes:

Boya N. de las Mattss del Grand Baac: 45° 42' 13 ' N. por 
4o 53' I 9 r/ E .

Boya SW. del Demi Baac: 45» 41' 58" N. por 4o 55' 
27" E.

Cuaderno de faro# núm. 2 4§ 1893, pág. 60.

MAR MEDITERRÁNEO 

MAR ADRIÁTICO 

Ita lia .

A l m a d r a b a  d e l a n t e  d e  C a b o  G a l l o  ( p r o x i m i d a d e s  

DE BR IN D ISI) .

(¿eetao ni Wavigantif núm. 73. Génova, 1896.)

Núm. € 5 € ,  189?.— El 5 di Mayo de 1898 se ha calado una 
almadraba á d m U  m  Cabo Gallo. El extremo más próximo á 
tierra está á 500* al N. 29° W. de Torre Peona, y desde este 
punto la almadraba se extiende hacia afuera en una exten
sión de unos 100a, en ?a misma enfil acido; su extremo de 
fuera está señalado d» día con una bandera blanca y roja, 
izada en un palo da 2°,5 de altare; de noche, con una luz 
fija, blanca, d@ 2 millas de alcance, en el mismo sitio de la ; 
bandera.

Si tuición aproximada: 40° 41/ 30* N. por 24° 9? 30" E.

•« Cuaderno de faros núm. 1 de 1895» pág. 92.
Caita núm. 154 de la sección III.

1 1  J e f e *  L u i s  P a s t o r  y  L a n d b r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones directas.

TARIFAS ANEJAS AL REGLAMENTO DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL
APROBADO rO R  R e a L  D E C R ET O  D i  2 3  D S  M A Y O  ULTIM O

(Continuación) (1).

t a r i f a  t e r o e r a

Cuando usa ó varias ds las industrias comprendidas en 
esta tarifa s© ejerzan por Soc;e4ades anónimas contriboirán 
con la cuota que'en se señala á las miamos salvo las ex
cepciones que contiene. (Véase e\ a.rt. 23 da i Reglamento.y

Las qué se fcj8?zan en loy establecimientos de corrección 
ó presidios satisfarán asimismo la cuota que lea corresponda 
con arreglo al númar© respectivo.

Pesetas.
Industria lanera y estambrera. —— ——

1. Máquinas de hilar y de retorcer:
Movidas por sg je, vapor, gas ú otro agente

mecánico. Se pagará por cata 10 husos . . . .  3*64
Movidas por caballerías. Por cada 10 husos... 2l75
A mano. Por cada 10 husos  .............   1*40

2. Telar«s mecánicos que tengan aparato á la 
Jacquard:

Movidos por agua, vapor, gas, etc., en que se
tejan telas cuya ancho sea más d© T045 
metros. Se pagará por cada uno. . . . . . . . .  > 25*50

I Movidos por caballerías, para tejer telas euya
I dimensión ssa la expresada en el párrafo
| anterior. Se pagará por cada uno.............. . .  20
I Movidos p^r ago.s, vapor, gas, etc., pura tejer
i telas cuyo atjcho sta menor de 1*045 metrog.
I S® psgará por cada uno   ..............  ^'21*20
| Movidos por caballería», para tej8r telas cuya
| dimsnuiÓH s*a la expresada en el párrafo
| anterior. Se pagará por cada uno.............. ... 16 70
| 3. Telares mecánicos que no.tengan aparato á

la Jaequard:
Movidos por agua, vapor, gm, etc., en qu® se 

tejan telas’~eayo ancho sea de más de 1*045
nutres. S& pag&rá cor esda uno.    . 22 50

Movidos por caballería, para tejer, talas cuya 
dimensión sea expresada en el párrafo
anterior. S® pagará-por cada uno.-...  19

Movidos por agua, v&por, gas, etc,, en-que sa 
tej*n tefes cuyo feúcho s»n Msnor de 1 045
metros. S« pagará por cada uno.................... 19

Movidos por caballería, para tejer telas cuya 
dimensión eea la expresada en el párrafo 
anterior. Se pagará por cada uno .............. 15;70

4. Telares á la Jacquard movidrs á mano:
En que se tej^n telas d© más de 1 045 metros 

de ancho, tíé pegará por cada uno..... 12 50

I En qu8 se tejan t»las cuya dimensión sea me
nor d© 1 045 metro» de ancho. Se pagará por 
cada u n o . . . . . ...........        10‘20

5. Telares comunes de lanzadera 6 volante á 
mano:

En que @@ tejan telas de más de 1 045 metros
d© ancho. Se psg&rá por ca ía uno............  10

En qu« ss tejare telas cuya dimensión sea me
nor que la expresada en el párrafo anterior.
Se pagara per cada uno..  .................    8

6. Telares á mano:
Para la confección de alfombras llamadas tur

cas ó ds sudo. Se pagará por cada uno.. . . .  3L30
Para la confección d@ tapices, sea cualquiera 

el ancho. So pagará por cada u n o .... . . . . . .  51*50
1. Bít&nos:

Movidos por sgua, vapor, gas,‘ etc., estando1 
snojoe fe una sola fábrica de hilados ó teji
dos d© lana ó estambre. Se pagará por cada 
uno, por cuota irreducible. . . . . . . . . . . . . . . .  58

Movidos por egas, cuando el cauda! de ésta es 
insuüeienfie para trabtjar más d© s«ds me
ses. Sé pagará por cada uno, por cuota irre
ducible... . . . .  _____ . . .      39

Movidos por caballería, sea cualquiera vi tiem
po qu/i faneíQüen. Sa pagará por cada uno,
por cuota irreducible. ......................     26

8. Batane.*:.
Movidos por agua, y^por, gas, etc., destinados 

al servicio del público. Se pagará por cada.
uno, por cuota irreducible.    ......... ̂  77

Movidos por agua, cuando el caudal de ésta

(1) Véase la Gaceta de ayer

Pesetas,

sea insuficiente par® trabaja? más d* 
msses. Sa pagará per cada uno, po^
irreducible  ............    64

Movidos por eabaUerías, saa cu&lqui® 
tiempo que fancionen. Se pagará po» 
uno, por cuota irreducible.   ............  45

N o t a .  De loa números anterioras qued? 
cluídos los bat&nis destinados exclusivamc.*- 
¿impiar los paños.

9. Perchas ó máquinas destinadas á le* •
®1 pelo de les tejidos d@ lana, siendo movida
agua, vapor, gas, ©te. S® pagará por e&da uns. —  30

Las mismas máquinas movidas por agu . 
caudas! inauffefenfei para trabajar má^ t » 
mes^s. Se pagará por cada u n a . . . .  20

Las mismas máquinas movidas por ca
rías. Se pagará por cada u na. ...........  18

Las mismas máquinas movidas á-ma; . -
pagará por cada un»    .............. 7*50

10. Tandosas di fes llamadas longitud**?  ̂
siendo movidas por agua, vapor, gas, etc. S« ,
gará por cadá una ..................    38

Las mismas máquinas movidas por sgu& - " 
caudal ingufiaient© para trabajar por 
de seis meses. 8* pagará por cada una 26

, Las migmas máquinas movidas por esb
rías. S® psg&rá por cada un®, 12 25

11. Tundosas d© las llamadas transver^^ u 
siendo movidas por agua, vapor, gas, etc. 8
garán por cada una. ........................   32

Las mís®as máquina» movidas por agua < j 
caudal insuficiente para trabajar mfee 
seii mesas. 8e pagará por e&da u n a ... 20

Las mismas máquinas, movidas por e&b
rí&g. Sa pagará por cada una   19

Las mismas máquinas movidas á muño ¿s 
pagará por cada una  ............. 10

12. Máquinas ó aparatos destinados á dea b is  
ch&r los traeos, hilazas ó borras de lana para !s 
obtención de esta primera materia, siendo m ? i 
das por agua, vapor, gas, efcs. Se pagará por m .;<a
u n a .............................. ........................ ...................... ..., 31

L&s mismas máquinas movidas por agu*. ;; r 
caudal insuficiente para trabajar más-de, 
seis meses.-Se pagará por cada u na.. . .  20

Las mismas máquinas movidas por caba #
tíslb. 8® pagará por cada u na. ..............* *. - 19

Las misma© máquinas movidas á m&oo. 8 b 
pagará por cada una. ...............................  , 12

Industria cañamera y Uñera.
13. Máquinas de hilar y de retorcer 'cáñae¿$, 

lino y yute:
Movidas por agua ó y&por, gas» etc. Se paga

rá por cada 10 huaos..................................... ..  „ 2 50
Movidas por caballerías. Se pagará por caá»

10 husog  ............   * 1*25
14. Telares mecánicos con aparato á la i*, 

quard para tejer toda elage ú® telas:
Movido® por agua, vapor, gas, etc. Se paga

rá por cada uno.......................¿ ..................    20
Movidos per caballerías. S® pagará por crcí 

u n o ...     ..............  o ............................ 15
15. Telares- micánicos sin aparates á laJ& u  

qu&rd para tejsr toda ekse de tslas:
Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se p*g*,rd

por cada u no.    . 19
Movidos por caballinas. Se psg&rá por c&d& 

u no..  ...................................... ..1250
lo. Telares á la  Jacquard movidos á mano 

que se tejen lienzos finos, entrefinos ó adamar?e-; 
dos, sea cualquiera su ancho. Ss pagará per cs.á& « 
u n o ...  ................................. ..................................  10

17. Telares comunes de lanzadera ó volante k 
mano pira les miamos tejidos expresados ante 
ríormtnte. Se p&gará por e&da uno  .................. <. 7

18. Telares comunes d@ lanzadera ó velante á 
msno én que se tajan lienzos ordinario®, margan, 
costales, sacos de embalar y otros tejidos stmejan
tes. Se pagará por cada uno..................    6

19. Telares mecánicos para, tejer redes, siendo 
movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará | or
cada uso. ..........   26

Los miemos tllares movidos por caballerías >
Se pagará por cada uno      , 19

20. Telares comunes para tejer redes, siendo 
movidos á mano. Se pagará por cada u no.. . . . . . .  12l30

21. Fábricas de jarcias y cables de lino, cáña
mo, yute, pita y otras meterías textiles:

En capitales do provincias que á la vez sean 
puerto d# mar ó que disten de la costa menos de 
lO kilóm ttm : '

Movidas con motor .d© agua, vapor, gas, etc.
Se pagará por c*,da una.  ..................    638

Movidas por caballerías. Se pagará por cada
una.         . . .  380

A mano. Se pagará por cada una   124
En poblaciones que gaan puertos ds mar ó di®» 

ten de la cesta menos de 10 kilómetros:
Movidas con motor de agua, vapor, gas, etc.

Se psg&rá por cada una..........................    514
Movidas por caballerías. Sa pagará por cada

u n a . . . . . . .   ......................    256
Amano. Espigará por cada una.. * 100

En k s  demás poblaciones:
Movidas coa motor de agua, vapor, gas, etc.

S© psg&rá por cada una......................   380
Movidas por caballerías. Se pagará por cada 

una  ..........     190
. A msno. Se psgai á por cada una   66
22. F¿brisas de marañas ó cables de esparto. Ss 

pagará por cada torno ó rueda d©torcido ó retorcí»
do á mano  ................          45

23. Fábricas de cuerdas de lino, cáñamo y otras 
materias textiles/S© pagará por cada rueda ó torno
para torcer ó retorcer á mano. ..............   45

Si en las mismas se emplea fuerza mecánica, sa 
tisfarán un 50 por 100 de aumento sobre la cuota 
señalada.
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Pesetas,

24. : 1 ara el torcido de crin ó cerda animal
con d » ebanistería ú otros naos. Se paga
rá po . i movido á mano. * ......... . . . . ........... 20

25. • :
M r agua, trabajando más de seis me-

agará por cada dos mazos, cuota 
' o . . . . . * . . . . . . .  ........... . 26

Tr menos de seis meses, por cuota
í f e ................ . ............    12*50

I ndustria algodonera.

26. , -  ̂de hilar y de retorcer:
Sí ' ^otor agua, vapor, gas. etc. Se p&-

, - . ada 10bu sos.... . .     . . . .  3 40
M or caballerías. 8© pagará por cada

<        2 80
A ; - pagará por cada 10 husos............. 110

27. mecánicos que tengan aparato á la 
J&cqi'

M ^ r agua, vapor, gas, etc Se pagará
>■7 \ a n o .. .     ........................  21

M> . - r. caballerías. Se pagará porcada
* - ■ 17

28. ? mecánicos que no tengan aparato á 
la Jaeqn¡trd;

M v» >r agua, vapor, gas, etc., para tejer
¿ cualquier ancho. Se pagará por cada

; 1 - • •••••••••* b. . . . . . . .  e • 19
Sf .  ̂ ; r caballerías. Se pag&rá por cada

29. T í ;  ** la Jacquard movidos á mano @n 
que f  *- ■ 7" d® cualquier ancho. Se pagará
por c*'       10

30 T 7r - j  "omunts de lanzadera ó volante á
mane ** telas de cualquier ancho. Se pa
gará cada \mo  .................................. . 9

31. Tr- 7: i . mecánicos movidos por agua, vapor, 
gas, e v < e * se tejen panas. Se pagará por cada
uno. ,     20

M>; 7v 9,:r  caballerías. Se pagará porcada
 ... • « • • . . . « . . . ü. »v.¿ . 18

32. 7 r f comunes movidos á mano m  que
tej..................'ía pagará por cada uno.......  9
33. mra abrir á mano el rizo <m las

P*bsk * por cada una...........................7*80
34 6 aparatos destinados k levantar el

pelo *  ̂ » da algodón ó mezclas:
Sí ' : I f s por agua, vapor, gas, etc. Se

- 1 r cada una  ................... 25
L* máquinas movidas por agua con

« «ufieiente para trabajar más de seis
r;t- *> -  pagará por cada u n a . . . . . . . . . . . .  ' 12*60

L i l <•- máquinas movidas por eaball®-
■ *- gará por cada unm. . . . . .  12*50

Ln-̂ v .,TV7Qr::v máquina® movidas á mano. Sa
'fcad a  una.•.••.••• . . . . . . . . . . . .  5*70

i—?, parchas dobles, ó sean las que tra- 
bajex> rT'rn'fán^amente dos ó más piezas de.tela, 
pagarán •:-* duplo de la cuota señalada anterior
mente

35. T undosa»:
Sit  ̂ cv'dss por agua, vapor, gas, etc. Se

^  cada una  . . . . . . . . .  28
L  máquinas movidas por agua con

: -fiel ente para trabajar más d® s@is
; pagará por cada u n a . . . . . --------   12*60

L* - ^  máquinas movidas por e&b&lle-
: 1 gará por cada una    . 12*50

L i. ■ - ■ náquinas movidas á mano. Se pa-
^  rada una.......................     5*70

Industria  sedera.

36. * , < de hilar:
Oí a s *■ i »  agua, v&pcr, gas, etc., aunque

0 * * s n m  por temporadas. Se pagará
1 * ^  > * ddera <5 parola en que se toman
 ̂ ^  dñ  capullo que forman el h ilo ..; 13*40

L? > »- máquinas movida» por caballe
a r á  por cada u n a . . . . . . . . . . . . . .  11*20

L«r Gráquinas movidas á mano. Se
tj ,  ̂< ''7 cada una.................   6*72

37. tornos de retorcer uno ó más
cabos ' r agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por c& 1 ........................ . 330

L r * máquinas movidas por caballe-
*g&rá por cada 10 husos   ...........  2*85

L* - máquinas movidas á mano. Sa
. cada 10 husos  ..........    1*25

N o t  ̂ ' i - *e los tornos que ee expresan en el
núme>^ *-u - r están destinados á la obtención 
•de uru'inbre, í*o se tendrán en cuenta para el 
pago J ^ ^  ibución industrial la tercera parte 
d® lo» n i ><? contengan; pero si estuviesen de
dicad' « h, ^  sacíón de tramas ó torzales, es
tarán . - i * pago todos los husos que con
tengas

38. rr> , .incánicos que tengan aparato á la 
Jaeqm <* i ’ ■> qr¿e so tejen talas labradas, a fe l
padas c ^ ^ d a s ,  etc.:

M T' * agua, vapor, gas, etc. Se pagará
■n ía-'J-o. . . . . . . . . . . . . .  • . . . .  ^ . . .  25*50

Lo c velares para la misma clase de te»
/ i r m por caballerías. Se pagará por 
f  -...................................   20*50

39. . ^^cáuicos que no tengan aparato á 
la Jac ■ u© se tejan telas li«as:

M •  ̂ ’ £ «igua, vapor, gas, etc. Se pigará
'i.'*»* ¿.no • • • * . , . . . .  2250

L ' « alares para igual cías» de telas, 
i * *  ̂ rr caballería. Se pagará por cada
Tí. ,.í O «. i* ■> . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  18

40. c i  fe la Jacquard, movido1» á mano, en 
que s* t»j f» t^aa labradas, afelpadas ó adamasca
das. Se v î-r^rá por cada u s o ................    . 12*90

41. Te a-es íemunes d® lanzadera ó volante á 
mano, •“?* que m  tejen telas lisas. Se pagará por
cada u n a .,. .........    8*75

Pesetas.

42. Telares mecánicos con aparato á la Jac*
quard en que se t* je « tUú© y ctra*s telas de ssda, i
oro ó plata destínada¿g á ornamentos de Iglesia, 
etcétera:

Movidos por agua, vapor, gas, etc Se pagará
por cada uno.......................................   . . .  38 50

Loa mismos teiares para igual clase de talas, 
siendo movidos por c&b&lteía®. 8a pagará 
por cada uno................................................... 32 20

43. Telares mecánicos sin aparato á la Jac
quard, ®n que se tej©n las tslas expresadas ante
riormente:

Molidos por agua, vapor, gas, ®tc. Se pagará
parcadfeuoo..................................  3220

Los mismos telaras para la miem» cl&ee de te 
las, movidos por caballería». 8© pagará por 
cada u n o   ........... ............................ 25 70

44. Telares á la Jacquard, movidos á mano, en 
qu® se tejen las taha expresadas anteriormente.
Be pagará por cada uno............................. .............  18

45. Telares comunes de lanzad®^ ó v̂  iánie á 
mano, en qu© se t  jen las telas expresadas ante
riormente. Be pagará por cada uno   12*80

Tejidos de mezcla en que entren hilos de seda, !
l in o , cáñam o , yute, lana ó algodón. i

46. Telares mecánicos con aparato á la Jac* ¡
quard: ¡

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará |
por cad& uno.. ...............      25*75

L o » mismos telare», movidos por caballerías.
Be pagará per cada uno.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  20'20 ■

47. Telares mecánicos sin aparato á la Jac- I
quard: |

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará »
por cada uno. ........ ................................ 20*20

Los mismo telares, movidos por caballerías.
Se pagará por cada uno 17 90

48. Tejares á la Jacquard, movidos á mano, en ¡
que se tejen las expresadas telas de mezcla. Se j
pagará por cada uno.............. ................................. 11*20 !

49. Telares comunes da lanzadera ó volante á j
mano para los tejidos expresados anteriormente. I
Se pagará por cala uno. ........... ............ ...............  10

N o t *. L os telares para alfombras pagarán por j
les números 46, 47 48 y 49 de esta Sección, según l
los caso© que respectivamente les corresponda. ¡

50. Telares mscinicos en que ge tejen jergas, 
frisa, sayal ó paño burdo sin teñir:

Los movidos por agua, vapor, gas, etc. Be pa
gará por cada uno.  ......... ...............  20 20

Los mismos telares para la misma clase de te
las, movidos por caballeríts. S@ pagará por 
cada uno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14 60 ,

5h Telares comunes de lanzadera 6 volmxste á ’
mano, en qu© s@ jen U » mismas telas expresadas 
anteriormente. Se pagará por ctda uno.......................  6*75

52. Te i&r« s mecánicos destinados á tejer talas ¡ 
de cáñamo y  algodón para alpargatas:

L o » movidos por agua, vapor, gas, ®tc. Sé pa- I
gará por cada uno..............     19 I

Los mismos telares para la misma clase de te- t
jidos, siendo movidos por caballerías. S® pa
gará por cada uno. . ............. ... .................... 12*30

53. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano para los tejidos ixpr@g&dos anteriormente.
S i pagará por cada uno...........................................  6 70

Otras fábricas de tejidos no expresadas |
anteriorm ente . ' i

54. Máquinas de hilar y de retorcer para hila- \
do» de pita, esparto y demás materias no expresa- ¡
das anteriormente: I

Movidas por agua, vapor, gas, ate. Se pagará 1
por cada 10 hu sos   ..............................  130 1

La» mismas máquinas, movidas por c&balle- ?
ñas. Be pagará por'cada 10 husos......................   0*70 j

Las mismas máquinas, movidas á mano. Se 1
pagará por cada 10 husos ............................  0 35 j

55. Telares mecánicos para tí j ido de pita y e s -  í
parto: ¡

Movidos por agua, vapor, gas, etc. S© pagará 1
por cada uno. ...........................    15 45 |

Los mismos talares para los mismos tejidos, ¡
siendo movidos por caballerías. Be pagará 
por cada uno.  .............................. ............ 10 30

56. Talares comunes de lanzadera ó volante á 1
mano para los tejidos anteriormente expresados. j
S© pagará por cada uno. ............. ...................... 6 45 !

57. Telaras movidos á mano para tejer ‘ esteras !
finas d® junco ó paja. Be pagará por cada uno  5*15 ]

58. Telares mecánicos movidos por agua, vapor, ¡
gas, etc., para ia confección de cintas, g&lonep, f
agremanes, flecos, franjas ú otros semejantes, li- 8
«os, de algodón, lino, lana y sus mezclas. Pagarán, i
sea cual fuere el número de juegos que tejan á la i
vez  .................................................. ............ . 19 I

Los mismos telares para la confección do loa 1
mismos producto» labrados............................ 21 I

Los id. id. id . lisos de seda y éstos con sus ¡
mezclas . . . . . . . . .  23 |

Los id. id. id. de seda labrada y afelpada  25
Lo » id. id. id. con hilos d® oro ó plata  30

59 Telares mecánicos movidos á mano, para 
la confección de ios mismos productos lisos de ai 
goáón, lino, lana y sus mezclas. Pagarán, sea cual 
fuere el número de juegos que tejan á ia vez . . . . .  12

Los mismos telares para la confección de los
mismos productos labrados..........................  14

Los id. id. id. lisos de seda y éstos con sus
mezclas  ....... ..........................................  jg

Los mismos telares para la confección de di
chos productos de seda labrada y afelpada* 20

Los mismos, coa hilos de oro ó plata*.. t . . , . .  22
60. Telares comunes d« lanzadera á mano ó vo

lante para una sola p!«za para la confección de k s  
mismo» productos d® algodón, lino, lana y  sus 
am elas . Pagará cada uno. * ...........  ' -6

Pesetas.

j- Los mismos Mares para la confección d© I©» 
i mismas productos lisos, de seda y éafcog con
| su» mezclas ........... .....................................  7
| Los mismos, de seda labrada ó afelpada 8
? Los mismos, con hilos de oro ó plata..............  10

61. Telar»» mecánicos circulares, movidos por
agua, vapor, gas, etc., destinados á tejidos de
punto. Se pagará por cada tubo, cuyo diámetro no 
exceda de 16 centímetros......................  „ ...........    10 50

Por cada centímetro de aumento ®n la longi-
| tud del diámetro. Se pagará..........................  0*30
] 62. Telares circulares, movidos á mano, dasti

nados á tela d® punto. Se pagará por cada uno, 
cuyo diámetro no exceda de 20 centímetros . . . . . .  8 40

Por cada centímetro de aumento en la longi
tud del diámetro. Se pagará.........................  0*20

63. Telares cuadrados en que se tejen las mis- 
mas telas de punto Se pagará:

j Por cada talar que contenga el banco, siendo
| movido por agua, vapor, gas, etc..............    9
( 64. Talares cuadrados, movidos á mano, en
; que se teje» las mismas teka de punto. Se paga- 
¡ rá por cada telar...................................................................6

€5. Telares para bordar entr«dos*B, tiiVs y
| punta», cifras ó adornos ®n telas de cualquier cía 
: «a. Se pagará por cada telar mecánico, movido por 
; agua, vapor, gas, etc........................        35
| Los mismos telares para igual objeto, siendo 
| movidos á mano. Se pagará por cada ujdo .. 20

€6. Telares para tejer pecheras. Ss pegará por
cada uno .............................    10

| Fábricas de estampados, tintes y blanqueos.

67. Fábricas d© estampados, ©n que por procs- 
dimiento» mee&Bic$s ó químicos se pintan ó rs- 
tampan tejido» nuevos de todas clase». 8© pagará
por cada máquina de pintar ó cilindro   560

Por cada maquina d® las llamadas perrotinas.
8® pagará..............................      16Q

Por cada mesa d« pintar con molde á mano.
Se pagará  ..............................................  16

68. Fabricas de estampado á realce en géuercs
de lana. 8e pagará por cada prensa  .........  123

69. Fábricas d* estampado de panas y tarta
nes. 8® pagará por cada cilindro de estampar á 
m ano.....................     90

70. Fábricas d* pintar hilos m  madejas. S* pa
gará por cada cilindro movido á m ano   38

11, A ) Tintorerías ó establecimientos donde ss 
tiñen hilados ó tejidos busvoq adquiridos por sus 
dueños en bruto ó en blanco, y vendiéndolos por 
su propia cuenta. Se pagará por c&da una. . . . . . .  1.012

A)^ Las miernsB tintorerías, limitándose á te- 
; ñir para el público, y, por con ai guiante, sin

püder vender los productos da las miñmm*
j Se pagará por cada u n a . . . . . . . ..............   . . 240
j L x » mitímae tintorerías anejas á una sola fá«
I brica d® hilado», tejidos ó estampados y

para servia?© exclusivo de la misma. Ss pa
gará por cada uoa................     120

72. A) Establecimiento»^para el blanqueo de h i
lados ó tejidos e » crudo, sea cualquiera su proce
dencia. 8 » pagará por cada uno  ...................  142

73 Estabiedmisutos psra el blanqueo, anejos 
á una sola fábrica de hitados, tejidos ó estampa
dos, y limitándose á blanquear los productos ds
ella. Se pagará por cada uno. ...........      93

74 A) Sstablecimientca de ebullición y pie ;a- 
ración de tejidos para el pintado ó estampado, en 
tendiéndose comprendidos lo» lavaderos y demás 
aparatos qu® constituyen lo que se Dama la gran-
ctria. Se pagará por cada uno ...........    412

Bi dichos establecimientos dependen de una 
sola fábrica de estampar y se limitan ©n di
cha» operaciones á los productos de ella, se 
pagará por cada uno. ................    206

Fábrica de blondas y tules.

75. A) Fábricas de blondas y encajes da todas 
clases que empleen oparanos diseminado» er» pue
blos distintos del ©n qu© tienen sus ©stabíecimkn- 
tos para i&s últimas operaciones y la venta. Paga 
rá cada una:

En las poblaciones de 50.000 habitantes arriba. 1,050
En ídem de 20.000 á 49,999.................. * 680
En ídtm de 19.999 abajo...................................  315

N ota . Para la dfcsig! ación de la cuota se aten* 
derá á la población «n que el fabricante tenga 
abierto el establecimiento de venta.

76. Telares mecánicos en que se tejan tules la
brados á imitación de los bordados, siendo movi
dos por agua, vapor, gas, tte. Se pagará por cada
uno  .........................................................  6035

Los miBmos telares movidos por caballerías.
Se pagará por cada uno..   42*25

L qb mismo» telar*?» movidos á mano. Se paga
rá por cada uno................... . . . . . . . . . . . . .  24*15

77. Telares mecánicos en que se tejen tules II- 
1 sos, siendo movidos por agua, vapor, gas, etc. Ss
j pagará por cada uno......................... ................. . . 48*30

Los mismos telares movidos por caballerías.
Se pagará por cada uno.. ¿........................    30*20

Loa mismos telares movidos á mano. Se pa
gará por cada uno.     19 30

Accesorios de la fabricación de toda clase 
de hilados, tejidos y estampados.

78. Establecimientos de aprestos no anejos á 
fábricas y los que, siendo anejos, trabajan para el 
público. Por cada máquina en que se prensan, es 
tiran, lustran, aderezan,apr«stanhilados y tejido#, 
inclusos los estampados de todas clases, siendo
movida por agua, vapor,, gas, etc   . 110

Los mismos establecimientos en que s © em
plean como motor las caballerías» 8,e paga
rá por cada máquina...............     92

Los mismos establecimientos en las rná-

*
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quinas ó aparatos son movidos á m ino. Sa 
pagará por cada m áquina. .......... ............ . .  36

79 L >s miamos establecimientos, siempre que 
«Btén anejos á uoa sola fábrica d i los mismos pro
ducto» y par* su uso propio. S« pagará por cada 
máquica ó aparato movido por agua, vapor, gas,
etcétera. ........ . ......................  24'75

Los mismos establecimientos con motor de 
caballerías. Se pagará por cadn m áquina.. .  18 85

Los mismos establecimientos con motor á 
manr?. Be pagará por cada m áquina.. . ........  7‘90

80. Cardas no anejas á fábrica d« hilatura, para 
el aprovechamiento de los desperdicios de lana, a l
godón, asas, cañamo, lino ú otras materias tex 
tiles:

Por cada sistema de cardas cilindricas para el 
cardado de la lana, siendo movidas por agu^,
v*por, gas, etc. Se pagará.  ..........................   24*55

L*s mismas movidas por caballerías. Se paga
rá por cada sistem a  ...........   . . . . .  18*50

Por cada caída cilindrica paja el cardado de 
g*da ó algodón movidas por agua, vapor,
gas, etc. Se pagará  .............  18*25

Las mismas movidas por caballerías. Se pa
gará por cada una ............... — . . . . . . .  *. 12*15

Por cada carda cilindrica para el cardado de 
lino, cánamo ú otras matarías textiles, mo
vidas por agua, vapor, gas, etc. Sa pagará.. 12*15

Las mismas movidas por caballerías. Se paga
rá por cada un».. .    . . . . . . . . . . . . . . .  7 40'

N ota. Coando además de las cardas haya en 
el establecimiento algunos husos para la bitadu
ra, contribuirán éstos con la cuota señalada á las 
máquinas de hií&r y  retorcer, según los casca.

81. Máquinas de aprestar urdimbres de cual 
quier materia textil, llamadas comúnmente de 
parar. Se pagará por cada u n a .      • 126

82. Estab»«cimientos destinados al lavado de 
lanas no anejos á fábricas de hilados ó tejidos de 
igual clase?. Se pagará por cada tina, con su corres
pondiente mecanismo, movida por agua, vapor,
gas, etc . . . .  »•••■•» . . . . . . . . . .  252

Las mismas tinas movidas por caballerías. Se
pagará por cada u n a ................................. . . .  126

Las mismas tinas movidas á mano. Se pagará 
porcsd& una......................................  . 63

Nota. Los lavaderos de lana, así como las m á
quinas de »prestar urdimbres ó de parar, pegarán 
el 50 ñor 100 de las cuotas señaladas en los núme 
ros 81 y 82, cuando estén anejas á una sola fábrica 
da hilados ó tejidos y para uso exclusivo de la 
misim.

Industria  m etalúrgica .

83. Por cada sistema Auguatín empleado en la 
obtención de la plata, comprendiendo desde los 
hornos de? calcinación y cioruración, hasta el afí
no definitivo cid metal precioso. Se pagará  2.000

84. Por en la sistema Ziervogal empicado en la 
extracción <1® plata, en los mismos términos que
el anterior. Se pagará..........................     2.000

85. Sistema de desplat&ción:
Po mtfdio de la aleación del cinc, comprendí* 

ám  toda» las operaciones, hasta obtener la 
plata. Be p a g a rá . . . . . . . .   ..............* .. 2.000

86. P&tics de amalgamación (sistema am eri
cano):

Se pagará por cada patio, con exclusión de to
los loa demás a p a ra to s . . . .  .......................... 400

87. Treies de amulgación en toneles (sistema 
sajóc):

Pe pagará por cala tonel, con exclusión ds 
todo otro aparato empleado en la obtención 
definitiva ds la plata y sa refino.................... 163

88. Hornos de manga ó da gran tiro, de rever
bero y ufino, empleado en el beneficio de los m ine
rales le piorno. So pagará por cada horno..............  204

89. Hornos de copelar ó de refiaar plomos a r
gentíferos S$ pagará por cada horno...............  190

90 Oada siB tm a PASttinson, para la concen
tración de plomos argentíferos. Se pagará por 
cada j ágo de cuatro calderas, sin inclusión de las 
accesofi? s . . . . . . . . . . . .  . ....................................   318

91 Hornea de copelar plomos argentíftros con
centrados par el siatema Pasttinson, siempre que 
estéo anejes á Im  fábricas en que se emplea dicho 
sistema. Se pagará por cada horno...........................  128

92 Montoue® 6 teleras en donde se calcinen los 
minerales de cobre solamente. Se pagará por la 
base do la telera que no exceda de 50 metros su
perficiales..  ............................ .. 3‘45

Por cada 10 metros superficiales de aumento 
de la base anterior  .........................  0*70

93. Hornos ds calcinación de polvo mineral con 
destino á í&s pilas de cementación para obtener la 
cáscara y patucha cobriza. Se pagará por cada 10 
metros superficiales de la plaza del horno.. . . . . . .  2

94, II i'LOá Ú3 manga, de reverbero y de cope- 
lar para el beneficio do minerales de cobre. Se pa
ga á pi.*? cade, uno.„ ..   .........      290

95 Hornos us calcinación de minerales de cinc.
Be n eg ^á  por c*dauno   . . . . . . .  112

96. Hornos de manga, de reverbero y de cope- 
lar para ía obtención de cinc. Se pagará por cada
uno . . . . . . .  . * *. ¿ ....... ..............   258

97. H ¡n’m  4e manga, de reverbero j  de cope- 
lar para el beneficio del estaño. Se pagará por
cada uno . . .   ...............   322

98. Hornos del sistema de Hidria para la desti
lación qm\ azogue. Se pagarán por cada horno . . . .  130

Fábricas de fund ición , refundición , forjado  
y estirado del hierro y  otros metales,

■ 99. Hornos altos para obtener el hierro.
Se pagará por cada horno que produzca dia

riamente 50'"quintales métrico». 644
De 51 á 100 ...  ...........     1.030

.De 101 m  ad e lan te ... . . . . . . . . . . . * * . . . . . . . . .  1.546
♦

Pesetas.

100. Forjss á la catalana para la obtención di
recta del hierro. Sa pagará por cada una    208

101. Hornos para la obtención del hierro en es
ponjas. Sistema Chenot. Se pagará por cada uno.. 208

102. Talleres tn  donde directamente se afina, 
forja ó estira el hierro procedente del de primera 
fusión. Se pagará por cada martillo mecánico de 
cualquiera forma  .............................................  1 546

Por cada tren de cilindros laminadores.. . . . . .  1.546
103. Talleres, en donde se refina el hierro, ya 

forjado y de nuevo, se forja y estira e n martillos 
y cilindros laminadores para convertirle en barra», 
planchas, flejes ú otras piezas semejantes ó espe
ciales. Se pagará por cada martillo mecánico, sea 
cualquiera b u  form a.*» . . . . . . . . . .  774

Por cad» tren de cilindros laminadores  774
104. Los mismos en que también de nuevo se , 

forja., estira, prepara ó se corta el hierro para la 
confección de pequeñas barras, cortadillos, herra
dura»,, herramientas ú otras piezas semejantes. Se 
pagará por cada martillo m dánico, ?ea cualquiera
su forma y cuyo peso no exceda de 90 kilogramos. 258

Notas, Cuando el martillo exceda de 90 kilo
gramo», pagará la cuota designada m  el epígrafe 
interior, núm. 103.

Guando en los talleres del anterior concepto 
haya además trenes de cilindros mecánicos lami
nadores, cada uno de ésto» pagará el 50 por 100 de 
Ja cuota c respondiente á ia del núm. 103

105 Hornos de cementación para la obtención 
del friere». Se pagará por cada u n o ... .................... 400

106. Hornos de forja para igual objeto.............. 322
107. Talleres en que se bate ó estira el acero, 

cobre, cinc ú otro metal. Se pagará por cada m ar
tillo mecánico.. . .  v. ....................................................  163

Por cada juego de cilindros  . 180
108. Talleres-en que se lamina el estaño obte* 

niéndole en forma ds hojas ó papel para envol
ver, etc Se pagará por cada juego de cilindros.. .  160

109. Talleres en que se obtienen cápsulas de 
estaño par& tapar botellas. Se pagará por cada má
quina de hacer cápsulas  ...........................  120

Nota. Cuando en estos talleres existan cilin
dro» laminadoras, pagarán independientemente la 
cuota señ*lada á é*to*> en el epígrafe anterior.

110 Talleres ae fundición ó funderías en que 
per m#dio de cubilotes se amolda el hierro de se
gunda fusión «n pieza» para máquinas ú otros ob
jetos. Se pagará por cada horno ó eubi ot$, s«a cual
quiera su sistema, cayo volumen sea de 200 decí
metros cúbicos deducidos de |u  diámetro medio 
por la altura desde la plaza defhorno hasta la par
te inferior de la tobera más elevada...................  350

Por cada decímetro cúbico de aumento ó dis- 
m nución que tenga el volumen con relación 
al fijado como tipo, ée aumentará ó dismi
nuirá la cuota e n .. • . . . . . . . . .   ...........  1

111. Fábricas en que se f unde ó estira el plomo 
en planchas, tubos ó ©n cualquier otra forma. Sa 
pagará por cads juego de cilindros.  ..................   154

Por ceda aparato en que fce colocan los man
driles................... . . . . .......................   154

112. Fábricas de munición de plomo. Se paga
rá por cada aparato de granulación que eontsnga
la to rre .............................................   64

113. "Fábricas en-donde mecánicamente se esti
ra el oro, plata ó platino, Convirtiendo esto» meta
les en hilos. Se pagará por cada máquina ó apara
to donde ss coloquen las h ileras ...............   214

114. Fabricación de la hoja de lata. Se pagará 
por cada es ja ó caldera dotide g© verifica el esta
ñado de la» hojas de palastro, cuyo volumen no 
exceda d» 360 decímetros cúbicos.  * . . . . . .  350

Por cada decímetro cúbico át aumento del ex
presado volumen. Se pagará. ..............  1

Talleres mecánicos de carp in tería , ebanistería 
y  aserrar m aderas.

(Véase el srt. 47 del Reglamento.*)
115. Talleres de carpintería ó febsnistería me

cánicos. Se pagará por cada máquina de cepillar, 
escop'ear, machihembrar, taladrar, moldurar, to r
near, etc.» movidas por agua, vapor, gas, e tc ,. . . .  38

Por cada máquina de las expresadas anterior
mente, movidas por caballerías. Se pegará . 19

Nota, Por cada sierra mecánica dedicada al 
servicio ©xe usivo del tallar, pagarán el 50 por 100 
de la cuota corres por dienta á la clase que se em
plea, según ia clasificación de ios números si
guientes.

O tra . L os talleres á que se refiere el anterior 
epígrafe, ademé» de la cuota que en el mismo se 
fija á cada máquina, pagarán la señalada respecti
vamente en la tarifa 4 a á las carpinterías ó eba
nistería».

116. Fábricas de aserrar m&der&g. Se pagará 
por cada siarra alternativa movida por agua, va
por, gas, etc., »8& cualquiera e! número ds hojas
con que á la vez fanci n e n ...«................................... 258

Movidas por caballerías. Sa pagará por cada 
sierra..*»<«*,.. . . . . . .  128

117. Por cada cuchilla degtínada á chapear, 
movida por agua, vappr, gas, etc. Ss p a g a rá ....... 192

118. Por cada aterra alternativa d© una hoja 
con el mismo < bj«to que la anterior, movida por
agua* gas, etc Se pagará  .................................  128

119. Por cada sierra sin flt» ó de cinta, movida 
por agua, vapor, gsg,etc. Be pagará, según el diá
metro de las polos» sobre que té  colócala sierra,
por cada centímetro de díámetr    .........   1*25

120. Sierra» circulares. Pagarán por cada cen
tímetro de diámetro. . . . .  . .   ...................  0,84

Nota. Guando las sierras sin fin ó de cinta y 
las circulare» «tan movidas por caballería», las 
cuotas se reducirán á la mitad, y á la cuarta parte 
cuando sean movidas á mano.

Talleres de construcción de máquinas 
de calderería y  de objetos de metal.

121. Talleres de construcción de máquinas, aun 
cuando no contengan alguno de les talleres par

pesetas.

cíales que abraza esta industrie, pero pudiendo 
contenerlos todo» sin devengar otra cuota. Be pa
gará por cada caballo de Va cor de 75 kilográme
tro» de trabajo que desarrolle la máquina motriz 
aplicado sólo á *8tos talleres..................   200

Nota. Guando en lo» expresado» talleres de 
construcción exista el de fundición de hierro y no 
s* limite á fundir las piezas ú órganos que entran 
en las máquinas, sino que además se fundan en 
ellos columnas, verja» ú otros objetos para la edi
ficación ú otro» usos* pagarán, además de la cuota 
que le» corresponda come tales talleres de cons
trucción de máquinas, e< 50 por 100 de la señalada 
á los talleres de fundición de hierro en el núm. 110, 
según el volumen del cubilote ó cubilotes que em 
pleen.

122. Talleres de herrería y cerrajería mecánica 
ó de ajuste en donde se forja, cepilla, taladra, tor
nea, pulimenta, etc., el hierro ó bronce, convinién
dole en piezas ú órganos para máquinas ó para ob
jetos de cerrajería ú * tros usos. Se pagará por cada 
caballo de vapor de 75 kilográmetros de trabajo 
que desarrolle la máquina motriz aplicada sólo á
estos tallares   I   .........     200

Los mismos talleres movidos por caballerías.
Se pagará por cada máquina de cepillar, ta 
ladrar, ton ear, e tc .. ........................   59

 ̂Los mismo» talleres movidos á mano. Se paga
ra por cada máquina de las designada» en el 
párrafo an terior.................   39

123. A) Talleres de calderería gruesa, do hierro 
ó cobre-en donde se construyen grandes piezas, 
como armaduras, vigas armadas, tubos de palastro, 
generadores de vapor, aparatos destilatorios, etc.
Se pagará por cada u n o ., ......................................... 400

124. A) Talleres en donde se construyen estu
fas, chimenea? , cocinas económicis, etc. Se paga
rá por c&d* uno.............................................     230

N ota. Cuanio en los talleres de los números 
122, 123 y 124 exista el de fundición, pagará el cu
bilote é\ 50 por 100 de k  cuota que le corresponda.

O t r \ .  Cuando en lo» expresados talleres ó en 
lo» esublecimhnto» de venta dependientes de 
aquéllos existieran aparatos ú objeto» que no fue
sen producto de ios mismos,, pagarán, ademé» de 
la cuota anterior, la asignada á les comprendido» 
en la tarifa 1.a

125. A) Fábricas en que se construyen objetos 
de lujo dorados y plateados ó d«i cinc, estaño, 
bronces y otras aleaciones metálica», tales como 
lámpadas, araña», vajillas, vasos sagrados y demás 
objetos llamados broncas de arte. Pagará cada
u n a ..............      672

Si en dichas fábricas se emplea fuerza mecáni
ca de vapor, agua, g s, etc., se pagará además por 
cada caballo...................... ...................................... . 200

126. A) Fábrica» en que se construyen quin
qués, lámpada» y otro» objetos de lampistería, de
cinc ó latón Se pagará por cada una ......................   192

Nota. Los latoneros que á la vaz construyan 
aparatos de lampistería contribuirán por el epígra
fe anterior.

Talleres en donde se construyen balanzas, etc.
127. Talleres en donde se construyen balanza», 

romana», básculas, pesas, medidas y arcas para 
caudales, y en los que todas las operaciones se 
practican á mano.. . . . . . » . . . * ' . . . « « . . « . « . o a . . . . . .  258

Los mismos con taller de fundición para su 
uso exclusivo  ........ *......................   654

Nota. Si hubiese motor mecánico, de fapor, 
agua, gas ó electricidad para las máquinas herra
mienta», se pegará además por cada caballo de 75 
kilográmetros................. .............................................  209

128. A) Talleres en que se Construyen camas, 
cun&s y otros objetos dorados de acero bruñido ó 
hierro ct>n maqueados. Se pagará por cada uno. . 618

129. A) Talleres en que se construyen Job m is
mos objetos ordinarios, pintados solamente. Se 
pagará por cada uno  ...........   385

130. Fábricas de alfileres. Se pagará por cada 
máquina ó aparato movido por agua ó vapor.  78

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
m áquina.. . .  *. > 52

A mano. Se pagará por cada máquina.. 38
131. Talleres en que se hacen mecánicamente 

clavo», tachuelas y puntas llamadas de París. Sa 
pagará por cada máquina movida por »gua ó va
por................................................................     104

Movidas por caballerías. Se pagará por ca ia  
máquir a ;...............  ..*............     52

132. Taller#» de construcción de clavos á mano.
Se pagará por cada yunque  ............................. 22

133. F^bricsción y recomposición de limas. Se 
pagará por cada máquina de picar. 112

134. Fábricas #n qu® »e hacen corchetes de hie
rro ó latón Se pagará por cada m áquina.   • 28

135. Fábricas de cajas de hoja de lata para pas
tas, con8ervss cerillas, betún ú  otros usos. Se pa
gará por cada juego sencillo de prensa» movida» 
mecánicamente per agua ó vapor  ; . . . .  224

Las misma», siendo movida» por caballería.
Se p a g a r á , 168 

Las mismas, siendo movidas á mano. Se pa
garé. 112

136 Fábricas de estampación en la hoja de 
lata. Se pagará por cada cilindro de estampar m o 
vido por agua ó vapor..    ...............       84

Movidos por caballerías. Se pagará por cida 
cilindro,..       . . . .  56

137 A) Fábricas de aparato» y de utensilios de 
cinc, lata y palastro galvanizado para diversos
usos, con ó sin barnizar. Pagará cada u n a . .   258

Fábricas de productos químicos.
138. Fábricas de áddo sulfúrico con una ó va 

rías cámara». Se pagará por cada 509 metros < ú* 
bicos de capacidad da la cámara ó cámaras cuando 
la primera materia sea el azufre  ..................  258
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Cuando las primeras materias sean las piritas, 180 
Para cada fracción de 10 metros cúbicoB de 

aumento ó disminución de la unidad ante
rior, se aumentarán ó bajarán cuando sea el
azufre...........................* ................................... 5‘16

En lae piritas.    * ...•  3‘60
139. A) Fábricas de agua fuerte, ácido azoico ó 

nítrico. He pegará por cada una .......... . 52
140. Fábricas de aguarrás. Se pagará por cada

una  ........... . . ...........................      168
14L A) Fábricas de alba jalde (carbonato de 

plomo). He pagará por cada una  . . . . . . . . .  168
142. Fábricas de albúmina. Se pagará por cada

una    ................................... . ................. . . . 1 . . .  52
143. Fábricas de alumbre (sulfato da alúmina y 

potasa ó amoníaco). Se pagará por cada caldera dé 
cristalización......................... ................... . * ■  26

144. Fábricas de barnices. Se pagará por cada
kor* O, «...a « . . . . . . . .  . . . .a a . . .» .» .  .» - 50

145 A) Fábricas de barrilla artificial. Se pagará 
por cada u n a . »-**. ® • »■»». .« 104

146. Fábricas de bencina y sus derivados. Se
pagará por cada caldera................... . ................   100

147 A) Fábricas de bermellón. Se pagará por 
cada una.. . . . .  •««.•.•«... 84

148. A) Fábricas de caparrosa (sulfato de hie
rro). S& pagará por uña .........     104

149. A) Fábricas de carbón animal, ósea negro
de marfil. Se pagará por cada u n a .. . . . . .  . . . . . . . .  104

150. A) Fábricas de cardenillo (subacetato de 
cobre) Se pagará por cada una ........  . . . . . . . . . .  52

151.74) Fábricas de cloruro de cal (hipeclorito 
de cal). Se . pagará por cada una......... . . . . . . . . . .  104

152. Fábricas de crémor tártaro (bitartrato de 
potasa). S© pagará por cada caldera de Cristaliza
ción . 90

153. Fábricas de destilación de aguas amonia
cales, residuos de la fabricación de gas ó de otros 
análogos. Se pagará por cada 100 decímetros cúbi
cos de la capacidad de la caldera ó alambique que
se emplee. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  *.•..?».*««•» 1*12

154. Fábricas donde se destilan los alquitranes, 
residuos de la fabricación del gas ó de otras pro
ducciones análogas. Pagarán por cada 100 decíme
tros cúbicos de la capacidad de la caldera ó alam
bique que *e emplee.  . ............. .  2 ‘24

155. á) Fábricas de esencias degeráneos y otras 
ñores, sea cualquiera el tiempo que funcionen. Se 
pagará por cada una como cuota irreducible  218

156. A) Fábricas de espíritu de sal (ácido mu»
Hético). Se pagará por cada una. .................... . .  52

157 Fábrica» de extracto de regaliz Se pagará 
por cada 560 decímetros cúbicos de capacidad de 
la caldera ó calderas de obtención directa del ex
tracto.................        26

Por cada piedra movida por agua ó vapor, etc.
Sa pagará.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26

Por cada piedra movida por caballerías. Se pa
gara. ...>««••>.«..»..«.««».a .e .s .o . . . . . . .  10

Por cada prenaa. S e p a g a r á .. . . . . . . . . . . . . . . . .  38
158. A) Fábricas de fósforo. Se pagará por cada

una. . . . . . . .  i'. . . . . .  . .... .... . . . . . . .  ... . * '• «. * . . .  206
159. De gaB para el alumbrado y calefacción. Se 

pagará por cada 100 metros cúbicos de producción 
d i a r i a . . ». .  . . .  * * .» . . . . . . .  >•.... 200

Los gasómetros particulares que existan en es
tablecimientos fabriles ó talleres para el uso de los 
miemos estarán exentes de cuota, siempre que en 
manera alguna sirvan á otros establecimientos, al 
público, ni á particulares.

160. A) Fábricas de goma líquida ó de dextrína 
para escritorio, establecimientos fotográficos, etc.
Se pagará por cada u n a ... 50

161. Fábricas de gracina. Se pagará por eada 
piedra movid* por agua ó vapor, gas, etc.,... 412

162. A) Fábricas de lacas de cualquiera materia
: colorante. Se pagará por cada una.. . . . . . . . . •  • ... 90

163. A) Fábricas de líquidos volátiles con des
tino al alumbrado (gas líquido). Se pagará por
cada una. . . . . . o . . . 90

164. A) Fábricas de miniOk (litargirío). Se paga
rá por cada u^a..«#....«««..«••*.. .# *« .,« ........ 90

165. A) Fábricas de objetos de perfumería, en
tendiéndose por tales aquellos en que se obtienen 
aceitas, pomadas, cosméticos ú otros artículos de 
toctdor, ó transforman *cs jabones, duros ó blan
dos, dandi les la forma y condiciones de jabones
para uso de tocador. Se pagará por cada una. . . . .  400

Nota. Cuando en estas fábricas sé obtenga el 
Jabón para transformarle en pastillas de tocador, 
pagarán, independientemente de la cuota anterior, 
la que les corresponda con arreglo á los epígrafes 
números 222 aí 225 inclusive.

166. A) Fabricas de piedra lípiz (sulfato de co
bre). Se pagará por cada una.. . . . . .  • •... •. . . . . .  168

167. 4 )  Fabricas de preparaciones antimonia-
? les. Se pagará por cada una       90

168/4} Fábricas de productos mereu rífeles no 
citado# anteriormente. Se pagará por cada una,. .  104

169. A) Fábricas de purpurinas con motor de 
agua, vapor ó gas/etc. Se pagará por cada una.. .  156
i Las mismas fábricas movidas por caballerías.

Se pagará por cada una... . . . . .   ........ . .v 100
170  ̂ Fábrieas de refinación de *azufre.¿ Se paga

rá por cada retorta..................... .............................. 40
171. A) Fábricas de sal de eBtaño (protocloruro 

de estaño). Se pagará por cada una.. . . . . . . .  v. . . .  162
172 a ) Fábricas de sal de Saturno (acetato de 

plomo) S» pagará por ca d a u n a ..... . .  . . .  50
173. Fábricas de salitre. Se pagará por cada

caldera de concentración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13*50
174. A) Fábricas de sulfato de carbono. Se pa

gará por cada una ..............................    60
175. A) Fábricas de tintas comunes y de im

prenta. Se> pagará por cada una. .........     56
Nota. Si en dichas fabricas se emplea fuerza 

í /mecánica de vapor, agua, gas, etc., se pagará ade
más por cada caballo .........     200

176. A) Fábricas de verdete cristalizado ó cria* 
tale» de Venus (acetato de cobre). Se pagará por
cada una.  .........     52

177. Fábricas en que se prepara el algodón en 
rama pasa su aplicación á vendajes, apósitos y
otro» usos de la cirugía................      70

173. Fábricas de electricidad. Se pagará por

Pesetas. 

cada caballo eléctrico de 740 watts que desarro- S
lien la» máquina» generadores de electricidad... .  40 !

179. A), Laboratorios químicos ó farmacéuti- i
eos en donde se obtienen productos ó específicos ]
medicinales que se expenden al comercio ó sumi- !
nistran por mayor á otros Farmacéuticos. Pagarán ¡
por cada uno     644 |

180. d) Laboratorios en donde se practican, en- :
sayos y análisis químicos para el público. Se pa« !
gará por cada uno....................... ............................ .  128 j

Fábricas de pólvora y de otras m aterias í
explosivas.

181. Morteros mevidos por agua ó vapor, aun
que no funcionen todo el año. Se pagará por cada
u n o . . . . . . .  130

Los mismos morteros movidos por caballerías,
Se pagará pe r caía upo.................................  52

Los mismos movidos á mano. Se pagará por 
cada u n o . 26 

s 182. Toneles ó molinos de trituración de ingre
dientes, mezclas binarias y ternarias, etc. Se paga
rá por cada tonel ó tahona movida por agua ó va
por*. i . «. . . . . . .  438

Los mismos toneles ó molinos de trituración 
movidos por caballerías. Se pagará por cada 
uno. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a. 174

Los mismos toneles movidcB á mano. Se pa • 
gará por cada uno. ¿. . . . . . .  82

183. Graneadores mecánicos ó cribas, siendo 
movidos por agua ó vapor. Se pagará por cada
Uno .«.*•«.. . . . . . . . . . . . .  334

Los miemos graneadores, movidos por caba
llerías. Se pagará por cada uno.  .................   166

Los mismos movidoB á mano. Se pagará por 
cada u n o . 82

184. Prensas para empastes, siendo movidas
por agua ó vapor. Se pagará por cada una.. . . . . . .  354

Las mismas prensas movidas por caballerías.
Se pagará por cada una  . .  ..................  166

185. Tahonas de empastes, siendo movidas por
agua ó vapor. Sé pagará por cada una.. . . . . . . . . . .  438

Las mismas tahonas movidas por caballerías.
Se pagará por cada una.. . . . . . . . . . . . .V .. . .  174

186. Tópeles do Qhampy, siendo movidos por
agua ó vapor. Se pagará porcada uno.  .........   / 516

Los mismos, toneles movidos por caballerías.
Se pagará por cada uno .................... 258

187. Toneles de Pavón, siendo, movidos por
agua ó vapor. Se pa¿a?á por cada uno...    . 258

Los mismos toneles movidos por caballerías.
Se pagará por cada uno  ........  128

Los mismos movidos á mano. Se pagará por 
cada uno.. . .  « * . . . . . . .  64

188. Fábricas de mechas de pólvora por medio 
de tomos movidos por agria é v&por. Se pagará
por cada pieza que pueda obtenerse á la vez.. . . . .  38 j

Las mism»» fábricas con tomos movidos por \
cabalkrí*». Se pagará por cada pieza que \
pueda obt^persq á la vez. ...........   . ............ . 19 j

Las mismas fábricas movidas á mano.. Se pa- - I
gará por cadá pieza quê  pueda obtenerse á  
la v e z . . . . * . . ,    . . . .  12 30

189. A) Fábricas materias sxplosivas^e pa
gará por cada f á b r i c a .    156

190. Fábricas de cartuchos vm#41icos de/todan 
clases. Se pagará por cada aparato de colocar los 
pistones movidos por agua ó vapor.. . . . . . . . . . . . . . .  224

Los mismos aparatos movidos por caballerías.
Se pagará por cada uno.................................. 168

Los miamos movidos á mano. Se pagará por 
cada u n o . . . . . . . . . . . . . . . . ............. 134*40

Fabricación de curtidos.
191. Fábricas de curtidos por el sistema de re

mesas ó de asiento en que el volumen de las pilas 
de preparación ó de mudanzas, alp»jes ó vuelo, es 
igual ó mayor que el duplo del que arrojen los no
ques de remesa ó asiento. Se pagará por cada me * 
tro cúbico dé tolos los que existen en la fábrica, 
tanto de preparación como de remesa ó asiento en
que obre la materia curtiente. .................. 2

192. Fábricas de curtidos por el sistema de re
mesas ó asiento en que el volumen de Jas pilas de 
preparación ó de mudanzas, alp?.jes ó vuelo no llega 
al duplo d«l que arrojen los moques de remesa ó 
asiento. Se pegará por cada metro cúbico de todos 
los que existan en la fábrica, tanto de preparación 
ó de mudanzas, alpe jes ó vuelo, como de remesa
ó asiento. . . .« .» .*  •«•%.«/...»«•••....«•«...••• 3

N o t a . Para la exacta inteiigencm y debida apli
cación de los dos epígrafes anteriores, se conside
rarán como pilas de preparación ó de mudanzas, 
alpajes ó vuelo, aquellas que en las pieles arroja
das á granel y im ninguna precaución reciben las 
primeras acciones de í» mattria curtiente; y por 
noques de remesa ó asiento, todos aquellos en que 
las pieles extendidas y por capas alternadas con 
la materia curtiente reciben las acciones sucesivas 
de ésta.

193.. Fábricas en donde se curten pieles de ga
nado vacuno, caballar y otras semejantes. Se pa
gará por cada metro cúbico de todos los noques, 
pilas ó recipientes con cualquiera otra denomina
ción en donde únicamente empleando el sistema 
de alpajes, mudanzas ó vuelo las pieles reciben si* 
multáneamente en ellos la acción de la mataría 
curtiente 2

194. Fábricas donde se curten pieles de ganado 
vacuno, caballar y otras semejantes embatidá» ó 
cosidas formando botas. Pagarán por cada metro
cúbico de capacidad dei noque, pila ó recipiente t
con cualquiera otra denominación donde aquéllas I
reciban en caliente ó en frío la acción de la mate- ’
na curtiente 4 20

195. Fábricas en donde se curten pieles de be
cerrillos, ganado cabrío, lanar y otras parecidas. Se j
pagará por cada metro cúbico de capacidad del í
noque, pila ó recipiente en donde ge curtan dichas ¡
pieles, mediante el pisoteo ó removí io directo á '•
mano para facilitar la acción de la materia cur
tiente • • • *......................................   1 12 00

Removidas las pieles para el curtido por medio 
de aparatos movidos por agua, vapof , gas 6

     Pesetas.caballerías. Se pagará por cada metro cú
bico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  %«»»•••»••< i »* ■< 2u 20

Por medio de aparatos movidos á mano -r 
pagará por cada metro cúbico. . . , . . .

196. Fubricas donde ee curten pieles de b*c.*
IIo b,  de ganado cabrío, lanar y otras parecidas &ili 
batidas ó coeidas, formando botas. Pagarái. 
cada metro cúbico de capacidad del noque p:j* ó 
recipiente con cua’quiera otra denominación
de aquéllas reciben en caliente ó en frío la
de la materia curtiente  .............. 7 . . . . . .  6S

N o t a . Cuando U b fábricas de los número? •. i 
y 196 empleen para terminar el curtiao los pa
ternas de los números 191 y 192 ó del núm 
contribuirán separadamente con las cuotas aeüv* 
das á cada sistema.

197. Fábricas en donde se adoban pieles 'v 
brito y otras parecidas. Se pagará por cada 10n ^  
címetros cúbicos de capacidad de la pila ó ?n 
donde las pieles reciban la acción de la materia ■. <
tiente...............  ..................... .............................. . 3*3#

198. Fábricas en donde se adoban pieles ai **
Se pagará por cada 100 decímetros cúbico* d-  ̂
pacidad de la pila, tina, etc., en donde las píele ^

* ciban la acción de la materia curtiente.... . . .  * 3 36
199. A) Fábricas en donde se zurran y'tiñen 

pieles, cualquiera que sea su clase, en las que tra
bajen desde cuatro á diez operarios. Sé pagará por
cada una.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , « ,  ®. 90

Y excediendo de este número, se pagará por 
cada cinco operarios. . . . . . . . . . . 1 1 ^ 2 0

N o t a . ^Guando estas fábricas estén anejas á una 
de curtido», para uso exclusivo de ía misma, pa
garán el 50 por 100 de la cuota que por el concepto 
del núm. 199 les corresponde.

200. A) Fábricas de charolar pieles. Se pagaVá
por cada una   ...........   130

Nota. Guando estes fábricas se dediquen a !a 
vez á la fabricRción de cu-tidos, aunque sólo gea 
para el abastecimiento de las mismas, psgaráu in
dependientemente la cuota que por este último con
cepto les corresponda.

201. Molinos para moler qortez,as de árboles con 
destino al curtido, siendo movidos por agua, gse'é 
vapor. Se pagará por cada uno.... . 52

Los miañóos molinos, siendo movidos poi ca
 ̂ baHérías, 8e pagará por cada uno.. ..............  32

N o t a . Cumdo esto» molinos estén anejos % tí?1̂  
fábrica de curtidos y pára uso exclusivo déla 
ma, pagarán el 50 por 100 de las cuotas anteriw *n 
según sea el motor de los mismos; pero si ;
trabajan para el público, satisfarán las cuota? ?/) 
haladas anterío?mente.

202. A) Fábricas de guantes de piel. Pa^f i
cada u n a . w . 12̂ -

N o t a .  Las fábricas qu® además de hacM i 
guante», tiñen y adoban \m pieks para su pr. . } 
uso, pagarán además el 25 por 100 de la cu o , > 
cuotas correspondientes á dichas'industrias, ¿ ■ 
los números 197 al 99 inclusive, a

Fabricación  de .pOKPBUtop, ló$a+ cristal, vidrio 
ü otros productos cerám icos,peso y  ccil.

Cuan do en cualquiera de las fábricas de rh  m  
cerámicos que á continuación se expresan m  
plee fuerza mecánica para, sus respectivas fabr 
ciones  ̂»uf irán un aumento en sus cuotas de /
50 por 100 m el motor es egua, vapor, ga», 
de un 25 por 100 cuando sean caballerías.

La cuota de los hornos comprendidos de» 
número 203 al 220 inclusive es irreducible, sa* cu* 
quiera el tiempo que funcionen.

203. Fábrica® de porcelana ó loza fina, blanca <5 
pintada. Se pagará por cada 10 metros cúbica Je 
capacidad del laboratorio ó cámara de cocciój
horno, sea cualquiera su clase y aplicación .. < ,, 28

N o t a  Cuav#do #n estas fábricas haya he ¡ 
llamados de m u fip ara  la fijación de colore», e f 
por cada uno de éstos que exceda de les de 
char. Se pagará.. .........       , 56

204. Febric» de loza entrefina, blanca ó p /¿; t 
da. Se pagará por cada 10 metros cúbicos d« . / -v 
cidad del laboratorio ó cámara de cocción del /.■
no, sea Cualquiera su cíase y aplicación.. . . ,  * . . .  { 22 40

205. Fábricas de loza ordinaria, blanca ó pin* / 
da. Se pagará por cada 10 metros cúbicos de es 
cidad del Jaboratorío ó cámara de cocción dal h /.
no* sea cualquiera su clase y aplicación. . . . .  16 80

206. Fábricas de tinajas y de tod# clase d ’ x 
sijería ordinaria, vidriada ó sin vldrítr. Se p®g  ̂ , 
por cada horno, sea cualquiera su ciase y api* ca
món • <.. . . .  ...

207.- Fábricas dé objetos cerámicos de d»*c ^  
ción y adornos, como jarrones, cornisas, fi*  ̂/ 
etcétera/Se pagará por cada 10 metros cúbic ; 
capacidad del laboratorio ó cámara de cocción //i
horno, sea cualquiera su clase y aplicación. 22tf40

208. A) Fábricas de pipas de barro. Se p&v
por Cada una. . . . . . . . . . . . . v. » . . . 68

209. F* brisas de objetos refractarios. Sa
por cada 10 metros cúbicos de la capacidad dsi la
boratorio ó cftmara de cocción del horno, sea ct ,̂I« 
quiera »« claae y aplicación................. •...........     * 2240

210. F  a bric&s de azulejos. Sa* pagará por -cada 
horno de k» que contenga la fábrica, cea cualquie
ra su a p l v c a c i ó u ¿  ^ » ■ 84

211. Fábiicas de losetas fiaas  ̂prensadas, con 
destino á pavimentos. Se pagará por cada horn .̂
sea cualquiera su aplicación• • • ..............      * 16S

212. Fabricas de t*j«s prensadas, baldosines j  
ladrillos huecos ó macizos prensados también. Sa 
pagará por cada compartimiento dal horno, sei 
cualquiera su aplicación   .......................*. / 112

213. Fábripf»/de ladrillo común ú ordinario, 
cuya cocción se verificaren hornos Offmman ó ir) 
otro cualquier sistema continuo de fabriocícu,
Pagarán por cada 10 metros cúbicos de voiun^i 
del laboratorio ó cámara del horno donde se ver>
ca la cocción. . .  * •.«.*.•*.? ■■

214... Fábricas de teja, ladrillo, baldosa ord(*&~ 
ría no pr* usada. Se pagará por cada 10 metras xú 
bicos de capacidad del horno. 5 60

215. Fabricas de teja, ladrillo, baldosa ordíu? 
ría no prensada, en que la cocción de estos mr\v> 
ríales se hace por el procedimiento llamado comúr
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cíente horaiguaiorf. Se p*gr*r* P<* la bate del hoi-
mifrucro que no « < * «  50 motaros cuadrados.. * 52

Por cada 1G metros superficiales de aumento 
de la biuie anterior. • ••....•••.*»«••.*,. * • *•« 4:

Nota, Guando en los hornos destinados á ládii- 
Uoa ae fabrique también cal,/** pagará además el 
50 p , r 100 4o la cuota señalada á dicha claae. de fa
bricación.

216 Fábricas de losetas hidráulicas con desti
no á pavimentos. Se pagará por cada una.. . . .  *.. 220

217. Fabricas de piedra artificial. Se pagará por
ea^a u n a .  . . . . . . . . . . ..........••**.*•.* . . .  * 220

218. FábúMs d* J««0 6 «1. Se ptgará por cada 
horno sencillo ó intermitente... ..,* • ... * * • .. *. • • * 45

Por cada homo continuo.« • *»•»'♦••••*■*,••••■ 112
219. Fábricas de cristal ó medio cristal, blanco 

ó de coloreB. Se pagará por cada uno de los crisoles
que puedan contener los hornos*•  .............   112

Nota. Cuando en estas fábricas existan obra
dores de tallería ó grabado, satisfarán un 25 por 
100 ¿obre la cuota total.

220. Fábricas de vidrios verdes, planos ó hué- ■ _
eos. Se pagará por cada Crisol............................   .60

221. Fábricas de glasear, grabar, decorar ó pin» „
tar vidrios. Se pagará por cada fabrica.. . . . . . . . . .  loo

> Fabricación de cola y de jabón*
222. Fábricas de cola de cualquier especie. Se 

pegará por cada 100 litros de capacidad total de la 
caldera. ..  ............ . ■ i j. xü

223* Fábricas de jabón duro ó blando. Se paga
rá por cada ICO litros de capacidad total de la cal
dera, incluso el suplemento, sí lo tuviese.    10

224. Fábricas de jabón en frío. Se pagará por 
<nd* aparato 6 eald.r*.       ...................

225. Fábiie*» d* jabón .n  qne.e «mpleen com- 
binados los dos sistainas^ en frío y en caliente. Se 
pagará por cada 25 litros de capacidad total de la 
caldera para eleocído en caliente.. . . . .  . . . . . . . . . .  10

Fabricación de vinos, aguardientes, licores 
y otras debidas.

226. Criadores y embocadores de vinos del país, 
que los clarifican, mejoran ó añ*jan mezclándolos 
con otros llamados madres ó soleras, y que, por„ 
medio de mezclas de vinos naturales, imitan á los 
de otras provincias de España ó del extranjero, 
dándoles además condiciones, aumentando su gra
duación alcohólica,para el embarque y exportación 
á los mercados á que sean destinados. Pagarán por 
cada establecimiento donde el industrial realice 
estas operaciones, entendiéndose la cuota irredu- '

*  • , t | , *  * ,  , , - -  . • TI € ? A A©io?a.. . .  .»i*»
227. Fábricas en que, pot procedimientos me

cánicos y químicos, ó químicos solamente, ce con' 
faccionan con productos de la uvq vinqs tipos imi
tando á los de otras provincias de España, dife- 
ront#s de les del país en que se ejerce la industria, 
ó bien á los extranjeros, ó se embocan con diferen
tes sustancias para darles suavidad, se coloran ar
tificialmente ó se alcoholizan hasta graduaciones 
á que no llegan los vinos naturales del país, dán
doles condiciones para el tran aporte ó embarque.
Pagará cada uno por cuota irreducible.« . . . . . . . . .  1.800

N o t a .  Si un mismo individuo ejerce á la vez 
las industrias de los dos epígrafes precedentes, 
contribuirá solamente con la cuota de.* • •  ........... 1.800

Todo industrial que exporte ó venda vinos pre- j
parados para la exportación, tendrá forzosamente 
que hallarse matriculado enc uno de los dos epí
grafes anteriores, ó contribuir por otra cuota más 
elevada, sea cualquiera la población en donde ejer
za la industria.

Guando los industriales comprendidos en los 
dos epígraf*» anteriores exporten sus vinos, al ve
rificar los embarques tendrán la obligación de ha
cer constar su nombre y marcas en las guías de 
Aduanas, ó saa en la documentación de embarque, 
exhibiendo el último recibo de contribución á fin
de acreditar que pagan la debida Cuota.

Guando vendan sus productos á otra persona, 
haciendo ésta el embarque para la exportación bajo 
eu nombre y su marca, la documen tación de em
barque s» despachará en vísta del último recibo de 
contribución del comprador, que deberá tributar 
precísame*te como comerciante del epígrafe 47 de 
la tarifa 2.a ' „ »

228. Fabricas de vinos generosos, finos ó de 
lujo. Se pagará por cada i.QÓO litroade capacidad 
¿e las vasijas de fermentación, sea cualquiera el
tiempo que funcionen, como cuota irreducible. • • • 4*40

229 Fábricas de vinos comunes. Se pegará por 
cada 1.000 litros de capacidad de las vasijas de fer
mentación, sea cualquiera el tiempo que funcio
nen. cómo cuota irreducible .    2*20

230 Fábricas de sidras. Se pagará por cada 
1.000 litros de capacidad dé las vasijas de fermen
tación, sea cualquiera el tiempo que funcionen,
como cuota irreducible.*••*••••»*..**•*••*••_ •*• 1*50

231. Fábricas de aguardientes. Se pagará por 
cad» 100 litros do capacidad total de l̂a caldera ó 
calderas de destilación y concentración, calentadas 
directa ó indirectamente, sea cualquiera el tiempo
que funcionen,como cuota irreducible.•«••••...• 23

232. Fabricas de aguardientes con aparatos del 
sistema Inglés. Se pagará por cadalOO lítroade la 
capacidad que resulte de las dos columnas del apa
rato de fabricación continua sin caldera-,' deducían- - . >■ • •
do mi 15 por 100 del total de la misma, sea cual
quiera el" tiempo funcionen». y como cuota ^

-'irreducible. 45
'"'233.' ' Fábricas,da aguardientes conralambique-ó 
alquitaras comunes; S* pagará por cada 100 litros . 
á« capacidad total de la' caldera, sea,, cualquiera el ■■: 
tiempo que funcionen, como-;'-cuota Irreducible.. . .  '18

234. Fabrica» .de anisad© de aguardiente. Paga- 
• rán por cada 100 litros; de capacidad total de la

' caldera, sea cualquiera el tiempo que funcionen, y r 
como cuota.irreducible.,*.»■*.*•*••.*♦•*.••.••• .  . 22'40

235. Fábricas de aguardiente de caña. Sepaga- 
”?á por cada LOO litios de,-capacidad total de Ja cal
dera del aparato de' destilación continua ó de coa- 
centradón, sea cualquiera el tiempo que funeio-
nea, y como cuota irreducible * * *. - * # * # •. * # « * ♦ * * * 31

Pesetas. 

236. Las mismas fábricas de aguardiente de 
caña con alambiques ó alquitaras comunes. Se pa
gará por cada 100 litros de capacidad total de la 
caldera, y como cuota irreducible  ........... 12

N o t a .  Cuando Ies fábricas de aguardiente de 
cala estén unidas á una fábrica de azúcar ó de re
fino, pagarán «1 50 por 100 de las cuotas, según la 
clase del aparato destilatorio que empleen.

237. Fábricas en donde se obtiene el alcohol de 
granos, patatas, rubia brisa ú orujo ó de algún lí
quido fermentado. Pagará por cada 100 litros de 
capacidad de las dos columnas del aparato de fa
bricación continua, sistema inglés, y como cuota 
irreducible. . .  -•»*«,.*« »• 26

238. Fábricas de alcoholde granos, etc., en que 
-se emplean.otros aparatos de destilación ó concen
tración. Se pagara por'cada ICO litros de capacidad ,
total de la caldera, como cuota irreducible. .......  ' 15*50

239." Fábricas de alcohol de granos, etc., en que 
se empleen alquitaras é alambiques comunes. Se 
pagará por cada 100 litros de capacidad total de 
la caldera de dichas alquitaras ó alambiques co
munes, como cuota irreducible..................* ....* .. 10*30

240. Fábricas de rectificación de alcohol de 
granos, patatas, rubia, brisa ú orujo, etc Se pa
gará por cada 100 litros de capacidad total de la * 
caldera del aparato destilatorio, como cuota irre
ducible..       .......* ... .  10

N o ta . Por estos aparatos destilatorios para la 
rectificación de alcoholes se pagará sólo el 50 
por 100 de la cuota cuando se hallen anejos á fá
brica de alcoholes y se empleen únicamente en 
rectificar los obtenidos en las mismas.

241. A. Fábricas de licores. Se pagará por 
cada una:

En poblaciones de más de 10.000 habitantes. • 258 ,
En las restantes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  164

N o ta . Guando estas fábricas tengan aparatos 
destilatorios para la rectificación de los aguardien
tes que en las mismas se empleen, sin ser fábricas 
de este artículo, pagarán además el 25 por 100 de 
las cuott s que correspondan á los expresados apa
ratos, según la ciase;

242. A. Fábricas de vinagre y pirolignito». Se 
pagará por cada u n a . . 128 

i 243. A. Fábricas de jarabes. Se pagará por
cada una.• • 123

Fábricas de bzbidas gaseosas.
244. Por cada aparato que en una hora pueda 

elaborar hasta*100 botellas. Se pagará.. . . . . . . . .  * 44*80
Por el mismo aparato que en una hora pueda 

elaborar de 100 á 300 botellas. Se pagará... 120
Por el mismo aparato que en una hora pueda 

elaborar de 300 á 500 botellas. Se pagará.. .  160
Por el mismó aparata que eh únAhorn pueda 

elaborar de 500 botellas en adelante. Se pa
gará .. • • . * . « * . « • • . • » « . 280 

Las cuotas correspondientes á este epígrafe son 
irreducibles.

245. Fábricas de cerveza. Se pagará por cada 
100 litros de capacidad total de la caldera, incluso
el suplemento* si lo tuviese*..*.   52

Fabricación de papely de otros productos 
similares é industrias derivadas.

246. Fábricas de cartón ordinario y de papel de 
estraza. Se pagará por cada tina..•••••* ..•**.•• 45

247. Fábricas de cartón fino. Se pagará por
cada tina» * « .. . . . . . . . . . .  64

248. Fábricas de cartulina ordinaria. Se pagará
por cada tina * • .* . . . * . . . . . . . . . . . . . . . .  08

249. Fábricas de cartulina fina. Se pagará por
cada tina.. . . .•* * ..* ..« .. . . . . .•  • • . * . • •  *.* . 78

250. Fábricas de cartulina BrístoL Se pagará 
por cada 150 decímetros superficiales de la mesa 
en donde se engrudan las hojas, obteniendo car
tulinas ordinarias sin g lasear.... ........   104

251. Fábricas de cartulinas glaseada». Se pa
gará por cada 150 decímetros superficiales de la
mesa donde se engrudan las hojas.. . . . .* . .  162

252. Fábricas de papel ordinario, blanco ó de
color para embalar. Se pagará por cada t in a .,. . .  78

253. Fábricas de papel defamar. Se pagará por
cada tina. * .» * . . « , . . . . . . .  - • . . . . . .o. 73

254. Fábricas de papel florete ó medio florete
para escribir ó imprimir. Se pagará por cada tina. 116

255. Fábricas de papel por el procedimiento 
Picardo ú otro same jante, en que se obtenga el 
papel florete ó medio florete en pliegos sueltos de 
una manera continua. Se pagará por cada má
quina .«.. * ......*  276

256. Fábricas de papel de estraza ó cartón or
dinario por procedimiento continuo. Se pagará por
cada máquina haBta un metro de ancho. ..**..•* 386

257. Fábricas de cartón fino por procedimiento 
continuo. Se pagará per cada máquina, hasta la di
mensión expresada anteriormente..    ...........*. • 644

w258. Fábricas de cartulina ordinaria por proce
dimiento continuo. Se pagará por cada máquina 
de la dimensión expresada anteriormente. . . .« . . .  • 516

259. Fábricas de cartulina fina por procedimien
to continuo. Se pagará por cada máquina de la di- . 
mensión expresada anteriormente. 772

260. Fábricas de papel blanco ó de color para 
embalar por procedimiento continuo. Se pagará 
por cada máquina de la dimensión expresada ante* 
nórmente %,'•* * * . . . . . . . . .  . . . . . * . . . . . . .  *•«"*... * * ... ■ 772

261. Fábricas de piapel para escribir ó imprimir 
por procedimiento continuo. Se pagará por cada 
máquina de la dimensión expresada anteriormente. LOBO

262. Fábricas de cartón ordinario ó de papel de 
estraza por procedimiento continuo, teniendo la 
máquina más de un metro de ancho. Se pagará, 
además de la cuota señalada á las mismas en el 
número 256, por cada decímetro de aumento . . . . .  64

263. Fábricas de cartón fino por procedimiento 
continuo, teniendo la máquina más de un metro 
de ancho. Se pagará, además de la cuota señalada 
á las mismas en el núm. 257, por cadá decímetro
de aumento ..........    78

264. Fábricas de cartulina ordinaria por proce
dimiento continuo, teniendo la máquina más de un 
WM m  de ancho. Se pagaré, además déla cuota se*

Pesetas..

Halada á las mismas en el núm. 258, por cada decí
metro de a u m e n t o . 73

265. Fábricas de cartulina fina por procedi
miento continuo, teniendo la máquina mín 8© un 
metro de ancho. Se pagará, además de la cuota se
ñalada á la» mismas en el núm. 259, por cada ckeí- 
metro de aumento <«« 99

256. Fábricas de papel blanco ó de color para 
embalar por proce imiento continuo, teniendo la 
máquina má» de un metro de ancho. Se pagará, 
además de la cuota señalada á las mism»s en el 
número 260. por cada decímetro de aumento . . . . .  90

267. Fábricas de papel para escribir ó imprimir 
por procedimiento continuo, teniendo la máquina 
más de un metro de ancho. Se pagará, ademas de 
la cuota señalada á las mismas en el núm. 261, por
cada decímetro de aumento .................. 104

N o t a .  Si en estas fábricas se elaborase el ácido 
sulfúrico ó cualquiera otro productoa que hubiese 
que emplear necesariamente en las mismas, se pa
gará el 25 por 100 de la cuota señalada á la fabri
cación respectiva.

268. Fabricas de pastas para papel sin fabrica
ción de este artículo. Se pagará por cada fábrica* 52

269. Fábrica» en que se estampé papel para 
adornos de habitaciones. Se pagará por cada má
quina de cilindros que estampa de uno á tres cola-
res á la vez. • ............   238

Por cada máquina de cilindros que estampe 
más de tres colores á la vez. Se pagará.. . . . .  386

Por cada mesa para estampar ¿pintar á mano. 20
270. A. Fábricas en que se tiñe de varios colo

res el pspel para otros usos. Se pagará por cada
una..................* .»•••»«»••••••••■»'«•*«.*• 58

271. A. Talleres para la elaboración de libritos
de papel de fumar. Se pagarápór cada uno. .*«*.. 130

272. Fábricas de sobres para cartas. Se pagará 
por cada máquina ó aparato en que se corten los 
sobres  ..........      38

Por cada máquina plegadora. Se pagará... . . .  38
Por cada máquina que sirva á la vez de ple

gadora y cortadora. Se pagará..................... 64

Otras fábricas y construcciones y artefactos 
ó máquinas empleadas en diferentes industrias.

273. A. Talleres de construcción ó de recompo
sición de coches, ómnibus y otros carruajes de
lujo ó comodidad. Pegárá cada uno en Madrid. . . .  644

Idem en Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y 
Valéñela . 548

En laB demás poblaciones  ..................  386
274. A. Los mismos tálleres cuando no hagan 

el guarnecido y barnizado. Pagará cada uno en Ma
drid. .»..«.**.* 386

Idem en Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y 
■ Falencia¿ *. * *. % *. v««*.« § ¿ •««. ¿ •>. • . . . . . . .  322

Ec las demás p o b la c io n e s . . .  *•...«•**... 258
275 A. TaltereB de construcción ó de recompo - 

melón de cajas de coches. Pagará cada uno». . . . . .  220
276 A. Gen»tracción es de pianos, arpas, órga 

nos y armoníums. Pagará cada uno en Madrid y en 
Barcelona..........................................................   386

En Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia .*.**... 322
En la s demás poblacionc s  ........     226

277. A. Constructores de mesas de billar. Pa
gará cada uno.... • . .  • ¡ . ••.. *. *.. . . •. .. •. * . . . . . . .  180

278. A. Constructores de instrumentos músi
cos de aire ó de cuerda de cualquiera clase. Paga
rá cada uno en Madrid y en Barcelona.. . . . . . . . . . .  258

En Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia. ......... 226
En las demás poblaciones . •. • .. •   .............    162

279. Fábrica» de peines metálicos para telares.
Se pagará por cada máquina de hacer peines con 
sus aparatos da laminar^ cortar, preparar los alam
bres y demás auxiliares, movidas por agua, vapor,
gas, etc... . . . - . . . . . . • •  •• .;.;t . . . *¡‘*• »*..*«>*«. 130

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
. máquina. * - . t». *■*. '■*. * * * . . . . . . .  78

Por cada aparato ó banco en donde se confec
cionen á mano. Sépagará*. * ¿. . . . 1 3

280. Fábrica» de lizos para telares. Se pagará 
por cada máquina ó aparato, movido por agua ó 
vapor, gas, etc.. . . . . . . .  * • ...,.* •. *...■■ * *>...... * ... 25

Por la misma máquina ó aparato movido por 
caballerías Se pagará * * * •. • • « . . . . . . . . . . . .  15

Por cada banco en donde se confeccionan á 
mano/ Se pagará. * • * ........ 8

281. A. Fábricas de azogar ó platear lunas para 
espejoB ú otros uaos Se pagará por cada una.. *. • 149

282. A. Fábricas de alpargatas en que se ocu
pan más de cuatro operarics; entendiéndose por 
operarios los que cosen las suelas. Se pegárá la 
cuota que corresponde satisfacer á los industriales 
comprendidos en »1 núm. 42 de la tarifa 4 a de ar
tes y oficios, y además por cada operario que exce
da de aquel nuniero......* ■ .'* ..* ...« ...« -........ 6

283. A. Establecimientos ó fábricas de escabe
char pescados. Pagarán por cuota irreducible, seá 
cualquiera el tiempo que «trabajen durante el año, 
cada uno situado en poblaciones pertenecientes á
las costas del Océano., . . . ¡ . .• • • • . . , .  *.. *•••**. 232
v En las del Mediterráneos *...^**...>. . . . . . . . . .  156

284. A. Establecimientos Ó flbricas de sál&ión 
de carnes y pescados de todasolases. sea cualquie
ra el tiempo que trabajen durante el año. Be paga-1 •
rá por cada uno como cuota irreducible . . . . . . . .  258

285. A. Establecimientos ó fábricas en que se 
hacen y venden embutidos de toda» clases, sea 
cualquiera el tiempo'que trabajen. Pagarán por 
cuota irreducible.....»• .*.**•. • • • ,. - * « »  340

286. A. FábricaB de eonsérvas aliinenticias de 
carnes y pescados. Se pagará por cada una, como 
cuot» irredueibte... . . . . . . .* •  • •• • * .. . . .  •• • 4 0 0

287. A. Fábricas de manteca de vacas, ó sea de 
salazón y preparación de la misma. Sé págará por 1
cada una, como cuota irreducible.*...*.... . . . . . .  224

288. A. Fábricas de conservas da frutas y hor
talizas. Se pagará por cada una como cuota irre
ducible • •«>»*•'*••••••• • • •> • •••'* .* ..... 162

289. A. Fábricas en que se aderezan y enva*- 
san aceitunis y en las que se preparan y embote
llan toda clase de encurtidos, sean ó no de cose
cha propia, y aunque sólo funcionen por tempora
das. Se pagará por cada una como cuota irredu
cible. • ••*••*.»•*•«•«*.*•* *-̂ p • c. * 200



Gaceta de Madrid.—Núm. 155 3 Junio 1896 711
Pesetas.

290. Fabricante» de tapones y de cuadrados de 
corcho, ó aean les que en uno ó Taños locales ten
gan establecidas mesas para su elaboración por 
medio de operarios, y también los que individual
mente se dediquen por su Cuenta á dicha elabora
ción. Pagarán por cada mesa que contenga hasta 
cuatro asientos para operarios................................ . .  32

Por cada torno para redondear tapones. Se 
ps gar* 22

En el caso de que las mesas contengan mayor 
número de asientos que el expresado, se 
aumentará por cada asiento. * ........................   6

291. Fábricas de aserrín de corcho. Se pagará 
por cada máquina, siendo movida por agua é 
v a p o r . -•».* <*•••• ««•••«•• «•••»..««..«.•« 128

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
máquina . « # * • « « « . * • « . • . » • . . . « . . » . 9 6  

Por cada piedra de tahona para el mismo uso.
Se pagará » * « • . » * . • « 6 4 :

292. A. Fábricas de abanicos. Se pegará por
cada u n a . . . .  • . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  400

293. A. Talleres donde se fabrican pies~y vari
llaje de abanicos, no estando anejos á fabricas de 
éstos. Se pegará por cada taller, cuando trabajen r
de uno á cuatro operarios. . • • •. •. . . . . . . . . . . . . . . 52

De 5 á 10 ídem ,, 104
De 11 ídem en adalante.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  128 .

294. A. Montadores dé abanicos, ó sean los que 
en un solo local ó por medió de operarios disemi
nados por las poblaciones Ce dedican exclusiva
mente á telar 6 montar abanicos. Pagará cada uno. 128

295. A. Fabricantes de armaduras para para
guas y sombrillas. Pagará cada u no.  ..........  268

296 .A . Armadores de paraguas ó sombrillas.
Pagará cada uno   . . . . . . .  128

297. Fábrica de abonos minerales. Se pagará
por cada p ie d r a ,. , . . . .   ........................   150

298. Fábricas de grasas procedentes de la de
cocción de re««s muertas. Se pagará por cada 100
litros de capacidad de la caldera de cocción... . . . .  3 30

299. A. Fábricas de abonos animales anejas á
las dé grasas. Se pagará por cada u n a . . . . . . . . . . . .  32

Cuando no estén anejas á fábricas de grasas.
Se pagará por cada una. . . . . . . . . . . ...........  95

300. A. Fábricas de virutas ó aserraduras de 
asta para abono ú otros usos. Se pagará por cada
una. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o2

SOLA. F&bncas de almidón de trigo y féculas.
Se pagará por cáda u n a . . . . . . . . ..............  S8

Con aprovechamiento de gluten. Se pagará 
por cada almidonera . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  134

302. A. Fábricas de almidón de arroz, patata ú 
otra materia cualquiera. Se pagará por cada almL 
donera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « *  15d

303. A. Fábricas de armas. Se pagará por cada 
u n a . . .   ..............  970

304. Fábricas ó ingenios de azúcar de caña, en 
que la defecación de los jugos se verifica en calde
ras calentada s por vapor, y la evaporación y concen
tración de los mismos se hace en el vacío. Se pa
gará como cuota irreducible por cada molino de 
tres cilindros horizontales destinados á la molien
da de la caña cuyas generatrices tengan más de 
1‘60 metros de longitud, siendo motido# por agua, 
vapor, gas, etc., atinque sólo funcionen por tempo
rada. '< 3 .  . « o . . . . . . . . . . . . á .  1.280

Por cada sistema de tres cilindros cuyas ge
neratrices tengan hasta P60 metros de lon
gitud, movidos por agUa ó vapor, sea cual
quiera ei tiempo que funcionen por tempo
rada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * ' « 1.02.0

Por cada molino con tres cilindros verticales 
hallándose movidos por agua, vapor, gas, 
etcétera, aunque sólo funcionen por tempo
rada. ......« « « • • » .* .'. • .« .« . . . . . . « '« . . . . . . .  7 ¿0

Nota. Cuando les fábricas de los tres concep
tos anteriores tengan sús molinos movidos por 
fuerza animal, las cuotas respectivas se reducirán 
á la mitad, siendo también irreducibles.

305. Fábricas de azúcar de menor importancia, 
llamadas comúnmente trapiches, molinetes ó bo
liches, en que la defecación del jugo de la caña se 
verifica en calderas expuestas á la acción directa 
de combustible y la evaporación y la concentración 
de jugos, caso de verificarse, se hace también en 
calderas á friego desnudo y á la presión de la at-> 
mósfera. Se pagará como cuota irreducible por 
cada molino de un solacilindro, movido por agua, 
vapor, gas, etc., aunque sólo funcione por tem
porada «se. »»•».. - : 43b ' ■

Cuando *1 molino sea movido por caballerías.
Se pagará por cada molino. é. 244

Nota. Cuando en estas fábricas se refinen los 
azúcares de su producción,- pagarán además un 
25 por 100 de la cuota que le corresponda, según 
el epígrafe núm. 306.

306. Fábricas en que se refina el azúcar. Se pa
gará por cada aparato destinado á la concentración
de jarabes en e l . .  . . . . .  . . . . .  .v . * 722

307. Fábricas en que se refina el azúcar sin el 
empleo de aparató» de concentración de jarabes en 
el vacío, ó sea por medio de aparatos hilroextrac-
toras ó turbinas. Se pagará por cada turbina. . . . .  90

Nota. Las fábricas en qué se refina el azúcar 
empleando los dos procedimientos expresados en 
los epígrafes anteriores, pagarán independiente
mente las cuotas señaladas *  ambos, deduciéndo
se ocho turbinas que se concederán exentas de 
pego, por cada aparato de concentración de jara
bes en el vscío.

308. Fábricas en que se refioa el azúcar ya tur
binado mediante la cocción y concentración en cal  ̂
deras ó peroles calentadas á faego directo y bajo 
la presión atmosférica. Pegarán como cuota irre
ducible por cada 100 litros. . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . .  43

Nota. Cuando las anteriores industrias verifi
quen sus operaciones por retribución sin comprar 
la primera materia ni bemficiar el producto ela
borado, pagarán únicamente la tercera parte (Vi) 
de la cuota anterior.

309. Fábricas de hacer terrones de azúcar por 
presión y mecánicamente. Pagarán por cada má
quina*. . . . .  .'.‘V. «• * . .  . . . . . . .  i . . * . 104

310/ Fábricas en donde se obtiene la glucosa.

Pesetas.

Pagarán cada u na..  . .  800
Cuando la fábrica de glucosa elabore la fécula.

Pagará.. ...« .••«»*. 860
Nota. Cuando las fábricas de glucosa tengan 

anejas para su propio uco la de ácido sulfúrico ó 
de otro ácido, contribuirán con el §5 por 100 de la 
cuota asignada á esta última, además del total que 
deba satisfacer.

311. A. Fábricas de beatas ó mantas dé algodón 
en rama para entretelar ó acolchar. Se pagará por
cada una.. o . . . . , v. . .  /8

312. A. Fábricas de cajas y estuches de lujo en 
cuya confección se empleen la seda, pieles finas, 
maderas y adornos metálicos. Se pagará por cada
una........................         2->0

313. Fábricas de cajas de cartón ordinarias para 
sombreros, ñores ú objetos análogos, en las qae se 
empleen procedimientos mecánicos, cualquiera que 
sea su motor. Se pagará por cada juego de máqui»
ñas para cortar fondos, tapes y bord es..... . . . . . .  100

314. A. Fábricas de hormillas y botones de hue
so, nácar, cuerno, pastas ú otro cuerpo no metáli
co. Se pagará por cada u na... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  78

315. Fábricas de botoneb metálicos, escudos, 
estrellas y otros adornos por estampación. Paga
rán por cada maehina ó máquina dé estam par... .  34

Por cada volante para estampar..;. . . . . . . . . . .  45
Por cada volante para recortar............................  11*20

Nota. Cuando en las fábricas á que se refieren i
los dos epígrafes anteriores se empleen motores de 
sangre para cualquiera de las operaciones que exL 
gen, pagarán además el 50 por 100, y si son de 
agua, vapor ó gas, el 100 por 100 de las euotas se 
ñaladas, según los casos.

316. Fábricas de bujías esteáricas, éppirma 6 
paraílaa, en las que se produce la estearina. 3e pa
gará por cada 20 decímetros cuadrados que midan, 
lasóos superficies dé presión de las placas que 
contiene cada prensa en ca iente.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1

Nota. Ouando los fabricantes comprendidos en 
el anterior epígrafe vendan estearina, pagarán ade
más el 25 por 100 de í a cuota que corresponde á la 
prensa ó prensas en caliente.

317. Fábricas de bujías esteáricas en que no se 
fabrica iá estearina. Se pagará por cada molde del 
aparato ó aparatos que exiatan montados . 1*30

318. Fábricas de pastas.esteáricas no anejas ¿  
fábricas de bujías con destino á la fabricación de 
éstas, «eriHsb fosfóricas y otros usos. Se pagará por 
cada 20 decímetros cuadrados de las dos superfi
cies de presión de las placas que pueda contener la
prensa en caliente.. . . . . . . . . . . . . ______ . . . . . . .  3 85

Nota. Cuando las fábricas comprendidas en los 
números 316, 317 y 318 tengan anejas y para su 
propio uso la de ácido sulfúrico, contribuirán con 
25 por ICO de la cuota asignada á esta última, ade
más de loa totales que por los respectivos anterio
res conceptos daben satisfacer.

O tra. Guando m  las mismas fábricas de los 
números 316, 317 j  318 se verifique la liquidación 
del sebo en bruto, contribuirán también con el 25 
por 100 de la cuota señalada á esta industria en el 
epígrafe núm. 323  ̂x

319. Fábricas de velas de cérá. S e  pagará por' J  f
cada caldera, paila ó a n il lo . . . . . . . . . 7 . . . . . . . . . . 7 .  154

Por cada noque ó recipiente para'inmersión.
Se pagará. . . . .  ..■*... . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . , .  154

320. A. Blanqueadores de cera anejos á las ce* 
rerías. Se pagará por cada uno . . i . . . . . . . . . . . . . . .  25

Para el servicio de dichos establecimientos. Se- 
pagará por cada u no.. . . . . i .............................  64

321. Prensas para cera, aunque sólo funcionen 
por temporada. Se pagará por cada una, siendo 
movidas por agua, vapor, gas, etc . . . . . . . . . . .  64 40

Por caballerías. Se pagará por cada una  38*60
A mano. Se pagará por cada una ...................  19*30

322. A. Fábricas da velas de sebo. Se pagará
por cada u n a ... . . .  é. . .  .?* v, . , * > .  ,v v.->>-. 64

Nota. Cuando en estas fábricas ce funda el se
bo en bruto y no se emplee todo en las mismas, 
pagarán además eis25 por 100 de la cuota que co
rresponda á la caldera ó calderas empleadas en la 
fundición, á tenor de lo dispuesto en el epígrafe s i
guiente.

323. 'Fábricas en donde ce fande el sebo en 
bruto, obteniendo en forma de panes el fundido 
para aplicarlo á los difarenteá usos de la industria.
Se pagará por cada 100 litrqs de, capacidad de la
caldera ó calderas empleadas en la fundición. • •.. 30 20

324 A. Fábrica de cajas metálicas de relojes.
Se pagará por cada una. . . .  . . . . . . . . . . .  162

325. A. Fábricas de petacas, carteras, porta
monedas, etc., de piel, cartón ó cualquiera otra 
materia. Se pagará por cada u n a ... ..............................  104

326. Fábricas de cardas cilindricas para el car* 
dado de lanas y algodones. Se pagará por cada 
máquina ó cilindro movida por agua, vapor, gas, 
etcétera.. . . . . . :. ‘V.»?. » •:•.* • ' . . » • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  58

Movidas por caballerías¿ Se pagará por cada 
m áquina*.. . . . . » * . . .  .■ * . . . .« . . .  . * . . » . . . . .  52

A mano. Se pagará por cada máquina.. . . . . . .  12‘80
327. Fábricas de «c k, empleando el sistema de 

hornos cerrados. Sé pagará por cada comparti
miento del horno . . ¿ . . . b ú . . . . . . . . . b . . . . . . . . b . . .  6 50

Las mismas por fabricación en montones. Se 
pagará por cada ur a. *. i í é ¿ . m

328. Fábricas de aglomerados de carbones mi
nerales, vegetales ó de cualquiera otra clase para 
ser empleado» como combustibles. Se pagará por 
cada aparáto de 1.000 kilogramos de producción 
diarios*. . . . . . .  j-»- •.* i . ...•'.b'* é * b. . . . . . . . . .  b. w ■ 77'

Por cada 100 kilogramos de aumento ó dismi
nución se aumentarán ó disminuirán.. . . . . .  , 7 70

329. A. Fábricas de corrones para las máquinas
de hilar. Se pagará por cada una... .  * . . . . . . . . . . . .  4 0

330. Talleres de grabar cilindros ó de moletar 
para las máquinas de estampar. Se pagará por 
cada mtquina de-grabar, movidis por-agua ó
vapor..*-*- . . « • • • . . • • . . . . . . . . . . . ,  ¿. . . . . . . , , ,  é,  64

Movidas por caballerías. Se pegará por cada 
máquina.• * .■ . . . . . ,  *... ¿ * ¿ é # # é. ¿ t * t -k. # # ^ ^  3 2

331. A. Fábricas de fieltros para alfombras v
otros unw  análogos. Se pagará por cada u n a .. , . .  156

Pesetas.

332. Fábricas de fieltros para sombreros, cuan
do se empleen procedimientos mecánicos, cual
quiera que sea el motor, se pagará por cada má
quina de asear, bastir, fiéltrar, toficar, e tc .. . .  . . *; 100

333. Fábricas de fieltros paTa sombreros, ó sean 
los llamados boliches, en que todas las operaciones
se ejecutan á mano. Se pegará por cada operario.. 12 80

Nota. Cuando en las fábricas del anterior epí
grafe se empleen algunas máquinas preparatoria^ 
de las movidas á mano, designadas por el epígrafe 
número 332, pagarán un 25 j>or 100de aumento so- 1
bre la cuota que por él número de operarios Ies co
rresponda.

O tra. Cuando los fabricantes de fieltros pata 1 
sombreros sean a la vez sombrereros, tengan 6 no 
reunidos los respectivos obradores, pagarán la crio- ‘ 
ta anterior independientemente de la que lésdétá 
señalada en la tarifa 4.a

334. Establecí míen tos de 1 cortar el pelo á las 
pieles de liebres ó conejos para la construcción de 
fieltros ú otros usos. Sé pág*rá por cada iuáqníná 
movida por agua, vapor, gas, e t c . . . . . . . . . . . . . . . „ 104

Movidas por caballems ó é mano. Se pagará, 52
335. Fábricas de hilado de goma. Se pagara por ¡ 

cada máquina movida por agua, vapor, gas, etc. , 162
Movidas por cabñlería8 . Se pagará por cada 1 

máquina 116
Movidá8 á mano. Se pagará por cada má

quina. v 2 0
336. Fábricas de objetos dé goma ó cav¿ ehout.

Se pagará por cada cilindro laminador movido me- 
cárneament e. . . . . . 1 5 0

Por cada aparato de cortar láminas. Se pagará, 180
337. A. Fábricas de selloe y membretes de cau- 

chout. Sé pagará por bada u n a . . . . . .  . . . . . . . . . . .  70
338. Fabricas de hielo artificial, aunque sólo 

funcionen por temporada. S* pagará como cuota 
irreducibl» por cada máquina que pueda producir, 
hasta 100 kilogramos por hora. ............................    260

Por cada 10 kilogramos de exceso que la má
quina pueda producir por hora, se pagarán, 10

339. A. De hules y «nc«rados. Se pagará per
por cada u na.. . . . .  ««.« ......■*• • **•  > 162

340 Fábricas de «Btampar hules. Se pagará.por 
cada metro cuadrado que tenga de superficie la 
mesa ó mesas destinadas al e s t a m p a d o . » 7 30 
£ 341. De caracteres de imprenta. Se. pagará poic < 
cada máquina de m oldear.... . . .  . . .  . . . . . . . . . . . .  192

342. Talleres de imprimir con máquinas, cuaF 
quiera que sea su sistema, su motor y la regulari
dad de su trabajo. Pagarán:

Talleres con una «ola máquina cuya predufí 
ción no exceda de 1 .000  hojas impresas pct
hora.................   * ......................................2 0 2

Los mismos, con dos máquinas de las expre
sadas en el párrafo anterior, pagaránfpor
cada máquina................................................................. 168

Los miBmos, con tres máquinas ídem íL ,  pa
garán por cada máquina...............................    140

Les mismos, con cuatro ó más máquinas ídem 
ídem, pagarán por cada una . 1 1 2  

Talleres con una sola máquina cuya producv 
dónde hojas impresas na exceda de 4.000 
por hora, pagarán por la m á q u in a ..... . . . .  314

Los mismos, con dos ó más máquinas de la# 
expresadas en «1 párrafo anterior, pagarán
por cada una.. . . . . , .  . . . . . . . .  ¿ .  ..............   224 •

Talleres con una sola máquina cu ja  produc
ción de hojas impresas no exceda de 6 0CO 
por hora, pagarán por la máquina.. . . . . .  504: ■■

Los mismos, con dos ó más máquinas de lan 
expresadas en el párrafo anterior, pagarán 
por cada u n a ..., . 3 3 5

Tallares con una sola máquina cuya prodnc 
ción de hojas imprasas no exceda de 1 0 .0 0 0  
por hora, pagarán por la m áqu in a.... . . C72

Los mismos, con dos ó más máquinas de Jan 
expresadas en el párrafo anterior, pegarán
porcada u n a . . . . . . .  . . . . . . . . . . . , ‘ 504

Talleres con una sola máquina cuya produe 
ción de hojas imprecas sea mayor de T I 000 
por hora, pagarán por la máquina.. . . . . . .  784

Los mismos, con dos ó más máquinas de la r  
expresadas en el párrafo anterior, pagarán 
por cada u n a . ».  •«, *» Sib

Nota p r im e r a. Guando las máquinas de un 
palsmo taiier sean de distinta producción de hi jas 
impresas,á las que má* hojas por hora produzcan, 
se las fijará su cuota sin tomar en cuenta ia exis
tencia dé las restantes máquinas, y á las inmedia
tamente inferiores en producción se les impondrá 
la cuota respectiva reaucida, tomando en cueata 
su número, sumado al de las máquinas de produe 
ción suptrioi* antes cííadái; procediendo as* sact 
sivament« hasta liquidar la cuota total del taller 

Nota segunda. En los talleres comprendidos 
en el núm. 342 podrán tener sus dueños, tacl%si« 
mmente para el servicio de pruebas, una prensa de 
mano, cuando el nútneto de máquinas de impriv 
mir no exo«da de tres; dos prensas cuando las má 
quinas no excedan de B6is\ y tres prensas, cuaadc 
las máquinas sean siete 6 en major número, sin 
pago por ellas de cuota alguna; pero bí dichae ; 
prensas se deatínaren á otros trabajos ó impre
siones, satisfsrán independientemente U cuota so- . •
Salada á los impresores de la tarifa 4 * d* wjfiwx , r 
oficios, y su« dueños serán agremiados con ¿Ip il

343. Talleres de imprimir tarjetaé^ circularen, 1 
facturas y otros efectos análogos con prensas 
nervasi, «Progreso ó de otro cualquier sistema 
de presión plana. Be pegará por una sola m á
quina. . . . . . . .  . * • • • * . '• ( . ' * '  i0

Los mismos talleres con dos máquinas de las 
expretadaji aqtáTlprmente- Se pagará por.
cada m áquina...  ..............................   50

Los miemos talleres con tres ó más máquinas.
Se pagará por cada máquina...........................   40

341.' Talleres ó esta bit cimientos litográficor? 
con máquinas/cualquiera que sea eu sistema, su 
motor, la regularidad de su trabajo y la produc
ción dé hojas litografiadas. Se pagairá cuando sólo
contengan una máquina   ......................     206

Loé mismos talleres, cuando conténg^n dos 
máquinas. Se pagará por cada máquina. „ *, 175
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Le* miemos» cuando contengan tres máqui
nas, Se pagará por eada tina.....................  150

L í  ̂míeme*, cuando contengan cuatro ó más 
maquina*. Se pagará por cada una. . . . . . . .  125

Koi a Lo» dueños de estos talleres podrán te
ner, eah.i+*¿t>»m$*te p a n e l  ser m eto de p ru e b a s , una 
prens' isano cuando el número de máquinas
Jitogn  ̂no exceda de tres; dos prensas cuando
iasm . «In*» sean de tres áseis, y tres prensas 
cuan ^  ‘a* máqúihas pasen de seis. Pero si las 
pren ■'*<? destinan & otros trabajos ó exceden del 
núméro proporcional marcado, satisfarán indapen
dientem m te la cuota señalada á los litógrafos en 
la tarií* 4.a* agremiándose con éstos.

345 IVliere* destinados á cortar ballenas. Be 
pagar i  por e&da cuchilla movida mecánicamente.. 116

s €■( e*rfa cuchilla movida á mano. Be pagará. 58
346 k. Fábricas de mosaico mineral 6 vegetal 

en qu# ¿e ocupen más de 20 operarios. Se pagará
por ccu¡a T’Xíss. 784

L m  da ia misma clase en que se ocupen menor 
rúmaro de operarios. Se pagará por cada

347, Fábricas de naipes, cualquiera que sea su 
calidad. 8* pagará por cada máquina de impri
mir, «naiquiera-que sea su motor...........................  500

P^r cada prensa á mano se pagará.. . . ....... 300
348, A o Fábricas de pez. Se pagará por cada

nns *«--"»» re- • 78
349 a cas de pergaminos y cuerdas de

tripa p#v? instrumentos músicos. Se pagará por 
cada i # ¡ c a , : . a .•«. «* 46

35< v Fábricas de bordones para instrumen
tos Be pagará por eada una   46

35ri Ffl! ricas de serrar mármoles, con motor 
de agua 6 vspor. Se pagará por cada aparato en
que m  fijan las hojas de sierra.......................   200

Movidas por caballerías. Be pagará por cada 
aparat Ü*. • * • ¿..a ... . . . . . . .  . . . . . . . .  i . a'. . . .  162

352 Pe>r eada torno para tornear,. ..................... 40
353. A < 1 ábricas de sombrero* de palma ó paja

fina. -S* ” uu v á por cada una en Madrid ....... 116
E -lona y demás poblaciones que exce-

 ̂ í : ap 40.000 habitantes. ..................   96
En k* roblaciones de 20.000 á 40.000..............  78
E?, U i citíui&s poblaciones.................................  38

354 ñ.. Fabricas de sombreros de palma ó paja 
ordinaria %  pagará por cada una..........................   32

355 a„ Fabricas de calzado cosido ó clavetea
do en quí t:>¿*s las operaciones se hacen á mano, 
entendíérrioae por tales aquellas cuyos dueños 
venden *1 por mayor el calzado que fabrican. Se 
pagará i  c ? cada una   „ 550

Nota Duendo en estas fábricas se empleen má
quinas ó herramientas para alguna de las opera
ciones que m  la misma se ejecutan, excepción he
cha de las de aparado de los cortes, pagarán un 
aumento da un 25 por 100 sobre la cuota anterior, 
cuando máquinas sean movidas á mano, y de
un 50 por 100 cuando lo sean por otra fuerza me
cánica

356 Fábricas de cañas ó cortes de calzado, 
apa;* * > * t. uarneeidos, con venta al por mayor,
Se pr u * r' - r cada una ........................  350

Ci :8tas fábricas se hallen anejas á fábri
cas cu < 'ido y para servicio exclusivo de las 
mismsfc, x ' oagarán cuota alguna.

357 Fabricas de corsés en que todas las 
©perae¡o/;n se hacen á mano, entendiéndose por 
tales * a* en que sus dueños venden al por 
majo* h h  cy^Táéñ que fabrican. Se pagará por cada

358 i, a i . ícas do-telas metálicas. Se pagará por
cada - > uvido por agua ó vapor ; ...........  26

}  "  silerías, se pagará por cada telar  19
A >j y : , se pagará por cada telar......................  12‘30

359 k. Talleres en que se construyen toneles, 
barrica y <I$más piperías. Se pagará por cada uno 
cuanae jen desde cuatro á diez operarios, am
bos lisri-¿i 3 * » . » . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  160

Pnr í,v«m cuando trabajen de 11 á 20 operarios,
auMC-s inclusive, se p a g a rá ..... ... ............  268

Per ídem cuando trabajen de 20 operarios en 
*d«**inte, se pagará.................................   368

360. ¿«úricas de hacer cilindro*ó tubos de pa
pel ó cart Ka con destino á las de ñl&tura de al
godón, ’*  ̂ Pagarán por cada aparato movido por 
agua, V’síio*, «te......................    38

Mariis p o r caballerías, se pagará por cada
a ¿uto 26

M* ?ido á mano, se pagará por cada aparato.. 19
361. Fabricas de peines de asta ó cuerno. Paga

rán p r  «*da máquina ó aparato destinado á hacer 
los d’> t.*? á púas de aquéllos, siendo movidos por
agua ó vapor 5L9

Mcviuos por caballerías, se psgará por cada
máquina.. .............................. . . . . . . . . .  12‘30

M € vides á mano, se pagará por cada máquina. 5f60
Nota. Ouando en una misma máquina se ob

tengan ács ó más peines á la vez, se aumentarán 
las cuotas respectivas en proporción de una por 
cada uno de dichos peines.

032 A. Fábricas de lanzadera apar a telares con 
motor de agua, vapor, gas, etc. Se pagará por cada 
una*' • . * „ • . i co 

Nota. Las sierras que trabajen en estas fábri
cas y para u*o propio, movidas mecánicamente ó 
por c*.b*1 f rías, pagarán, además de la cuota ante
rior, 50 per 100 de las fijadas á las de los núme
ros 116 y 120 de «ata tarifa, respectivamente.

363 Fábricas de hormas para el calzado con 
motor agua, vapor, etc. Se pagará por cada
Una « . . .  i  .  .  t  .  9 a .  • • ,  • 1 0 0

364. Fabricas de tortas ó panes de higos, aun
que sólo funcionen por temporada. Pagarán, elabo
rados mecánicamente, por cada prensa. ....... 56

Fia*- fados á mano, por cada fábrica. . . . . . . . .  6‘70
365. Fabricas de bombones, almendras y gra

jeas. Be pagará por cada paila ó aparato, movido
por agua, vapor, gas, e tc .... . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  60

Por cada paila ó aparato movido por cabalie-

Por cada paila ó aparato movido á mano. . . . .  35
Los fabricantes comprendidos en el anterior epí-

PegetaS.

grafe que á la vez sean confiteros, pagarán inde
pendiente la cuota señalada á éstos en la tarifa 4.a 
de artes y oficios.

366. Fábricas de descascarar arroz, trabajen ó 
no todo el año. Be pagará por cada piedra movida
por agua, vapor,gas, etc., como cuota irreducible. 38

Nota. No devengarán cuota alguna los apara
tos accesorios destinados á limpiar ó repasar el 
arroz de su cáscara ó envolvente, aun cuando esta 
operación no se htga á mano.

367. Máquinas para blanquear, satinar ó dar 
lustre al arroz. Be pagará por cada piedra movida
' por »gua, vapor,,gas, etc.. . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . .  1$ =

' 368. A. Fábricas de asfalto, tanto natural como 
artificial, bajo cualquier denominación* Be pegará 
por cada una. »•«**»•• < • •. * *. 150

369. Fábricas de pastas para sopa. Se pagará 
por cada prensa mecánicai cualquiera que sea su
motor«.«.*# «•**««.«.»•  *••*.*•«•*.«..*'.•«*#*••• 224 ■

A  mano. Se pegará por eada prensa. ....... 112
Nota. En las fábricas de Igual clase que con

tengan piedras para su propia molienda, pegerá 
cada piedra, además de la cuota anterior, un 50 
por 100 de las señaladas á las análogas á la fabri
cación de harinas y según los casos respectiva
mente.

370. Fábricas de galletas de todas cía ses. Be pa
gará por cada 25 decímetros cuadrados de la plaza
del homo continuo ó de plaza giratoria.. . . . . . . . .  22{40

Siendo el horno de plaza fija ó intermitente.
Se pagará por cada <5 decímetros cuadrados
de la plaza del horno.......................    16*80

371. Constructores de buques de todos portes.
Pagarán 0‘30 céntimos de peseta por cada tonelada 
de arqueo de cada buqué, hasta el número de 1 000 
toneladas; por las que excedan de este número no 
se exigirá cuota alguna.

372. Varaderos ó diques para la recomposición 
de buques. Se pagará por cada uno en que el arras
tre se haga mecánicamente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  644

Cuando el arrastre se haga por fuerza animal. 386
373. Alquiladores de fuerza mecánica. Pagarán 

por el alquiler de cada 75 kilográmetros de fuerza
cualquier clase, de motor de agua, vapor, gas, 

ecétera «v. 17
374. Fábricas de bttún para el calzado. Se pa

gará por cada decímetro cuadrado de superficie del 
zhayor de los cilindros efiotdor«?s que contenga la 
máquina movida mecánicamente   12

Movida por caballerías.  ....... 8
N ota. Per cada cilindro ó máquina de afinar se 

concederá su correspondiente mezclador sin pago 
de otra cuota.

375. Fábricas de cepillos. Se psgará por cada
una .. 100

376. Artefactos destinados á moler ó retinar el 
barniz. Pagará por cada piedra montada én apti
tud de funcionar, movida por agua, vapor, ete.,
sea cualquiera el tiempo que funcione.. ........ .. ; 36

Movida por caballerías. Se pagará por cada 
una. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  20

Idem á mano. Se pagará por cada una  13
377. Máquinas movidts mecánicamente para la 

fabricación de herraduras para caballerías. Se pa
gará por cada máquina...............       ,130

378. Máquinas ó tornos no anejos á fábricas de 
harinas, de pastas para sopa ó tahonas para el cer
nido y clasificación dé harinas, siendo movidos 
mecánicamente. Se pagará por cada una.  .......... 90

jMovidas por caballerías. Se pagará por cada
un a .. . » « » '• » • . . « . . .  64

Idem á mano. Se psgará por cada una. . . . . . .  32
379. Máquinas para aventar ó limpiar el trigo, 

no anejas á fábricas de harina ni molinos. Se pa
gará por cada una      129 '

380. Máqpinas ó prensas para la tirada de cu
biertas de libritos de papel para fumar ó para ca
jas de fósforos. Se pagará por cada una. • . . . . . . . .  64

381. Máquinas ó prensas para rajar papel. Se 
pagará por cada una..............     64

382. Máquinas para timbrar cajas de cerillas 
con relieve ó para otros usos. Se pagará por cada
une.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  64

383. Máquinas movidas á mano para fabricar 
estaquillas de madera para el calzado. Se pagará
por cada una. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38

384. Máquinas ó aparatos para la fabricación 
de rejilla metáliqa, siendo movidos por agua, va
por, gas, etc. Se pagará por cada una..............  30

Movidas por caballerías. Se pagará por cada
una..................     24

Idem á mano. Se pagará por cada una. . . . . . .  19
385. Máquinas para picar ó agujerear cartones 

para los telares á la Jacquard. Se pagará por cada
una... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . .• • • •a 78

386. Máquinas de rasurar ó triturar palos tin
tóreos y moler drogas, movidas por agua, vapor,
gas, etc. Se pagará por cada una  .....................  58

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
una.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26

Idem á mano. Se pagará por cada una 12
387.  ̂Máquinas para descascarar piñones, sea 

cualquiera el tiempo que funcionan, movidas por 
sgus, vapor, gas, etc. Se pagará por cada una, por 
cuota i r r e d u c i b l e 64

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
una, por cuota irreducible. ...........  . . . .  38

388. Máquinas ó molinos para moler raíz de * 
rubia, cortezas de árbol, canela, azúcar, pimien
ta, etc. Se pagará por cada una, movida por agua, 
vapor, gas, etc.:*’. 58

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
fJO_ ..»• «• • « .. . . . . . . . . .•  26
do9. Máquinas ó aparatos para la separación de 

la corteza de la ciña, obteniéndose hilos ó bandas 
empleadas en la ebanistería para la confección de 
rejilla para asientos de sillerías. Se pagará por 
cada una, siendo movida por agua, vapor, gas, etc. 100

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
una.»•••.•••i. » * . . * . . . . * , 75

Idem á mano. Se pagará por eada una.. . . . . .  50
390. Máquinas de picar dibujos para bordados.

Se pagará por cada una  ............   7$

Pesetas.

Fábricas de harinas y sémolas.
391. Fábriaas que con motor de agua muelen 

granos, ciernen y clasifican las harinas. Se pagará
por cada piedra. . « • » < « « •  . . . . « . « s » . . » . . . . * . . . . . .  240

392. F ábricas que f un clonan do alternativamen
te y a temporadas, con motor de agua, vapor ó gas, 
muelen granos, ciernen y clasifican las harinas.
Se pegará porcada piedra... ........  230

393. Fábricas que con motor de vapor ó gas 
muelen granos, ciernen y clasifican las harinas. Se 
pagará por cada piedra................   220

394 Fábricas en que por medio de caballerías 
se muelen granos, ciernen y clasifican las harinas.
Se pagará por cada piadra  .............  100

395. Fábricas que con motor de agua muelen 
granos, pero que no ciernen ni clasifican las hari
nas. Se pagará por cada piedra...........................  180

396. Fábricas que funcionando alternativamen
te y á temporadas con motor de agua, vapor ó gas, 
muelen granos, pero que no ciernen ni clasifican
las harinas. Se pagará jior cada piedra................  170

397. Fábricas que con motor de vapor ó gas 
muelen granos, pero que no ciernen ni clasifican
las harinas. Se pagará por cada piedra. ...........   160

398. Aceñas de río. Se pagará:
Por cada piedra, moliendo seis meses ó más en 

el ano. . . . . . . . . . . 7 7
Idem id. por más de tres meses y menos de 

seis. . . o . 58
Idem id tres meses ó menos tiempo.............  13

399. Molinos en presa. Se pagará por cada pie
dra, moliendo seis meses ó más en el año • . . . . . . .  88

Idem id., más de tres meses y menos de seis.. 19
I iem id., tres meses ó menos tiempo ....... 13

400. Molino de represa. Se pagará:
Por cada piedra, moliendo seis meses ó más en 

el ano.. . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Por ídem id., más de tres meses y menos de 

seis. . . . o . . . 13
Por ídem id., tres meses ó menos tiempo. . . . ,  6‘50

401. Molinos accionados por motor hidráulico.
Se pagará por cada piedTa. .......     40

402. Molinos movidos por vapor ó gas. Se pa
gará por cada piedra. .........................   36

403 Molinos de viento para hacer harina. Be 
pagará por cada piedra, sea cualquiera el tiempo 
que trabaje durante el año ...........   38

Notas. Las fábricas de *étnolas pagarán Igual
mente que las de harinas, según la designación de 
loé epígrafes anteriores.

La cuota señalada á cada piedra de las fábricas 
expresadas es irreducible, cualquiera que sea el 
tiempo que durante el año trabaje; pero se reduci
rá proporcionalmente en una tercera parte ó en la 
mitad respecto á los epígrafes números 391 y 395 
cuando se justifique que por falta absoluta de agua 
ha estado parada la piedra ó piedras cuatro meses 
continuos lo menos durante el año económico, y 
se cumpla lo preceptuado en el art. 48 del Regla
mento.

Los dueños ó arredatarios de aceñas y molinos 
que hagan acopios de granos para vender en hari
nas, aunque á la vez trabajen aquéllos por retri
bución, pagarán triple cuota que las que respecti
vamente se dejan designadas para cada piedra.

Igualmente pagarán triple cuota por cada pie
dra los dueños ó arrendatarios de actñas ómoli* 
nos cuando ciernan y clasifiquen las harinas; en
tendiéndose que la triple cuota afecta sólo á las 
piedras que se encuentren en relación con el apa
rato de cernido, sé clasifique ó no, teniendo en 
cuenta que para que la misma sea exigible, el apa
rato de cerner ha de servir también para clasi
ficar.

Los molinos en que sólo se practique la moltu- 
ración y cernido y no exista aparato para clasifi
car, satisfarán media cuota más sobre la que les 
correspondería si sólo se dedicaran á la moltu- 
ración.

O tra . Cuando Irs fábricas ó molinos tengan 
más de dos piedras, por cada tras qne funcionen, 
bs concederá que una tribute sólo por dos tercios 
de su cuota respectiva, como compensación para 
atender ál picado de todas las que constituyan el 
establecimiento industrial.

Los molinos dedicados exclusivamente á la mol - 
turación de centeno  ̂cebada, avena y meíz, pega
rán la mitad de la cuota que según su clase y tiem
po corresponda.

Les chotes señaladas á los molinos de todas cla
ses, según el tiempo por que funcionen, serán 
irreducibles.

404. Fábricas de harinas por el procedimiento 
austro-húngaro ú otro semejante:

Por todos los aparatos trituradores de que se 
componga el sistema. Se pagará por cada 
decímetro de longitud trabajante que exista 
entre los dos, tres, cuatro ó más cilindros de
que se componga cada máquina  .......   22

 ̂ Quedan exentos de contribución las máquinas ó 
aparatos de cilindros compresores que completan 
el sistema.

Las fábricas de harinas por piedras que empleen 
trituradores contribuirán por ellos independiente
mente de la cuota de aquéllas, y recíprocamente.

405. T-ahonas ó fábricas de pan. Se pagará:
En poblaciones de40 000 habitantes en adelante:
Por cada piedra movida por caballerías... . . . .  100
Por cada aparato para amasar mecánicamente. 65
Por cada cilindro de afinar la pasta............... 40
Porcada horno continuo ó de plaza giratoria. 132
Por cada horno intermitente ó de plaza fija ... 66

En po5l*cione8.de 20.000 á 30.999 habitantes.
Se pagará:

Por cada piedra movida por caballerías. . . . . .  80
Por cada aparato para amasar mecánicamente: 45
Por cada cilindro de afinar la pasta.............. 25
Por cada horno continuo ó de plaza giratoria. . 70
Por eada horno intermitente o de plaza fija .. 35

En las demás poblaciones se pagará:
Por cada piedra movida por caballerías . . . . . .  50
Por eada aparato para amasar mecánicamente. 30
Por eada cilindro de afinar la pasta............... 15
Por cada horno continuo ó de plaza giratoria * 25
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Nota.. Gásmelo las piedras á que se refiere el
anterior epígrafe sean movidas por agua, vapor ó 
gas, se »u mentará la cuota señalada a las mismas 
en un 25 por 100, siempre qu© s© limiten & la mol* 
tura ción pa&a el consumo del establecimiento; pero 
si adama» muelan para otros, satisfarán la cuota 
fijada á las piedras de las fábricas de harinas en 
los epígrafes 39lal397, según la clasificación de 
las mism g.

La» tahonas ó fábricas de pan en que falte al
guno ó algunos da los elementos antariormante ex- 
presados, contribuirán por los que existan en ellas, 
y si únicamente tuvieren hornos, pagarán en la 
tarifa 4.a la cuota que les corresponda, según que 
sea» continuos ó intermitentes.

406. Fábricas de harina de arroz. Se pagará por
eada piedra movida por agua ó vapor* . . . . . . . . . . .  78

Por cada piedra movida por caballerías. Se 
pagará............................. .. ....................... 88

Fabricación de chocolate.
407. Máquinas de afinar chocolate con cilindros 

movidos á mano. Se pagará haata 30 decímetros 
cuadrados que mida la superficie cilindrica de uno 
de ellos siendo iguales, ó del mayor siendo des
iguales .........      65

Desdo 30 decímetros cuadrados en adelante.
S$ pagará. ........   .■......... 129

408 Máquinas de afinar chocolates con cilin
dros movidos por agua, vapor, gas ó cabalarías.
Se pagará h&$t& 35 decímetros cuadrados que mida 
la superficie cilindrica de uno de «dos, siendo igua
les, ó del mayor «n caso contrario........     200

Dt-sde» 36 decímetros cuadrados á 45 ídem in°
elusivo   ........ ...•  • 330

Desde 46 í >em é 54 ídem.    • 630
Idem 55 ídem á 60 ídem............................   1.130
Por cada decímetro cuadrado ó fracción que 

exc*da de los 60 decímetros cuadrados de la 
superficie cilindrica de uno de los cilindro®.
Se pagará en cada máquina. . . . , .........  20

Notas Las máquinas de afinar que tuviesen 
más de tros cilindros pagarán la cuota que les co
rresponda según el grupo de los anteriores en que 
se halle comprendida, sirviendo de base para la 
clasificación e! cilindro de mayor superficie que 
tenga ¿a máquina con el aumento de un 2o por 100 
de la expresada cuota por cada uno de los cilin
dros reatantes.

Bí la máquina de afinar tuviese más de un mez
clador, se psgará por cada uno de loa que lo exce
dan el 50 por 100 de la cuota señalada á la máqui
na da afin&r.

409. Fábricas de chocolate, empleando piedras 
de las llamadas de tahona, siendo movidas por 
agua, vapor ó gas. Se pagará por cada piedra.. •.. 320

Las mismas, siendo movidas por caballerías.
Be pag*ra por cada p i e d r a . 220 

Las mismas, movidas á mano. Be pagará por 
cada piedra  ..........................................100

410. Establecimientos en que se elabora él cho
colate á brazo. Se pegará por eada piedra. . . . . . . .  50

Fabricación y refinación de aceites.
411. Pr-nsaa hidráulicas movidas por agua ó 

v*por, g*s, etc., que trabájen con aceituna, ca- 
cahuet, cualquiera que sea ®i tiempo que funcionen 
duraote ®1 año. Be pagará por «?a la prensa . . . . . . .  128

Movidas por caballería*. Se pagará por cada 
prensa..    104

412. Prensas.d* husillo de engranaje» ó de pa
lanca, para aceituna ó eacahuet, sea cualquiera 
el motor y tiempo que funcionen. Se pagará por
cada preotsa ...............................     78

413. Prensas de rincón ó da tone para la acei
tuna y c&cahu*"t en iguales circunstancias que las
del número anterior. Se psgará por cada prensa... 40

414. Prensas, de. viga p«r& la aceite a y caca- 
huet, en iguales circunstancias que las del número 
anterior. Se pagará por cada prensa.  .........  52

Notas. Cuando las prensas de los cuatro nú
meros precedentes trabajen únicamente en semi
llas oleaginosas que no sean las dos expresadas.-sé - 
rebajará da las cu< tas respectiva® un 20-por 100.

No se exigirá contribución alguna al qde extrai
ga el acerté dé §u propia cosecha; pero si además 
muele por retribución, pagará por este concepto la 
cuota correspondiente.

415. Fábricas de extracción del aceite conteni
do en los orujo» de la aceituna. Se pagará por cada 
unidad de 1.000 litros de capacidad de la caldera 
donde se mezMan los orujos con el sulfuro de car- 
b o n o ... . . ................... ............ . .........     22

416. Fabricas de refinación de aceites vegete
les. Se pagará por cada una. .• -...* .................... 104

417 Fabribas de réfineción de aceitrs minerales 
ó petróleo brúto, aunque sólo funcionen por tem
poradas. Se pagará cbmó chota irreducible por 
cada retorta ó apárate dé de&tilaCión susceptible 
de producirdiariatnnotécomo término medí© 3.000
kilogramos..............       900

Por cada 1.000 kilogramos de aumento ó dis
minución en la producción anteriormente 
expresada, se aumentarán á disminuirán. •. 110 ,

(Se continuará.)

B an co  de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de  depósito trans

misible núoa. 356 466, expedido por «até establecimiento en 9 
de O ‘tub e de 1895 á favor de D. Esteban B&lbona Noval, se 
anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de1 dos 
meses, á contar desde el día 22 de Majo próximo pasado; fe
cha de la urimer* inserción de este anuncio en lós periódicos 
oficiales Gaceta db Madrid y Diario oficial de Avisos, según 
determinan do» artículos 9.° y 237 del reglamento, refbfinádos 
por Real orden de 8 me Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expe
dirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitiv y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 1.® de Junio de 1896.=E1 Vicesecretario Gabriel 
Miranda. X—2204

D E C IM O CT AV O  S OR TE O

Nota de los titu los de la Deuda amortizable  al 4 por 100 que han

sido amortizados en el sorteo celebrado en el dia de hoy.

Ntímcros Numeración Niímeros Numeración
de las bolas délos las bolas délos
que repre- . . . .  , , que repre- , ,
sentan los tItulos T10 deben ser sen tan los tltmos Que deben ser

lotes. amortizados. lotes. amortizados.

SERIE A .  6.017 60 161 á  70
338 3 371 á 80 ° - j 06 «l* SÍ, ™
.484 4.831 40 ®-43? 64 361 70
TO 7 T O  »  ••5SS u !  12

1 Vil 11301 10 6943 69 421 30
1 917 19 í« l  70 7.235 72 341 50
í 'a S  ífi 9fil 70 7.252 72 611 20
1 7?1 17 10 7.891 78 901 10
1 766 17 651 60 ! 8.02o 80.251 60
1 926 19 251 60 8-326 83 251 60
1 996 19 951 60 8 340 83 391 400
o 063 90 691 30 8-653 86.511 20
2 439 94 381 90 8728 87.271 80
9 727 97 Mi 70 8.791 87 901 10
i n i i  9 7 l« l  70 8-821 88 201 10
2 843 K 'S l  30 8 911 89101 102 884 OR ROI fo  8 96> 89 601 10
* 923 09 22}  30 8 984 89 831 409I7S 91 * 771 qa 9.078 90.771 80
3 966 99 6 M 60 9 205 92-041 50
» : « ?  K . “  “  101)17 1WI01 70
3.480 34.791 800 s e r ie  C .
4.309 43.081 80
4.338 43.371 80 131 1.301 á 10
4.499 44.981' 90 201 2.001 10
4.628 46.271 80 357 3 561 70
4.899 48.981 90 706 7.051 60
5.000 49.991 50.000 1.814 18 131 40
5 089 50.881 90 1.994 19.931 40
5.263 52.621 30 2.184 21.831 40
5.312 53.111 20 2.584 25 831 40
5.402 54.011 20 2.637 26 361 70
5.531 55.301 10 2.682 26 811 20
5.805 58 041 50 3.039 30.381 90
5.898 58.971 80 3.116 31.151 60
5.939 59.381 90 3.148 31 471 80
6.433 64.321 30 3.724 37.231 40
6 453 64.521 30 3.779 37 781 90
6 686 66.851 60 3.851 38.501 10
7.045 70 441 50 4.307 43 061 70
7.515 75.141 50 4.437 44.361 70
7.895 78.941 50 4.575 45 74l 50
8.182 81.811 20 4 629 46 281 90
8.338 83 371 80 5.189 51 881 90
8.445 84 441 50 5.351 53 501 10
8.668 86.671 80 5.439 5 i 381 80
8.834 88.381 40 5.524 55.231 40
9 650 96.491 500 5.628 56.271 80
9.706 97.051 60 5.747 57,461 70
9.877 9&-.761 70 6.0JL8 60..171 80

10.334 103.381 40 6.114 ■ 61.131 40
10.515 105.141 50 6.605 66.041 50
10.566 105.651 60 6.610 66 091 100
10.604 106 03L 40 6.641 66.401 10
10.699 106 981 90 6.793 67 921 30
10 731 107.301 10 6.969 69 681 90
11.101 111.001 10 6.992 69.911 20
11.569 115.681 90 7.347 73 461 70
11 588 115.*71 80 7.455 74 541 50
11 596 115 951 60 7.754 77.531 40
11.668 116 671 80 8.102 81.011 20
12.102 121.011 20 8.168 81.671 80
12 165 121.641 50 8.201 82.001 10
12.204 12á.031 40 8.512 85.111 20
12.521 125.201 10 8.614 86.131 40
12.700 126.991 127.000 8.640 86.391 400
12.805 128.041 50 1 8.702 87.011 20
13.003 130.021 30 8.883 88.821 30
13 009 130 081 90 8.942 89.411 20
13.223 132.221 30 9.172 91.711 20
13 249 132.481 90 9.368 93.671 80
13 820 138.191 200 9.986 99.851 60
13.956 139 551 60 10.002 100.011 20
14.480 144.791 800 10-039 100 381 90
14.525 145.241 50 10 310 103 391 400

SERIE B .  . 1 0 -3 4 6  1 0 3  4 5 1  6 0

i  55 541 á  50 s e r ie  D .
177 1.761 70 qi, QR1 * nn

, 228 2.271 80 o ¿9} qa
683 6.821 30 ~ f 21 30
854 8 531 40 511 6 101 10

1.068 10 671 80 S8f  6-81}  20
1.426 14.251 60 j  §94 j 8 -931 40
1.436 14.351 60 1<013 10121 S°
1.706 17.051 60 1 ?67 Í0-661 70p op;*i 90 P.Q1 oa 1.155 11 541 50
2.319 23* 181 90 7r2

2 853 28 521 30 2 020 20 191 200
3 291 32 901 10 2 069 20.681 90
3 441 31 401 10 2 -324 23'231 40
3 922 39 211 20 2*436 24 351 60
3:972 S : ? í i  12 2475 24-741 50
4 059 40 581 90 serus W?
4.088 40.871 80 BERIK * "
4.171 41.701 10 81 801 él 10
4.249 42.481 90 225 2.241 50
4.686 46 851 60 549 5.481 00
4.711 47.101 10 718 7.171 80
4.719 47.181 90 1.080 10.791 800
4 734 47 331 40 1.095 10.941 50
4.802 48.911 20 1.193 11.921 30
5.362 53.611 20 | 1.383 13.821 30
5.539 55.381 90 1.506 15.051 60
5.726 57.251 60 , 1.595 15 941 50
5.794 57 931 40 1.760 17.591 600
5.928 59.211 80 1.940 19.391 400

Madrid 1.° de Junio de 1896, =E1 Viceiecretario, G. Mi
ra n d a s  V.°B.0= ffl  Gobernador, José García BarzanaHasa;

Dirección general del Tesoro publico.
Estado demostrativo del movimiento de la D m h fiolmfá?

La Deuda flotante en 1.° de Mayo de 1896 Hitaba repsé* 
gentada del modo siguiente:

resetae.

Obligaciones del Tesoro emitidas en 80 
de J unió de 1895 al plazo de seis rneseB fe
cha, con interés á razón de 5 por 100 anual, 
en virtud de la autor z*ción concedida por 
la ley de 20 de dicho mes, y con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 26 del mismo, 
entregadas al Banco de España en sustitu 
ción *© las recogidas en igual día por sus 
créditos procedentes de los años económi 
eos que á continuación se xpresan, las cua
les han sido prorrogadas hasta el 30 de Ja 
nio próximo venidero, con arreglo á lo de
terminado en Real orden d® 14 de Diciem
bre último:
Por 1885-86..............  500.00®
Por 1886-87.....................................    40.840.000
Por 1888 89........................................     G8.66O.O0®
Por 1891 * 92............................... ................. 3 341.000
Por 1892 93............................... .....................  B  4,771.00®
Pagarés del Tesoro expedidos el día 31 de 

Marzo último, «on cargo á la Tesorería 
Central, al plazo de tre» mases fecha, con 
el interés á razón de 4 y medio por 100 
anual, cedidos al Banco de España en 
sustitución de los recogidos en igual día, 
con arreglo á lo preceptuado en Real or
den de 26 de Marzo próximo pasado, por
1893 94. ........... . 45.728.085^

Idem del id. expedidos en igual facha y con
diciones que lo* anteriores, entregados
también ai Banco de España en sustitu 
ción de los recogí 1 os. según dispone otra 
Raal orden de 26 del referido mes, por
1894 95......................... ...................... 41 957.56015

420.797.645*75
Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el 

mes de Mayo de 1896.
Pagarés del Tesoro el día 9 de. Mayo último 

al vencimiento de 30 de Junio de 1896, 
cargo de la Tesorería Central, y cedido» 
al Banco de España según lo dispuesto 
en Real orden de 8 de dicho mes, en pago 
del saldo líquido que á su favor resultó en 
la cuenta corriente del mea de Abril ante 
rior por el servicio de Tesorería del Esta 
do, por 1895 96 ........................... ..............  j 3 6'18.312*T»

Importaba la Deuda flotante en 1.® de Junio
de 1896.........................................................  434.415 958^4

La cantidad que corresponde á la Deuda fio 
tanto contraída en el actual año económico 
importai. . . . . . . .___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13 618 31^79

V ; _ - ■ -■■■■;-.-
1 Madrid" 2 de Junio de 1896.=El Director general, J. JbJ 
de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Listas de los voluntarios vascongados qu upante Im 
última guerra civil defendieron con las &r >,s los dte- 
techos del R ey legitimo y de la Nación.

V I Z C A Y A
auARDI A FORAL

(Continuación) (l).

D. Severino Rtanda G^rreño.
Segundo Angulo A m o.
Salvador Rodrítruez Serrano.
Tadeo Alvarez Rojas.
Tomás Santurd* Fernández.
Tadeo del Castillo Bolívar.
TeUsforo VilUsaiite López.
Tomás Candido Ituarte.
T ribio Sobara Raíz.
Tomá» Ortiz Garcfai 
Tomás Salanove Valdemoro».
Toribio R em enw ías Yes^izsga.
Tr^fón E»cala Gb» zálefc.
Timoteó Castor Cr i*.
Tom»s Blanco O > ado.
Timoteo Alonso Laaartei.
Ubaldo Carranza Leoa.
Vidal Vilfánueva Miñónl 
Vicente Cecilio I rí bí dea.
Valentín Garcta González.
Vicente Méndez*Nogueras.
Valentín Altadle Mañero.
Venancio ^az P»z.
Víctor Villa verde Díaz.
Vicente Pedroía Ibáñez.
Victoriano fiarrillo Miguri.
Vicente Astorga Larreta.
Ventura Pinedo Fuentes.
Vicenta Rumoroso T^esgállosi - 
Viceute Qaíntan^SaBtriFdOi  ̂ - 
Víctor Barandal la Amíllán.  ̂ :
Víctor Apellaniz Gáucheja:uL 
Victoriano Garíhendíé Bilb*©."
Vicenta Pétaz^AÍvafez#
ValenaUO Astfaza Azua.
Víctorio Meló jdfííz Chervb.
Vicente Rodríguez Martín*
Victoriano V*í;e¡jo Velasco?
Víctor Macho H«rr«áro.
V íc tó r t t í f  GóhYálézT 
Venancio Azpi&zu Bar térra.

. Vicente Pereira Martín.
Venancio Rodríguez Rodríguez*; {Se co'Hinuaré^

(}) yeasé la Oacbtá del 31 dé Mayo último.
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SANIDAD

 Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 29 de Mayo de 1396.

F t e l a o i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

BSTAJDO ENFERMEDADES

............ .

DOMICILIOS
Alo*, Mesas, j Día»,.

D. Agustín Garcías,............* . . . ......... .................................. 3 a Párvulo.* * • *. * * * * Tuberculosis. . . . .  ......................... ..

_ _

Velázquaz, 54.
Mayor, 53.
Cardenal Cisneros, 24.
Verdad, 8.
Barrionuevo, 13.
Toledo, 125.
Moreto, 7.
0 rellana, 7.
Salitre, 64.
Grefal, 17.
Santa Engracia, 8.
Rain*, 22.
Dalicias, 8.
Morejón, 6.
Castillo, 6.
San Simón, 3.

Luía B. Martín............................................................ . . > > 9
a

1 dejen» * * * *. *i * ¡* *. i Enterocolitis ............. '................
Francisco Llívi.. .............. . ........... ................ .......... 71 e Casado •»*• „ •* * * * Derrame seroso cerebral
Casto G arcía .................. . ............................................. 56 a* a Mera. “**#**.*# ̂   ̂  ̂^ Sin diagnóstico^.......... ...................................
Celestino Hungría........................... . . . . . . . . . . . . . . . . 19 a Soltero*»*1* ..•••«* Tuberculosis pulmonar............ ...................
Antonio Cuevas........ . • •........... .............. ..................... 1 > * ■ Párvulo. Bronquitis capilar. . •
Bernabé Galán................................ ......................... 5 a a Idem ........... •«• •. Tuberculosis pulmonar. . .  .......... .. , ,  , ,
Manuel García......................................„ 0............. . " I a a ídem. Meningitis aguí a ..................... .. , , ,  . . . .
Antonio Maestre............................ > 4 a Idem........... Idem .................... •
Francisco Camino.. ...................... ............................... 1 a a Idem. .... ............. . Tabts mssentérica. ••••••••••••••.•»»•»»
Lorenzo Frías................................. m > a Casado................ Derrame seroso cerebral »• •••«..••9 .
Manuel García............ .................. . . . . . . . ............. ..... 1 56 a a Idem................. Broncopneumonía............  •• . •
José v « la . ..................................... . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ 72 a a Viudo. , ................ Pulmonía. . .  ••••..»•• «• • . . .  . . .  •
Angel Fernández............................. . « o . . . . . . . . . . . * 3 a Párvulo.................. Viruela confluente., . . . .  . . .  •••••••••
Antonio Rodríguez.............. .. r , 49 » a Casado.......... Pleuropumim onía. ..••• . . . . . .  •
José María Palomino........ ...............* . . 39

42
4

» ídem . . . . . . . . . . . . Hemorragia pulmonar................ .................
«jose urisDert. . . » ........ ............ i . » . . , , ,»
Francisco García............  ̂P i

a
a

a
a

Soltero................
Párvulo. •............. Raquitismo. . . .  ••••• • •»* • . . .  •

Santa Isabel, 43. 
Oso, 12.
San Bernabé, 12. 
Velázquez, 9. 
Castelló, 8.
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Idem.
Norte, 29.A yl ̂  X i% "I *1

Antonio González.................. .................................... » 5 a Idem.................... . E^crofulosis..................  . . .  •• . . .
Juan de la Yera.................. 55 a a Casado Tuberculosos Tiulnc oriar
José V á z q u e z . . .  « « ...* « « .*
Francisco Casado.....................
Eleuterio Póréz . . ........ ......... ........................................

36
52
42

a
a
a

a
a
a

I d e m . . . . . . . . s e . .
Viudo• . . . . . . . . .
Casado............ „ . ,

Esclerosis cerebral..................... .............
Pi2lmoma. . . .« * .6 .»
Tuberculosis nulmon&r

Benito Sancho .................. ............. ........................ 32 a a balsero..*. . . . . . . . Plsiirsaía Tramlsnta - -
Alfonso Martínez.................................... ...................... 55 a Viudo..................... Enfia«nia Dulmonir *. ^
Manuel González..................................................... 2 > i ' > Párvulo........*. • •. Eclampsia....................  . » s

Feto masculino,,........ .............................. > a i a >
Idem ,......................... . ....................................................... » a 1 a a

a Arla 0811? 11*
i 4P v UGllCl&u

3?o5a Vicenta Tallón .......................................................... 65 a a Viuda _ .............. Endocarditis crónica Cardenal Cisneros, 75. 
Encomienda, 9.Leonor del V alle ............ ........... . . . . . . . 5 J a a Párvulo................. Meningitis cerebral.......................................

Juana Fernández...................... . .  „ , . ...............
Juana Cagamayor...................................................
María López...........................................................
Aguetina López.. ...................... ..............................
Brígida de Marcos............... .................................
Mercedes Rebollo. *................ ............................
Amalia Mesendez.•*,.
Dominica Hernández .................. ........................
Eulalia Rubio 
Juü*de Diego.

••••••••••••••••••••••••••••..
... María M. Alvarez.

Trinidad Cruz.............. ....... ...........................
María López 
Tomasa Nieves
Josefa García.............. ............ ...........................
Felisa Mareilla............................... ..........................
María J. Plaza..........................................................
Inocente Tríghuega................................................

27 
84 
42 
36 
51 
31
28 
66 
36
2
4

>
1
3

72
53
21
41
1
1

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

3
a
a
a
a
a
a
a
a

a
a

■' a 
a

! *
a
a

a
a ,

a .
a

! a 
a 
a 
a

Casada.......... .
Viuda
Idem . . . * . « « . «.o *
Soltera................ .
^íuíia . .......... o
Casada. . . » ........ .
Soltera. . . . . . . . . .
Casada............ .
Idem.• • . . . . * . . . .
P á rvu lo ..............
I d e m . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
1US.QL* •
Idem... . . . . . . . . . .
^UdS . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . .
Soltera..................
Idem .. . . . . . . . . .
Párvulo.................
Idem . • • • ............

Tuberculosis pulmonar ................................
Bronquitis senil................................ , .........
Quiste o várice.................... ......................... .
H i s t e r i s m o . . .
Apoplejía cerebral.......................... ...............
Septicemia puerperal.................... . .............
Tuberculosis pulmonar.................... *.........
Endocarditis reumática..........  ..................
Tuberculosis pulmonar.......... ....................
Viruela.
Sarampión.. . .  •>•..
Enterocolitis aguda....................................
Bronquitis capilar... . . . .  . .  . . . . . . . . . . . .
Escarlatina. « . « , .
Cirrosis hepática.............................. ..
Caquexia cancerosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ure mía. . . . . . . . . . . . . « . » « « . » . «
Tuberculosis................. ..............................
Atrepsia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Meningitis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »•••...•
Sarampión • .

Biblioteca, 5.
Fuencarral, 92.
Rey Francisco, 24.
Claudio Coelio, 64.
Santa Brígida, 19.
Morejón, 3.
Oso, 12.
Alenza, 1.
Amparo, 36.
Virtudes, 12.
Cardenal Cisneros, 51. 
Provisiones, 6.
Gutemberg, 1a - 
Carretera de Extremadura, 16. 
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Inclusa.
Oso, 14.
Valencia, 2.
Conde Duque, 16.
Ilustración, 5.
Artistas, 2é 
Divino Pastor, 24.
Dulcinea, 3.

Isidra Morellón........................... . .................. 5 a Id e m ........ ...........
Carmen Picazo...................................................... 2 Idurn................. Bronquitis. • • •« •.
Petronila Rodríguez.................................................
Encarnación Delgado...............................................

Beto fem en ino........................... ............ ......................

9
4

a
a

a
a

A d u l t o . . . . . . . . . . .
Párvulo.................

Eoterorragia...................... . . . , ...................
Nefritis.............................................................
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a a
a

a

*

>
>

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

S E X O

E N F E R M E D A D E S  (1) 59
r*-9
ú<O
5*
6  
s

Hi

í

i

o i •
* ;•® 1 ' 0 *

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOS AS
s

COMUNES

**0
0
m
Bo

Actinom
icosís..........

►eo
&
*SO

O
tras........................

0
1

§
f-

1
?

Saram
pión...........

Escarlatina..............
Erisipela...................

Tifoideas.................

Influenza ó 
grippe...

Puerperales.............

Disenteria..............

G
io
0
P*a

D
ifteria...................

h
&
S
0
2.«*

. ---
--

- 
....

...
...

, Sífilis......................

G
&00Oo

H
idrofobia...............

Cólera.................
Fiebre am

arilla........

Peste........................

o
3ai

1 
T

otal 
pa

r
cia

l 
...........

| 
Cancerosas...............

En 
el claustro 

m
ater- 

( 
no ..........................

1 
Accidentes de la 

den
tición.... ...........

DE LOS APARATOS 2
i
«i
0a>
1 tbpe

H

1n#►w
9>

n

ie*-O3.o*

Respiratorio.

t?

c+-
<O

s  

: I
: B 
: ?

Locom
otor...

G

H
* *E• i

1 " ■ —— 1 " *— ■— •.... '-aaB" —»>
Varones v; . ««•*. a > a a a 1 a a a a a a a «a a 6 a a a a a a > $> 7 a 2 a a 8 2 a a 6 3 21 a 23
Kembras. •••.«.(•..tt.t.t.et.»*.. > a a a a 1 2 1 a a a 1 a a a 4 a a a a a a a a 9 1 2 a i 3 3 2 a 4 3 19 » 28

Totalis. . . 2 2 1 a a a 1 * a a 10 a a a a í* a a a 16 1 4 1 11 5 2 a 10 6 40 a 56

R e s u m e n  d e  la s  d e f u n c io n e s  p o r  d is t r i t o s .

l.#

PALACIO UNIVERSIDAD

a.®
CENTRO

4.®

HOSPICIO

5.*
BUENA VISTA

6o

CONGRESO HOSPITAL

8.°

INCLUSA

9.°

latina

10.°
AUDIENCIA

DEPÓSITO

judicial.
TOTAL

GENERAL

A
om
%*' > 0

$Bxf
5*

HíOH►
r

to
sm
•

m»

i

O
íf

<»
o0
.«

m
i

Si

HíO
►
r
.

1
1
r

w•

I

Hf
§
f*

1
§©an

i►n0M

Hi

p
! :0
2 i

T
O

T
A

L
...

í
I
«

tf
&
I

O
>jr3

<6*
i•ot

5
9XJ1
S

i09
T

m

!
•

HIO

jü i9m
io*N
s

HI
§►
••

i0©ot••

m
9

1
3
.*

no

P•

s1
§
s

i
«

i
p*0• í

\ 2 3 > 1 1 1 1 2 4 9 13 5 2 7 2 1 3 8 5 13 1 5 6 3 a 3 2 2 4 1 > 1 28 28 56

Mtdríd 80 de M»y© de 1896.=11 Subseesitaiio, Marqués ie l Vtdillo. * . ,

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa qm  debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislanón • & - «i , 
M^posas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contaaiosas i Job rao l f  ^  ^  J r "  

^ n « t o  de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. pbean la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre tifía
te) Xn ©sta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena -capital. ’



Garata de Madrid.—Núm. 155 3 Junio 1896 715
Estados, relativos a las inhumaciones entontadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 30 de Mayo de 1896.

Relación individual de las inhumaciones

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Matas,. Dias,

1
. . 

A 1 A Párvulo................

i :

Broncopneumonía..................................... . Colegiata, 2.

¡Max "  ̂ '* f u®8. . .  •••••., •••••.,••.....•••«••••••••
39
50

A
A

Casado........... .
Soltero..................

Idem ...........................................................
Gangrena del pie derecho.........................

Malas»ñ«, 23. 
Hospital Provincial. 
S%nta Ana, 6.
San Ricardo, 3. 
Rodas, 9.
Valverde, 48 y 50. 
Ferrocarril, 10. 
AbadeB, 10. 
Esperanza, 6. 
General Lacy, 19. 
Inclusa.

13
14
}»

• i  • :

a
A
A

Idem ..........
dem» . . . • • • • •

Colapso cardíaco........................................
FifthrA tifoidéeA

Mar : v G óm ez..............................;••••*..............
Car1"' I ^"%s.. . . . ......... . ....................... .

8
a

A
A

Párvu lo .............
Idem .................... Sarampión................................ ..

Míg  ̂ t . .  . . i ,  • • •  • „ * ,  t 5 > A ’ Idem . ................... Yiruela cocfluente
J08¿ V G * . , , i a a Idem.............. Sarampión,•••••••.
M ig ^ 'k r * 1 - boa., . , , i a a Idem. ............. Eclampsia ................................... . .
Fra» - * * * Gutiérrez•••••••.•••••••• • • « ........*. a 4 a Idem........... .. Bronquitis capilar.....................................
E li s j o . . . » . . , » 0 9 Idem ,........... . • • • Enterocolitis................
XiOI \ ^ A S • .. « . « • « .  ••••••

Juan
37 a a S o lte ro .. . . . . . . . Tubercnloaiia pulmonar..........................  . Hospital Provincial. 

Idem.
Idem.

39 a ■■ a  ■ Yiudo«• . . . . . . . . Fiebre t > f o i d e a . . . i . , . , . . . ,
Tuberculosis pulmonar............... ........... .Y©) *, ~¡L> <3. liado . . . . . . .  o . . .......................... . . . . . . 47

23
2

a a Casado. . . . . . . . . .
Beb r u *» Ti*gu©ro • •. •............. ............. . . ..........
AJkji.'i 5 o Gallego*• • • • • ......... • .......... • . . ................

a
»

a
a

Soltero.,.............
Párvulo. ••••••.•. Meningitis cerebral.

Hospital de la Princesa. 
Blasco de Garay, 34. 
Mendizábal, 62,Ant "ul* V  cqob .....................» « * • • • • . . . ............. .. 5 a a Idem........... . •• •. EfC ir  latina...............................................

Eu£' <s N B íchele ................................................ a i » Idem. ................. Bronquitis. ................................................ . Paseo de las Delicias, 7.
S ilM  ■,* «.• tero ........................................ ............ . 1 a - a Idem............. . • .. Idem ............................. Embajadores, 106. 

Paloma, 14*80 a a Casado................. Bronquitis órónica ....................................
Feto iiio . . . . . . .  * . . .  •.%

a > a » > Stn Ildefonso, 32.

Doña Fr-íííqní'ta Ü rtiaga............ 59 a a Casada................ P ai moni a g rippa l......... .
.

Paseo de Recoletos, 27.
Lope de Vega, 32.
Barquillo, 53 
Santa Brígida. 23. 
Fuencarral, 139- 
Hernán Cortéa, 8.
Puerta de Moros, 2.

B . j ■■ >• • , u v * ñ  M e r i n o ......... 16 a  . a Soltera •••••••••• Escarlatina............... . .• ••••••••• ..
GG :̂a, r-üóu Moriano. ........... . . . i . 43 a v Cavada . . . . . . . .  * Oclusión intestinal..............................
M&nr.&1& Perez.................................................... .
Q f f £pen Fernández

36
>

a

10
a
a

Idem ....................
Párvulo. • •••••••

Pulmonía .......................... • • ...................

F'lemaua Latorre................................ .
• Csu^ifíí* Castro..................................... ............

2
a

a
5

a

»
ídem ....................
Id^m ........................ Id em .... . . j , ............. ........... ...................

R i m a  O í  o res ........................ .................................
a
4

7
a

a

a

Id e m ..............
ídem. .................*

Catarro gastrointestinal........................
Eclampsia. ................................................

Ponzano, 12. 
Manzana, 15.

F  ’r í  m. Fernández. 3 a v Idem.................... Bronquitis papilar. Urosas, 10. 
Canillas, 15.4 v i Id e m .. . . . .  . 'R ro n e o n u e n ín o n ía .. . .  i . « . . .  . . . . . . .  .

A  - Alonso.••••.•••••••• • •••••••••••••••. 9 a Adulto........ . • •. Meningitis. Calvo Asensio, 9.
B i 5  ̂Guzmán................ ......................... ... •.. a a a > Septicemia.;......... • * • • • • . . . Judicial.
3b 4 -A PÍ8B.......... .. 1 a v Párvulo. • . . .  • • • •. Bronquitis . i . . . . . . . . . . i » . . , , , . . . . . . . . . . . .

Idem .. ........................................................
Sen Felipe Neri, 1. 
Peñón, 16.
Santa Engracia, 21. 
Claudio Co*llo, 68.

C ■ o lo Nido. ............... ....................................... 1 > Idem...... .
b '■* &  0. G&marro.• •. • . ........... 45 A a ¿faltará • • • • • • • • • Idem
S > > k m eño........................ 22 a Id em ...» •••••••• Colapso cardíaco.........................................

F e to fe .*  .5, .............. . a a > > > Labrador, 22.
Idem .. -  , , ................................................................ - a » i >  ■ :! San Opropio 9. 

Paloa de Moeuer. 45.Idem, ® .................. > ■a • a  ■ > ■ .% !
Id em .. ................................................. ............. a v '

i 9  i
i *  1

JL w i v O  V l v  WJ V f i  M.WL y  *

Inclus».
■ ■
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M aáffá  B l d « Mayo de 1896.=E1 Bútevdfiretarío, M arqués d»I Vadillo. * ' '

(1) Se ha adoptado-esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de in
fecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto^eontagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla
miento d ) i * personas y  desinfección de las materias contumaces y  «e  las habitaciones de los enfermos. - 1 ,

(I) Es esia casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital  ̂ í. ! :

MINISTERIO DE FOMENTO

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.

Examinados los modelos presentados al concurso para eri
gir en León. un monumento á D. Alonso Pérez de Guzmán 
(El Bueno), se hallarán expuestos al público en las Salas de 
esta Academia* durante loa días 3 ,5  y 6 del corriente, de diez 
á doee de la mañana y  de dos á cuatro de la tarde.

Madrid 2 de Junió de 1896.=E1 Secretario general, Simeón 
Avales.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
E s ta c ió n  C en tra l d e  te lé g ra fo s

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en  
dicha oficina por no encontrar d sus destinatarios 9 pun
tos de donde proceden y  sus nombres y domicilios*

CENTRAL

Puerto Real.— Elisa Alsausa, Jacometrezo, 30. 
t SeTilla.— Francisco Jiménez, Cuartel de los Docks.

A v il» .— Czrmons, «in neñau. j .
Santiago^—Leopoldo Toóza, ídam.

ÓB8M :

Teruel.— Laiz Fregen&l, Aguila, 24, principal izquierda. •

' NOKTB

PédroBO.—Manuel Sánchez, Paseo de Santa Engracia, 142.

■ H T X

SíTilla.—Antonio Cínico, Plaza de las S alosas, 3.
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KOROKSTI 1

Villaaarrillo.—José Kniz Montoro, Princesa, 31.
Madrid 2 de Junio da 1896.=E1 Jefa del Cierre, Joaquín 

G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera; instancia*

ALCARAZ

D. Joaquín Sagaseta de Iturdoz, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y bu  partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Amador 
Montoya, de unos cuarenta y cuatro años, gitano» vecino de 
Jaén de estatura regular, delgado, color trigueño» barba cla
ra, y Tiste pantalón de tela rayado, claro, chaqueta de palo  
con coderas y ribetes negros y sombrero blanco ancho; i  un 
tal Domingo, quincallero, cuya Tecindad ae ignora» de unos 
cincuenta años, estatura alta» grueso, caribobo, con una es
pecie de lunar en la mejilla derecha, nariz gruesa» ojos gran» 
des, y Tiste pantalón de pana rayado color pardo, chaqueta 
de paño pardo y boina azul ó blanca con cuadros encamado* 
y azules; á un tal Segundo, también quincallero, yerno del 
anterior, de unos treinta años, alto, con poca barba, nariz 
regular, color moreno, y Tiste pantalón da pana color café 
claro, chaqueta oscura de paño y boina blanca con rayas; y 
un tai Luis, también quincallero» de unos veinticinco años, 
bajo, grueso, de cara redonda, nariz un pocé torcida, ojos llo
rosos, con una cicatriz en la mejilla derecha; vista pantalón 
de pana color café oscuro, chaqueta del mismo color ó blusa 
azul corta y boina blanca con listasijencamadas ó azules» cuyo 
paradero, así como el de los otros, se ignora, para que en tér
mino de diez días comparezcan anta este Jazgado á respon
der de los cargos que les resultan en la causa que me hallo 
instruyendo por robo y lesiones en la venta de las Crucetas 
en la noche del 17 del actual.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos sujetas» y caso de ser habidos los pongan á dispo
sición de este Juzgado con el dinero, caballerías, ropas y efec
tos que se les encuentren.

Dada en Alcaraz á 25 de Mayo de 1896.«Joaquín Sagaseta 
de Iturdoz.=Por su mandado, Antonio Evisa.

Metálico y efectos rolados.

Cuatro mil seiscientos cuarenta y cuatro reales en tres bi
lletes de &0 pesetas, plata y calderilla.

Ocho sábanas de cáñamo.
Cuatro ídem de muselina con puntilla.
Siete mantas de lana blanca hechas en casa, cuatro de 

ellas con cenefa encarnada y tres ribeteadas con cinta encar
nada.

Un cobertor encarnado con fleco verde.
Quince varas de pañete negro del país.
Ocho ídem encarnado.
Doce piezas de lienzo de cáñamo del país, de seis a siete 

varas cada una.
Diez y ocho varas de tela de costales con listas negras y 

azules.
Seis pares de pantalones para hombre, tres de ellos de 

pañ«te negro, dos de mezcla y uno de tricot negro á cuadros.
Un par de pantalones de tela á cuadros pequeños, blanco 

y negro, para hombre.
Tres chaquetas de hombre, dos de ellas de pañete negro y 

la otra mezcla cuadro negro y pardo.
Dos chalechos de mezcla igual á la chaqueta.
Un chaleco de raso de seda.
Tres fundas de almohada con puntilla blanea.
Dos jabones de mujer, negros, de rusel.
Un refajo pañete encarnado del país, sin plegar, con rue

do de zaraza.
Una manta, de hombre, da listas azules y negras.
Otra ídem á cuadros y ramos blancos, nebros y encarna

dos, con cordones largos, lorquinos eníejádos.
Unas alforjas nuevas á cuadros labrados encarnados y ne

gros y cenefa pajiza, ribeteados Con Cinta encarnada;
Dos mantones, uno negro con cenefa á realce, y otro color 

café con cenefa alistada, pelo largó.
Uno ídem de talle, blanco y negro, de lana, á cuadros.
Otro ídem merino negro con cenefa blanca y encarnada.
Otro ídem negro con ramo de seda de colores.
Otro ídem de crespón color lirio.
Otro ídem de talle, seda, encarnado y negro á cuadros.
Un pañuelo para la cabeza, negro, con cenefa blanea.
Udo ídem toledano, de seda, á cuadros encarnados y 

verdes.
Dos ídem id. color café y lirio.
Una toquilla azul de pelo de cabra.
Ocho manteles de cáñamo hechos en casa.
Uno ídem comprado, Jista azul.
Cinco servilletas Anas con lista encarnada.
Una docena de alpargatas de mujer, azapatadas, azu

ladas.
Otra ídem blancas de lona para hombre.
Un costal de tela de cáñamo Con listas encarnadas.
Dos jamones traseros de unas 20 libras cada uno.
Ocho libras de chocolate de 5 reales, de Matías López.
De seis á ocho libras de azúcar.
Seis celemines de nueces.
Tres docenas de huevos.
Una libra y media de magdalenas.
Tres ó cuatro libras de peladillas.
Un pellejo con arroba y media de vino.
Una resma de papel de fumar.

Diez y seis cajillas de tabaco de 18 céntimos en un saco 
blanco.

Una escopeta de un cañón, sistema Leffaucheux, con una
Inscripción que dice: «Blas Trebiño, Eíbar.*

Una canana para veinte cartuchos, con cinco ojetes para 
enganchar la hebilla, estando rotos los dos primeros, y es de 
lona pajiza.

Lleven además los quincalleros una yegua roja de menos 
de la marca; una muía negra» también de menos de la mar
ca» y un macho ó muía, también pequeño y  negro.

J«4016

ANDÚJAR

D, Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el prívente se cita, llama y emplaza á los que en la 
mañana del día 4 Marzo último y sitio Puente de la Mata,

en la carretera de Madrid» de este término, .ocasionaron la 
muerte' de Vicente VíllanuévA' Móntááer, vécifio’ dé Cheleas, 
para que dentro de! término de quince días, contados desde 
el en que se inserte este edicto en el Boletín, ofician de esta 
provincia» Córdoba, Ciudad Real, Cuenca y G a c e t a , d e  Ma 
d r id » comparezcan ante este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa que con tal motivo se instru
ye; previniéndoles que de no verificarlo les parará él perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego * encargo á todas las Autorida
des» tanto civiles como militaras y demás que componen la 
policía judicial, practiquen activas diligencias en averigua
ción de los autores del he«ho referido» y siendo conocidos pro
cedan i  su busca y captara» poniéndolos» con las seguridades 
convenientes» en la cárcel de este partido y á disposición de 
este Juzgado á ios efectos que procedan.

Dado en Andújar„á '28 'de mayo de 1896.=Angel L#óa.= 
Por mandado de 8. 8 ., Antonio Ramírez. .. : J —4017

BADAJOZ.' !
D. Joaquín Sáenz.dp Santa Marta, Juez de «instrucción in

terino de esta ciudad' y su partido.
Por. el presenté se cita, llama r  emplaza al autor de la le

sión causada en la  madrugada del 12 dé Abril último á Cle
mente Martínez Lera, pata que «n el preciso término de diez 
días comparezca ante este Juzgado con el fin de prestar de
claración en el sumarlo que con-dicho motivo me hallo ins
truyendo, cuyo término empezará á cont rse desde el día si
guiente al en que él presente aparezca inserto en los periódi
cos oficiales; bajo apercibimiento que de no comparecer ía 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Badajoz á £5'de Mayo de 1896¿=Joaquín i Sáenz. 
El Escribano habilitado, Enrique G. del Río. !

J—4018
• i

D. Joaquín Sáenz de Santa María, Ju ij municipal, é inte
rino de instrucción de la miBma y su partido.

Por el presente se pita, llama y emplaza á José Diestra, 
vecino que fue de ésta ciudad, y á José Amiee, cuya vecin
dad se Ignora y cuyas demás cirsunstandes no constan, á fin 
de que en el término de divz días, désde la publicación de 
este edicto en el Boletín, oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar decla
ración en causa que instruyo por hurto; advirtiéndoles que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Badajoz á 26 de Mayo de 1896.=Joaquín Sáenz de 
Santa María. =D e orden de S. S.» Francisco Maqueda.

J—4019
BARBASTRO

i  ̂ r  -

D. José María Salvá y Pont, Juez de primera instancia del 
distrito de Barbastro. I i

Por el presenté sé emplaza á los parientes de Petra Pallás 
Bolumo, naturai de la Almunia de San Juan, para que en el 
término de un mes comparezcan en este Juzgado al efecto de 
oírles en el expediente de reclusión definitiva de la misma en 
un manicomio; bajo apercibimiento de que pasado dicho tér
mino se resolverá lo procedente con ó sin su audiencia; pues 
lo tengo acordado en providencia de este día en el expresado 
expediente.

Barbastro 25 de Mayo de 1896.=José Marta Salvá,==Por 
mandado de 8. S., Pelegrín Fernández. J—4020

BARCELONA—NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de Barcelona.
En virtud de la présente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa Criminal sobré eétaf a contra uní tal So
lanas, sé cita» llama y  emplaza al mismo, cuyo actuál para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, 
á contar desde la inserción d« ésta requisitoria eñ la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. m  * -h j :

Al propio tíempoj en hombre de S. M. la Reina D¿ña Ma
ría Cristina (Q. D. GÍ),«Reg«ité del Reino* pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de; la policía judi
cial procedan á la busca, captura y  conducción á dicho Juzga
do del referido procesado, que es de uros treinta y¡ Cinco á 
cuarenta años, tuertq, moreqo, picado de vi uelas, usa barre
tina encarnada y eramozo de cuerda en la vUla de Gracia.

Dada en Barcelona á 23 de Mayo de 1896 =Pablo Cám* 
pos.=El Escribano, Francisco Antonio Y*ñ«z, habilitado.

J—4021

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la présente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Petra García, 
se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo actual pagadero se 
ignora, á fin de que déntro del término de nueve días, á con
tar desde la inserciónde esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante dióhó Juzgado para responded á los 
cargos que contra la misma resúltan; bajo apercibimiento de 
ser declarada rebeldei j j

Al propio tiempo, én nombre de 8. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.jj, Regente! dél Reino, pido y encargo á 
les Autoridades, fuerza pública !y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la buscá, captura* y conducción á dicho 
Juzgado de la réferiía procesada, cuyis seña» de la mis-* 
ma son: estatura regular, i^ariz aplastada; y  cu el Centro* de 
ella una hendedura, cintura muy estrecha, flaca de carnes, 
morena, ojos saltones*, de Unos diez y nueve años de edad* 
pero representa la de veintitrés á treinta, siendo su oficio sir
vienta y es natural de Valdemoro.

Dada en Barcelona á 23 de Mayo de 1898.=Pablo Cam
pos. =  El Escribaüo,Francisco Antonio Yáñézi; '

' ‘ ^  J—4022 -

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 

número de la Real Orden de Isabel la Católica, Juez de pri
mera instancia del distrito del Parque de la ciudad de Bar
celona. ¡ *■v; ; * : r J

Por el presente hago público que ante este Juzgado ha 
comparecido D. José de Cosso y, Basil, propietario, casado, 
mayor de ed¿ul» natural y vecino de está capital, manifestan
do haberle sido reconocido, lo propio que á sus hijos D. Ri
cardo, D. FranCiVeo y D. Gumersindo de Cosso y de Rosa, 
nietos y dimás d e lu d ien tes  legítimos, e l uso, de las armas 
mC se describen en 1* certificación acompañada, expedida 
3or el Cronista, Rey c*e Armas, de 8. M el Rey D. Alfon
so XIII (Q. P. G.), y asin^too el uso de Ja preposición «de»

i inmediatamente antes de sus apellidos, y que para el uso de la 
indicada adición desea i l  exponento obtener la correspon
diente autorización del Gobierno, mediante los trámites esta
blecidos por las leyes.

* En su virtud, cumpliendo lo que prescribe el art. 71 del
* reglamento de 13 de Diciembre de 1870 para la ejecución de 
! las leyes de Matrimonio y Registro civil, expido el presente á 
| fin de que cuantos se créan con derecho á formular oposición 
5 á la mencionada instancia de D José de Cosso y Basil com- 
! parezcan en el expediente á verificarlo dentro el término de 
! tres meses, contaderos desde la fecha de la inserción de este 
| edicto en la G a c e t a , transcurridos los cuales se continuará 
\ la tramitación que establece el art 72 y siguiente del regla

mento citado.
Barceléna 28 de Mayo de 1896. =Mariano Pascual Rspa* 

ñol.=José Fiter, Secretario. X—2202

BOLTANA
! Por la presente cédula se cita á Ramón Pérez Fernández, 
soltero, domiciliado que estuvo en Campoderv#, Aidea de 
Boltaña, labrador, cuya vecindad y actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, á contar de £ de el s i
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción, al ob
jeto de recibirle declaración en causa que se le instruye so
bre atentado á un agente de la Autoridad; advírtiéndo e que 
si né comparece en el término señalado* le parerá el perjuicio 
á que hava lagar. >
| Bóltañá 27 de Mayo de 1895.=E1 actuario, Tomás Sa
linero. k J—4023 •

CALATAYUD
D. Mariano Bajón del Valle, Juez de instrucción de Cala- 

tayud y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crimi

nal sobre robo verificado en la noche del 18 al 19 del actual 
en la iglesia parroquial del pueblo d« Inogés, consistente en 
un copón de plata de unos 20 centímetros de altura, una copa 
de cáliz, de plata; una patena de ídem y una custodia de m e
tal blanco de uño» 45 centímetros de altura, en cuyo sumario 
por providencia de hoy se ha acordado proceder á la busca y 
ocupación de los referidos objetos y detención dé la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren.

En su virtud ruego á todas las Autoridades civiles y mili
tares practiquen las corr spondíentes diligencias para ia bus
ca y detención del autor Ó autores y ocupación de los efectos 
robados que se les encontrasen, poniéndolos unos y otros á 
disposición de esté Juzgado.

Dado en Calata? úd á 26 de Mayo de 1896. =  Mariano 
Bayón del Valle.=De su orden, Manuel Palomares

‘ ' '' .. J-4024 . ■
CARAVACA

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en 
este Juzgado, y por la Escribanía del que refrenda se sigue 
causa criminal dé oficio por corta y sustracción de pinos del 
i monte denominado La Lavia, propio del común de veci
nos déla  villa de Céhegín, contra Francisco Suriano Espino
sa, de cincuenta años de edad, natural de Muía, vecino de 
Cartagena, casado, de oficio minero, cuyas señas personales 
no constan, como tampoco su actual paradero, en la que he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  
captura del citado sujeto, y  caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en él mismo á responder de los car
gos qüe e¡a dicha causé le jresultan se le honcede el término de 
nueve días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

1 Dada én Caravaca á 27 de Mayo de 1896.=Eduardo Cha
lad y Sola. =D e su orden,! Alejo Sandoval. J-^4025

, GIJON
D. José María Snárez Ajgaüsiles, Juez de primera instau

ra instancia de la villa y partido de Gijón.
Hago saber que en esté Juzgado de mi cargo, y por origen 

del qué autoriza, se sigue sigue juicio necesario de testamen
taría de D. José María Martínez Marina y Sáenz, que falleció 
en el Réal sitio del Escorial él 14 de Septiembre último, á 
instancia de sus hijos D. Eduardo y D. Luis Martínez Marina 
y López, representados por el Procurador D. Ricardo García 
Rendurtes; y en virtud de los dispuesto en providencias de 
21 de Febrero último y de esta fecha, se cita, llama y empla
za á D. Santisgo Marta y Martínez Marina, cuyo actual para
dero se ignora, y á los demás que se crean con derecho á la 
herencia del dicho finado D. José María, para que dentro de 
quince días, desde la inserción del presente en ia G a c e t a  d e  
M ad r id , se personen en forma en dicho juicio universal; aper
cibiéndoles que en otro caso seguirá en su  rebeldía y4es pai
rará el perjuicio á que haya lugar én derecho^

Dadolen la villa de Gijónj a 22 de Mayo de 18S6.=Josá 
María 8uár¿z Argüelles.=Ante mí, Tomiás Guisasóla y  Diez.

-  5 : i -  : í ’ í - : X f-2198

LORCA ■

D. Antonio Campesino y Berrccal, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partidot i |

Por e l presente edicto, qué se Insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Murcia y 
Valencia,se bita; llamay emplaza á Vicente Millán, conoci
do por el Valenciano, cuyas circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en et término d# diez días, a contar des
de la inserciónen dicha GACETA, comparezca en este Juzga* 
do á prestar declaración en cania criminal que instruyo por; 
lesiones á Miguel Aliagá Mesa; apercibido "que1 dé ño vérifi - 
cario le parará el perjuicio á que nava lugar.

Dado en Lorca á 26 de Mayo de I896.=Antonio Campesi
no. =  El actuario, José Félix. J—8996

LLERENA
D. Manuel Pérez Porto, Juez de instrucrtén de esta ciu

dad y su partido.
Por virtud delpresente, y en cumplimiento á superior or

den de la Seéción tercera de la Audiencia provincial de Bada • 
joz, derivado de causa siguida contra Fermín Villegas Barra
gán por hurto, se cita al testigo Elias Cortés Guerra* cuyo 
paradero es desconocido» para que asista á las sesiones del 
juicio oral de referida causa* qiíe tendrá lugar antedicho
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Tribunal al día 19 de Junio próximo Tenidero, á las diez da su mañana; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que ha ja  lugar.Dado en Llerena á 25 de Majo de 1896.=Manuel Pérez Porto.=E1 Secretario, Manuel Martín. J—4068

MADRID—BUENAVISTA
En la ciudad de Barcelona, á 15 de Abril de 1896, el señor D. Francisco de Paula Ajala, Juez de primera instancia del distrito del Hospital de la misma, habiendo víito ios presen- tes autos incidentales sobre nulidad de patente, promovidos, entre partes: de la una, como demandante, la razón social Ma^héu Marcillj j  Abel, representada por él Procurador D. Magín Figueras, j  defendida por el Letrado D. Enrique Sanfranco, dedicada á la industria de tintorería, laminaje y aprtstros, y cu jo  domicilio social radica en el pueblo de San Andrés de Palomar, de esta provincia; j  de la otra, como demandada, la Sociedad en comandita Puiggros Ll. Pubil j  Compañía, en la persona de su Gerente D. Jerónimo Puiggros, dedicada á la industria tintórea j  con domicilio an esta ciudad, representada por el Procurador D. Francisco Elias, j  defendida por el Letrado D. Sebastián Compan je:Resu tando, etc.;Fallo que debo declarar y declaro nula y sin valor ni eficacia ninguno la patente de invención por veinte años que fué concedida á los demandados Puiggros Ll. Pubil v Compañía en 7 de Marzo del año último, con el núm. 16 977, y Be insertó en el Boetín de la Propiedad Intelectual é Imusirial, número 206 de f«cha 16 de los mismos mes y año, mandando que se comunique al Cor servatorio de Artes para tomarse neta, se publique en la G aghta  d b  Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, haciéndose en el Registro de patentes de la Secretaría del Gobierno civil de la misma la correspondiente anotación.Así por esta mi sentencia, con imposición de las costas del juicio á dichos demandados, lo pronuncio, mando y firmo. =  Francisco de Paula Ajala.Publicación.—La sentencia qué antecede ha sido leída y publicada pór el Sr. Juez que la profirió, hallándose en au diencia pública en la del Juzgado, en el mismo día de su facha, doy fe.=Jaim e Ruiz, Escribano.Y para su publicación en la G a c e t a  db  M a d r id , expido el presente, con el Y.° B.° áel Sr. Juez, en Madrid á 26 de Mayo de 1896.=V.° B.°=E1 Juez, Manuel Linares.=Ei Escribano, Matías Aranda. X —2205

#D. Manuel Linares Astray, Juez municipal, é ineterino de primera instancia y de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Benigno Santos y Mariano Bautista Herranz, alias El Colilla, natural este ú ltimo de Yaldequemada, hijo de Pascual y de Agustina, de treinta y tres años de edad, soltero, vendedor ambulante,* ignorándose las circunstancias del primero y el actual parado ro de los mismos, para que en el término de diez días, conta dos desde el siguiente al @n que esta requisitoria m  iogert© en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, s i t a  en ei Palacio de los Juzgados, calle del Genera) Castaños, con el objeto de que presten declaración indagatoria en el. suma rio que contra los mismos y otro se  sigue por robo, y se cqns tituyan en prisión preventiva por hallá se decretada con comunicación; apercibidos que de no verificarlo serán declarado rebeldes j  les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de los expresados sujetos, cuyas seña» personales del primero son: estatura regular, algo grueso, pelo rubio, ojos azules, usa bigote, sin ninguna seña particular, y el segundo alto, delgado, moreno, ojos castaños, pelo entrecano, de unos cuarenta años de edad, y tiene una roseta , encarnada en la mejilla derecha, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 27 de Mayo de 1896.=Manu§l L inarei.=E l Escribano, Antero Martín Insausti. J—3997

MADRID—CONGRESO
D.Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instancia del distrito del Congreso dé esta Corte.Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que autoriza penden autos ejecutivos á instancia del Procurador D. Manuel Tqvar en nombre da D. Miguel Vizcaíno y Alcázar, contra t>. Joaquín Rey del Olmo, sobre pago de pesetas, en cuyos autos he acordado la subasta de la finca si guíente:Finca.—ün terreno situado en Ja zona de. ensanche de esta Corte al punto nombrado yaíleherin^o* comprendido en el distrito judicial y  múncipal de la Uoiver#id»d, que ocupa una superficie de 3.085 metros cuadrados 48 decíme tros, equivalentes á 39.742 pies, también cuadrados, y tres décimos de otro, siendo sus linderos al Norte los terrenos d r  D. Ramón Galván y otros de D. Antonio Moreno; al Su? y Oeste los de D Manuel Gómez; y al Este los solares de Don Luis María C^stíñeira y D. Mariano Ledesma; tasado péri- cialmente en treinta y nueve mil setecientas cuarenta y dos pesetas.—39 742. *

\  AÓ VBÉTENOf AS
1;* Esta finca, que sé saca á subasta por la totalidad de su valor ó s«a el de 39 742 pésetas á que equivale igual número de pies de su súpeifisie, tiene pendiente de expropiación 16.553 de ellos, 14 décimas de otro, que el Excmo. Aunta- mi*nto«te esta Corte necesita para la apertura dé las calles de Galileo, Blasco d i Garay y Fernández de los Ríos; entendiéndose, por tanto, que si bien se lic itael número de píes que se dice y á razón de una peseta por cada uno, se advier* te que la diferencia entre la totalidad de los que comprende la finca y los que exija la nombrada expropiación, sea cualquiera la que resultare, es lo que quedará á f*vor del rema tante cuando el Excmo. Ayuntam iento^ reintégre del valor de la expresada diferencia.2.a No se admitirán posturas que no cubran las dos ter- - cejes partes de la tasación,3 a Para tomar parte en la subasta deberán lo¿ limitadores consignar en la mesa del Júzgalo ó en el establecimiento des tinado al efecto una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del tipo de) remate. ?4.a Los títulos de propiedad están de manifiesto en la E s cribanía, y lo# licitádóreé deberán conformarse con ellos, y  no tendrán derecho á exigir ningunos otros?.5.a La subasta se celebrará en la sala audiencia de este Juzgado á las doce d é la  tarde del día 30 de Junio próximo.Madrid II de Mayo de 1896. = V .°  B.°=Vázqu@z.=El E scribano, Andrés Ortiz. X—2203

■ D.̂  Fernando Morcillo y García, Juez municipal, é interinode primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, H»go saber que en dicho Juzgado y Escribanía del qué autoriza penden autos ejecutivos á instancia Uel Procurador D. Luis Soto en nombre de Deña Filomena Rubio y Hirráiz contra D. José Gómez Centurión, cuyo domicilio se ignora, sobre pago de 1.700 pesetas^ de principal, 159 de intereses vencidos, y 300 pesetas por indemnización, intereses y costa#, en cuyos autos se ha despachado manlamiento de ejecución contra los bienes y rentas del Centurión, y he acordado á instancia del actor citar de remate el D. José Gómez Centurión por medio de! presente, para que dentro del tértniuo de llueve días se persone en satos autos y se oponga á la ejecución s i le conviniere; haciéndole presente que se ha practicado embargo en la parte proporcional del sueldo que disfruta como individuo del Cuerpo de Archiveros, Biblioteca* ríos y Anticuarios, sin el previo requerimiento al pago por ignorarse su  domicilio.Madrid 1.° de Junio de 1896.=Él Juez municipal, é interine de primera instancia, Fernando Morcillo.=El Escribano, Andrés Ortiz. X—2200
MÉRIDA

D. Bigardo Saluatiano Portal y Cantón, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, y Jaez d3 instrucción de esta ciud*d y su partido. *Por el presente edicto sé cite, llama y ehaplaza al autor ó autores del robo verificado en la noche d*l 29 da Abril último, en la casa de D, Leopoldo Piñero Molina, vecino de Pue bla de la Calzada, á fin desque comparezcan ante este Juzgado en el término de diez d íis, á contar desde la inserción en los periódicos oficiales; bajo apercibimiento de que si no lo verifican lés parará el perjuicio á que haya lugar en derecho. . ..  ̂ 1
A l propio tiempo ruego y encargo á todas la Autoridades, civiles, militares y agentes de policía judicial procedan á la busca y remisión a este Juzgado de los objetos que á conti nuación se expresan, y de los dueños en cuyo poder se en# contraren; pues así lo tengo acordado en la causa seguida en este Juzgada por robo. 11Dado en Mérida á 25 de Mayo5 de 1896.= R . Salustiano Portai.=El Escribano, Isidoro Viñéla.

Objetos volados.
Un billete del Banco de España de 50 pesetas.Cien pesetas próximamente en plata, en piezas de 5 pesetas. -Caatro pulseras de oro.Una ídem de plata.Dos eécudos de hábito, de oro.Uno ídem de plata ramado en oro.¥  o calabrote de oro.Dos crucifijos chicos de plata. ,. Una cruz de oro, con pie iras. J—4004

MONTILLA. ,
D. Diego Medina García, Juez de instrucción d® esta ciudad y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el art. 512 de la ley dé Enjuicie miento crim inarse cita, llama y emplaza á Nicolás Pcdraza Pérez, dé doce años de edad, hijo de Solano ŷ  Encarnación, na*ti*áLde esta cffudad, dedicado á la mendi cidad, y cuyo actual paradero se ignora, presunto autor de hurto de un reloj y  varios efectos, verificado á Miguel García, de los olivares del cortijo de Tiscar, término de Puente Genil, para que dentro del plazo de ocho días, contados des de la  inéércióú dé la présente * en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M adrid , comparezca á eonteatar los cargos que les resulten en la causa que por referido hecho se instruye; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida des civiles, militarás y agentes de policía ju iieia l procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, csbo de ser habido, á mi disposición.Dada en Montillá fá 25 de Mayo de J896.=Diego Medina García. =E1 actuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

J—3924
UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad. /Por ia présentesecita y emplaza por término ds diez días, á.contar desde su inserción en la G a c e t a  b e  M a d r i d , á las personas en cuyo poder se encuentre alguna de las caballerías que al final se expresan, hurtadas en la noche del 26 de 
Abril últimoide la hipienda de Aimariña, termino de Alcalá de Guadaira,! pata que comparezcan á presentarlas y á declarar en dicha causa; prevenidas que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubi|re lugar.

Al mismo tiempq ruego y encargo á las respectivas Autoridades que ordenen la busca de citadas caballerías y la detención de las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su adquisición, remitiéndolas á disposición de este de mi cargo. f rUtrera 25,de Mayq de 1896.=Alejandro Rodríguez y Silva. = f i l  Escribano, Fflipe Rojas.| Caballerías.
U sa yegua negra, cerrada, de marca, calzada del pie izquierdo, lucera, herrada.Una mulat median!, cerrada, negra, p®caña, herrada, t Y  un mulo cerrado, más de marca, pardo oscuro, con lu. nares en el cuello, sin hierro. j —.4010

VALENCIA—MAR
AJctíde y Gámez, Juez de iuBtrueeión del distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á D; Julián Pérez Carrasco, de veintitrés anos, de estado sol tero, natural de R«quena, hijo de Apólonio y  Florentina vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Don Juan de Austria, núm» 14 de oficio periodista, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de quince días para responder de ios cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobré injurias al Gobierno; bajo apercibimiento que dé no comparecer será declarado rebelde y le parara el perjuicio que haya lugar.
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu ndades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 25 de Mayo de lS93,=Francisco Al- calde.=Salvador García. J —3965

VELEZ MÁLAGA
b D. Daniel Morcillo y  Redecilla, Juez de instrucción de «ata ciudad y su partido.

Por la presente, y en nombre de S. M. la Reina Regante (Q. D. G.), requiero á todos los Sres. Jueces, Alealdes, Guardia civil y demás funcionarios de policía judicial, para que procelan á la busca y captura del procesado Juan Fernández Ramírez, hijo de Francisco y de María, natural y vecino de Alcaueín, de cuarenta y nueve años de «dad, cuy&s demás circunstancias y actual paradero se ignoran, remitiéndolo, s! fuera habido, á esta cárcel de partido, á mi disposición; pues así lo tengo mandado en causa que contra el mismo y otro» instruyo sobre melversación de fondos y desobediencia.Al propio tiempo^ cito, llamo y emplazo al referido para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado á contestar álos^cargo* que Je resulten en la referida causa; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarado contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.
Dada en Velez Málaga á 21 de Mayo de 1896.=DanieI Morcillo.=Por mandado de S. S .f Emilio Alcau*a.J—3932

VILLAVICIOSA
El Sr. Juez de instrucción del partido de Villaviciosa, con el fin de dar cumplimiento á una carta orden de la Audiencia provincial de Oviedo, acordó en providencia de esta  fecha, citará D. Jerónimo Fernández, de Oolunga; D. A ngel Alvarez, dé la Lloraza, y D. Manuel Noceda de Balde- barzana, estos dos últimos pertenecientes á este concejo, y todos en la actualidad de paradero ignorado, para que lo* d íbb 8 , 9, 10s 11 y 15 de Junio próximo á la# once de la mañana, comparezcan en el local de dicha audiencia en en concepto de jurados, para entendet en las causas procedentes de este, Juzgado, seguidas contra Manual Pendáa Ri- veroy otro por tentativa de explosión; Guadalupe Sánchez, por infanticidio; Juan Suárez Tr^bancal, por robo; Pedro Arenas Valle y otros, por homicidio, y Bernardo Artos García y otros, también por homicidio, que en los indicados días han de verse en juicio oral ante el Tribunal del Jurado.Y p»ra que la presente cédula sea inserta en la G a c et a  

de  Ma drid  y sirva de citación á los tres expresados jurados, la expido en Villaviciosa á 29 de Mayo de 1890.=El Secretario, Eladio del Valle. J—4094
Juzgados municipales.

M A D R I D — H O S P I C I O ]
En virtud de providencia dictada por él Sr. Juez municipal del distrito del Hospicio, se cita á María López, de treinta y dos años de edad, natural de -Córdoba casada, dedicada á sus labores, que se dijo vivir en la calle«de Lush*na, número 8, hoy de ignorado paradero, para que el día 12 del próximo mes de Jupio, y hora de las tr«s de la tarde, comparezcas en la audiencia d«l Juzgado. Hortaliza. 5, UTiucipal, parase? reconocido por el Sr. Forense de las Ubióü sufrida en ia m íe- ligsneia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 30 de Mayo de 1896.=E1 Secretario, José Ba- llester. J —4100

* •  " "  •• „  -  -

D. Manuel Campo* ¥iinón, Juez municipal del distrito de Hospicio de esta Corte.Por  ̂la presente requisitoria se llama á Tomás Mena y  Gascuña, Mariano González Sanz, Antonio López González, Isidoro Martínez, Félix López Hovites, Luis Bepúiveda y Lorenzo Mira, cuyos domicilios se ignora, para que en «1 término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d b  Madrid, comparezcan á responder d é lo s  cargos que les resultan en juicio de faltas; en la inteligencia que de no Tarificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.* Ruego, por tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles  como militares, procedan á la busca y captura de los m encionados condenados, conduciéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado.Dada en Madrid á 25 ae Mayo de 1896.= Manuel Campos. El Secretario, José Ballester. J—3966

D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito del Hospicio de esta capital.
Por la presente requisitoria Sé llama á Agustín Otero y  Manuel López, cayos domicilios y demás circunstancias se  ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde su inserción tn  la G a h e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á extinguir el arr’esto que lea foé impue&t >; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
R u igo , por tanto, á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la busca y captura de Agustín Otero y  Manuel Lópiz, conduciéndolos, caso de ser habidos, á disposición de esta Juzgado.Madrid 25 de Mayo de 1896.===Menuel Campos. = E i Secretario, José Balleater. j  3967

D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito del Hospicio de esta Corte.Por la presente requisitoria se llaiña á Antonio Rodríguez, de treinta y siete años, soltero, panadero, natural de San Anseio, Lugof que se dijo vivir en la Galería de Robles, número 7, hoy de ignorado paradero, para que en !él término de diez días, á contar desde su inserción en la Ga o b t a  d b  
Ma d r id , comparezca en la audiencia del Juzgado á responder de los cargos que le resultan'ea juicio de faltas seguido contra el mismo por la falta de. desobediencia; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar,Ruego á todas las Autoridades civiles y militares, procedan á la busca del indicado Rodríguez, conduciéndolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado-Madrid 25 de Mayo de 1896.=Manael Campos.= El Secre
ta r io , José Ballester. J—3968

■v, ,  ir" 111T"  '

D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito del Hospicio de esta Corte.
P or la presenté requisitoria se llama á Encarnación Gutiérrez, de cuarenta y dos años, viuda, natural de Máhga, y  Amparo Martín, que se dijo vivir en la calle del Dos de Mayo, número 7, principal, nútn. 3, hoy de ignorado paradero, para que en el término de diez días, á contar desde su  inserción en la Ga c e t a  be Madrid, comparezcan en ia Audiencia de este Juzgado* Hortaleza, 5, principal, á responder de ios car-
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iros que le resultan en juicio di filias por desobediencia y 
escándalo, «n la inteligencia que Si no lo verifican le» parará 
«1 perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan a la busca de las mencionadas Gutiérrez y Martin» con
duciéndolas, caso de ser bebidas i  disposición de esta Juz
gado,

Madrid 25 de Mayo de 1896,=Manuel Campo*.=El Secre
tario, Joaé Ballester. J—3969

D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito 
del Hospicio da esta capital.

Por la presente requisitoria se llama á Mateo Huesca Va
lle, de treinta y nueve año», casado, pintor, que se dijo vivir 
en la calle de Vargas, 17, cuarto b»jo, BÚm. 6, hoy d* igno
rado paradero, para que en el término de diez días» á contar 
desde su inserción en la Gaceta db Madrid, comparezca en 
la audiencia de este Juagado» sita en la calle de Hortatezs, 
número 5, principal; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que ha ja  lugar.

Ru#go por tanto á todas las Autoridades civiles y milita- 
resprocedan á la busca y captura del Mateo Huesca, condu
ciéndole, oso  de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Madrid 27 de Ma o de 1893.=Manuel Campos.—1 :« Secre
tario, José Ballester. J—3970

D. Manuel Campos Simón» Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama i  Manuel Delgado» de 
treinta y cinco años, mozo de cuadra» soltero, natural de Vi- 
llanueva (Zamora), que se dijo vivir en la calle de Lista, nú
mero 2, hoy d« ignorado paradero» para que en el término de 
diez días* á contar desde su inserción en la Ga ceta  d « Ma* 
bidd, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Horta- 
leza, 5, principal, á responder dé los cargos que le resultan 
en juicio de faltas; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

lluego por tanto á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de Manuel Del
gado, conduciéndole caso de ser habido á disposición de este 
Juzgado.

Madrid 27 de Mayo de 1886.=Manuel Campos.=E! Secre
tario, José Ballester. J—3971

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Castilla.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito señalado 

con el núm. 20.072 de orden, expedido por est» Banco en 3 de
^ntiiiTnhrft. ri» «¿morondo <»T»atroJt)illetes hipoteca -
nos de la isla de Cqba, emisión de 1886, núm «ros 615.069 á 
72, pertenecientes á Doña Brígida Gal vez, se anuncia al pú 
blico por segunda vez, para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el 12 de Mayo último» fecha de la primera Inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid; advirtió©do que traías» 
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, este Banco ex
pedirá un nuevo resguardo, anulando el primitivo y quedan
do exento de toda responsabilidad.

Madrid 2 de Junio de 1896.=El Secretario general, R. Se- 
púlveda. X—2199

Sucursal del Banco de España eu Vitoria.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos trans

misibles constituidos en esta sucursal, el uno con el núme
ro 3 240» en 17 de Septiembre de 1884, consistente en títulos 
de Deuda perpetua interior al 4 por 100, por valor de 3 500 
pesetas nominales, á nombre de D. Gabriel Martínez de Ara
gón y ürbiztoiido, y el otro con el núm. 11489, en 9 de 
AgoBto de 1895, consistente en billetes hipotecónos de la isla 
fie Cuba, emisión de 1890, por valor de 2.000 pesetas nomina
les, á nombre de Doña Lucía Junquitu j  Díaz de Espada, se 
anuncia al público por primera vez, para el que se crea 
con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de Is publicación de este anun
cio; ad virtiendo que transcurrido dicho plazo, )a sucursal ex
pedirá nuevos resguardos, quedando exenta de toda respon
sabilidad. m

Vitoria 29 de Mayo de 1896.=E1 Oficial Secretario, Eduar- 
fioAzpeitía. X—2201

O bservatorio de M adrid,

Observaciones meteorológicas del día 2 de Junio de 1896,

AL£Ü*A «UrULATUñA tai ? *»»«*«* ¿«1 «lr«.
bcbas *SÍ3 Er •MeH6H “ rA*°

______ 1 .1 .i.l».

f  m&laaa.. *48 18*8 SK. . .  Brisa Muy nuboso.
I  iia fia sa ., 108 87 20*1 US SO .... Idem Casi cubierto

1% del día.... 712 01 20*9 18*9 SO.. . .  Id.fte Cubierto
8.de la tarde 70175 15*6 iz o  O . ! . .  V.’ fte Idwa
«de la tarde 102 28 18*8 l©*9 0 . . .> .  Id®*, * Idew*
tdelaaoeh® 70292 11*9 10*6 S. .*».  Calma Nuboso. I

femperntura máxima dei aire á la sombra   28‘8 i
Idem m ínim a..      io*8 ]

Bifereucia        124  :

f  ©mperatea málima al Sol, á dos metros, de la tie- !
m u      , 27*8,

Idem id. dentro de uaa esfera m  cristal.    52*0 j
Diferencia,. ..........  24f2

Temperatura máxima á cíelo descubierto junto á la
tierra vegetal 6 laborable.      ■ 83‘2 I

Idem mínima, ídem .  ......... . . . . . . . . . . . . . . . .  10‘8 •
Diferencia ............. .. 3. . . » w 22 9

Velocidad del viento en las ultimas velnticu&tro ño
ras (kilómetros). ...................  . ..................  417

Oscilación barométrica, fd. (milímetros)..   .......... .. 4 6 |
Altura id . em respecto á la media anual, á las x ie -  I

ve  horas de la noche. . . . . 4  I I

Lluvia en la* últimas veinticuatro horas (milíme
tro*)............       »

D e s p a c h o s  te le g rá f ic o s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e rv a to r io  d e  
M ad rid  so  b re  e l e s tad o  a tm o sfé rico  en  v a rio s  p u n to s  
d e  la  P e n ín s u la  á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a , y  e n  F ra n c ia  
é  Ita lia  a  las s ie te  e l d ia  2   de  Jun io   de  1896 .

Aliara' Ttstp«r&- 
baraa&rtaa tira Fiaría

4 0* elóa lauta !s$*ta
LOCALIDADES 1 *1 aivei 8 s 4mf W

/al »ar «se «antosi- m  ¿ai «tala, ¿a la mm
nHímairM. ®ai«¡r0 vienta, vienta.

I .S ib a s to ',  75$*# 83 9 S Viento Nuboso... r e
Bilbao. 1&6 5 281 B ...* . Calma.. Idem ídem
Oviedo.. . . . .  7̂ 5*2 45*6 N I . . .  Idem... a b ie r to .. &
Gerafia (1 fc.)
Santiago.... 754« 15*8 SO .... B.*fte.. Idem..........
Orense. • • • . .  764** 18*6 N O ... Calma. Idem..........
f ig e . .   786 7 18 3 SO .... Idem... Id em ...... Vranq.*

9 p o r te .. . . . .  7867 ■ IB'0 SO ..,. Brisa... Idem  Idem
MShoa (8 h.). 767 7 <6 0 s .......... kL fte taetft . . .  Picada
Badajos  760*2 í 7 0 • SO .... Calma.. Lluvioso..

S .fo n .( Ib .)  7608 ■ I 8*o SK .... B M »  Pocoiub.* fraaq  1
Sevilla... . .»  *59*0 21‘4 S O ... Idem Idem a
M álaga...... 788 9 20 0 SK. . .  Id fte Nuboso... tran q ;
f ra n a d a .. . .  7679 18 O o . . . . .  G&lm- Idem..

¡ M l *..'**! 780*1 26*0 NB ... B.a lig,‘ Pocouub.* »
V aleaaia.... 7666 21*4 ENB. "alma. Nuboso...,
ta im a .. . . .»  761*5 20*6 B .Id em  Casi de*f^8 Traaq.*
Barcelona.... 763*4 19*6 OSO* B.* líg. Poconub.* ídem.

V iru e l . . . . . .  769 5 477 S*..«. Calma. Idem....»» s
Zaragoza... .
S e r i a . * . . 75T8 46*1 SO .... Idem... Cubierto »
B urgos...... 755*2 19 2 E  Idem Poco n u b f » .
León... . . . .»
Valladolld... 716 9 16*4 SO.... V * fte. Lluvioso.. »
Salamauea,. 758 0 16,4 SO .... B*lig Cubierto. »
Segovla...*. 155*1 *9*0 S . . . . .  V.9m.f. Idem. ,**. %■

Madrid... 7578 20*1 S O .... Brisa Casi nub * »
■ s s o r i a l . . * 751*4 15*4 O . . . . .  Viento. P o c o * »
dudad  le a l . 158 6 19*9 u . . . . . B,a lig. Despejado *
líbasete... * 768 0 20 1 S S E .. ídem, Idem ...,., -

Pana, ... . 757*2 4 9*0 S E . . .  Idem.., Idem.,. . . .  *
&ris-&ex». .  758 9 20‘S »- Calma^ Cubierto© Tramq.&
»t. Matkleu.» 15B & 13 3 SSE .. B.ft lig. Idem, .. ídem.
Isla d‘Aix . 7578 16*0 NB.. .  Brisa. Idem . . .  Idem,
liarritz.*.. , 158*0 19*8 , Calma..; Despejado. ideu>
GlermomL. » 758*7 17 5 E. . . .  Idem... I dem, . . . .
PerpiM a,, .
Biela  761*8 19*5 O  Idem. „ Poco nub:*5 íranq.®
M iza;..,, , 761*6 17*5 O,. . . .  Idem ., Despeado Idem.

Berna,.*. „ „ 3 781*4 16*9 N ... . .  Brisa Casi desp »
U ona...» ,,*  761*1 108 NO. . Id fte Cubierto,. s
Pa l emei a 7021 16 6 » Calma.. Idem.. á
K a f l i a s i » 780 8 10 8 NO.... Brisa.. Casi desp.* a

D irección gen eral de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Vitoria, Zamora, Huelva, Ciudad Real» 

San Sebastián, Segoyiu, Patencia, Burgos, León, Toledo, 
Avila y Bilbao.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 2 de Junio de 1893, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS , ■■ :..... .... .........

D ial*  Día 2.

Bsuda perpetua al 4 por 100 interior 68‘05 68‘í 5
á piase 63*50 66*89-96 63 0x0

fin cor. fir. 
cambio m. 02*983 

0810-15 
fia cor, fir.
0*50 prima

Idem id . íá. serie B. 63 070
pequeños- 67*40 636?5-i0

64‘<i-I0-14 ^¡0 
07*95-70 -8M>5~60

Ae^e-io.-ffu^so-zs
« t‘95 M  010-08*55

Idem serles 0  rH , de 190 y  260 pesetas 61 9i9 «O VO-fiV 0¡0
íde® id. al 4 per 100 exterior... . . . . . .  75 <qo 26 <qff~74*9£ i

á plazo ?4*9i 74 8 -80
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeños 80'25 7» oit? 7^*4i 50

7656-0 -40-?0-í5 
75 0iM#*90

idem series Q y  E, d® 109 y  209 pesetas 83 0f0 82k $ - 90
( t a i  amorttadíl© al 4 per 190. . ............  ^8 90 76*89 ,

pequeños. 77*¿0 7S‘80-90-95-86
77 0(0 78 fe0-3á 

71*10-7§-05
Obligaciones del Vegoro al portador con 

interés de 5 por 10© anual, vencimien
to de 80 de Junio de 1896:

Serie A  números I al 2 0 .9 9 4 .- .  104*25 . 191*4*
Serie B, números 1 al «4.618. . . . .  m  25 101**5-80-85

Silletas hipotecarios de Cuba, 1886.... . 8^40 87**6
pequeños. 87 40 87*20-26

ídem id. id., 4890..   73 y# 71 (¡9
pequeños. 78 ©t0 73 tr í

Santo Hipotecario áe España.—Cédulas
166.500 al 5 por 100 ...,, ......... . 103*40 403*40-3),

Idem id. 64.000 al 4 por 4 00. . . . . . .  „ . . . .  9&*90-91 *r |*>
AttioneséelBañe©deBipaña   *73 0¡o 3>3*7fi-^o

'd ^v-eantidade»- oequeñar . 378 ®í@ 37.1*6©
ídem del Banco de Castilla (50.000 ac

c io n e s ) .. . . .    . . . . . . . .  » bo 0t0
dei»* t« las Compañía arrendataria de 

Ygbaees»T-Ac«ioe®s al portador,,..» 479 0¡0 480 0(0-179*75

Idem. íd, id. «santidades pequeñas.. . . .  0j0 185 0(0-^80*25
„ t „ . , á plazo !89 0to *.

Idem de la Sociedad de electricidad de 
Chamberí 4 J  serie, números I á 1.000 © 10 i *4 o

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Pftfi» Senafieio ScatfaiQ

álbaeste. sí s- ® LogroñCae. © o». ^
Aleoy . .o . , .  : 9 L o m ...   i m  »
iHtaato   ' 0̂ 8? » L u g o . , »
Almería   s*25 a Málaga..®....., »
Avila o . 0‘25 a Murcia.. . . . . . .  ; - -• »
ladajcz...• .• .•  0*s# ; b O r e n t e . . ©
í t a v e e l o n t . 0*20 ' ¡$ O viedo,...»..» »
géjgff   ©‘i i  © Falencia... . . . .  »
Siíbao...   0*2O ' © Palma de Mallo? »
Sargos....»..«*.« 048® ; * Pamplona...... . »
Sáceres   0*89 : 5 * Pontevedra.,... »
"liáis.. ............. 0*2^: » B e u s ... .   »
Cartagena...  0*20 ; » Salamanca.. ..  »
Castellón. &S* \ ' 9 San Sebnttián.. ' »
Ciudad Real... . . .  9*85 i 9 Santander.,. . .  »
Córdoba...............  0*8® i » ¡. Sta. Cruz femariJ f ©
Soruña......«,«»• 0*2̂  ; 9 Santiago.. . . . . .  &
F u e n e s . . . 0 ‘B& 1 a Segovia.. . . . . . .  »
Ferrol.................. 8*25 s » S evilla ...» .,.. »
terona...........o..». 0*26 ! » S o r i a . . . »
Jijón   9*25 ! 9 farragosa   »
• I r a n a d a . 9 * i 0  ! » falaveralaB ein/. »
iusdalajara... . . .  0‘9S I » Teruel..., * *f! ®
f i a r o . . 0*2̂  9 1 o l e d o * . j  ►.  ̂ ©
H uelva*.......... 0**l ! © í u d e l a . . . . . . » , n *
fiuesca............... 0*30 i w Valencia....... ■ »
Jaén.................. ¿. 9*Í0 | ® Villadolid..»»,. . . ®
lerez áe Frontera. 0*20 » V i g o . . . . b
León   0*80 ; m Vitoria...o.. .. »
U r id a ... . . . ........ 0*20 ■» . Zamora.« ... .. ^ b
tdnares. 0*21 » Zaragoza,...,,, 1 b

B olsas extranjeras.

P arís L °  d s  J unio dk 1896

( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior* I a
i Idem id. ía . interior    & , í  ■ b

fondos sepa- ) Idem amortisable al % por 106. . . . , .  • =• á »
f®les. . . . . . .  1 Idem id, al 2 por 100 exterior... 8. t 9

f Idem id. al 8 por 100 exterior. . . . .  * b
\ Obligaciones de Cuba...................  . © á 364*50

Fondos fran- f 3 por 190.     á 10185
« e s e s . . . . . .  1 8 1(2 por 1 0 9 . . . . . . . . . .................   á 104*20

Consolidados ingleses       4 r 13*19

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la n a s  e x t r a n j e r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29*85 pesetas.

Form a p arte  fie es te  número de la  Gact̂  v e l p lie
go 101 de la s  senten cias de la  S a la  fie lo fiel Tri
bunal Supremo, correspondiente a l tomo I.

ANUNCIOS

p t  UlA OFICIAL DE ESPAÑA T/' J l k  E£ 
LJT año de 1896. — Se halla de ; > en el
Almacén de la G a c e t a  M adrid . ^do e s  
la planta baja del Ministerio de k ' bema  ̂
ción, á los precios signientes:

' ' .MKttA»

Primera clase.  ...........   %$
Segnnda ídem... . . . . . . . . . .  I-I
Tercera ídem... . . . . . . . . . .  . S
En rústica. .................   S

ADMINISTKAOIOM 0S  LA. &AGETA i, *í« jJUB.— 
Las reelnmaeiones de ejemplares de la Gâ .:**v que pes 

extravío hayan dejado de reeibir los 'suserituv^. 4© harán 
precisamente dentro de los tres días siguiente C t la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de o«h@ d>: ,¿ ,>• provin- 
slas, un mes para los suserítores del extranjera» > irw  meses 
f  ara los de Ultramar; entendiéndose qu© fuera plazos
m exigirá el pago de eada une áe los qm  se
pifian. ' —1

f  llNSO D I LAS AGUAS- MINERO »MIDr- Lo ® I
V  la Península é islas adyacentes. Kdieión oAhrú.—Se vea- 
¿® en e l Almacén de la Gagbta  d s  Madrid  4 v£.¿:sta  eada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santa Clotilde, Reina, y Santa Oliva, virgen.
Cuarenta horas en las,monjas del Corpus 

(vulgo Carboneras).

e s p e c t á c u l o s

TKATRO DK LA ZARZUELA.—A las o ah© y tres cuar
tos.— Baneficio del Sr. Dalmau.—La rueda de la fortuna 
La canción de la Lola y La Valenciana,— Fl gaitero.—El 
locó de la guardilla —Baile por las señoritas H* ass.

•TEATRO DE ABOLO. — A las'-oehe y tr*» cuartos.— 
La leyenda del monje.—ün sarao.—¡Cómo está la socie
dad!—Las mujeres.

TEATRO Y CIRCO DE PARI8H.—A las Com
pañía ecuestre, acrobáticay gimnástica y cómica de Mr. Hugo 
Herzog.—Segunda presentación de los hermanos Revally, 
excéntricos musicales; los caballos amaestrados m t  Mr. Her
zog; los japoneses y otros artistas principales.


